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Symbolum fidei, determinatío tîdeí et sensus Nei
La problemática del artículo de fe en Domingo Bâfrez

Ignacio Jericó Bermejo

Domingo Blâítezr edita en Salamanca el año 1584 sus Scholastica

commentaría in Secundam Secundae angelicí doctoris s. Tltonae (q.1'q.
46). Esta edición se convierte en el punto natural de llegada de una

problemática teológica que se desanolla en la Escuela de Salamanca y
que había iniciado su camíno el año 1526 con Francisco de Vitoria. Es

la problemática sobre articulus fidei. Desde L526 hasta 1.584, pasaron

cuãtro generaciones de teólogos por la Universidad de Salamanca2. I¡s
explicaciones orales, impartidas por Vitoria y por sus seguidores desde

las cátedras a través de cincuenta y ocho años, vieron la luz pública
gracias a la edición de los comentarios de Domingo Bâñez.

1 BlocRe¡tn, cf. V. BB¡.rnÁN os llrnnnn, Mñez, Domíngo, en Lcrtkon fir
Theologíe und Krehe I (Freiburg im Breisgau 7957, 1219-1220; lonu, Ia acttßcí.ón

del maestro Domingo Mñez cn la Uníversíùd de klamanca, en Ia Cíencia Tomísta

25 Qgn\ &-78;2o8-24o;26 (1922\ 199-723; 27 (1923) 40-57,361-37a; 28 (7923\

36-47; lo¡¡r¡, El naestro Mñez y la hquìsícíón Espøñola, en Ia Ciencia Tomìsta 37

(1928) 289-309; 38 (1928) 35-58, 171-189; Ipslu, Yalor doctrínal dc las lecturas del

P. Báñez, en la Ciencìa TomÍsta 39 (7929) 60-81; Ipn¡r¡, El nuestto Domingo fu
Báñez, en la Cíencía Tomísto 47 (19331?ß-39,162-179; F. Euru,n (J'M. Mencn),Ias
manuscrítos valícanos de los teólogos salmantínos del siglo WI. k Vitoría a Mñe4
en Esndíos Eclesíâsticos 9 (1930) 156-164; C. GRAcIA ExTREMEÑo,Bdñez. Domhgo,
en Gran Encìclopedia Rø,lp I (Madrid 1977, 676-678; R. IfnnxÁl{Duz, Mñez,

Domíngo, enDÍccíonarìo d¿ Hisøría Eclesióstíca de Espatu 1 (Madtid 19721 182-183;
P. MAI.¡DoNNET, Bóñez, DominíEre, enDictìonnaíre dc Théologìe CatholíEte 2'/1 (País
1923) t4o-745.

2 nContemplada la Escuela de Salamanca dede la perspectiva que da el camino de

artículus frdeí y fija la mirada desde Báñez hasta Vitori4 se distinguen cuatro

generaciones conespondientes a cuafto generaciones distintas". I. JrnrcÓ, De Artículus

Nei lwcít hgma fideí. El camino entre Ia doctrína y verdad de fe catóIícas en la
Escuela de Salamanca (1526-1584), (Vitoria 1981) 4.
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Francisco de Vitoria explicó el año 1526 sus comentarios a la Se-
cunda Secundae (q.1, aa.6-10) desde la cátedra de Prima en la Universi-
dad de Salamanca. Dejó para la posteridad unos sencillos apuntes que
recogen los folios 5v-8v y 27v-?ßr del Ott. lat. 1015. Cuando Báñez
edita en L584 sus comentarios a la Secunda Secundae, se ha pasado
desde los sencillos apuntes vitorianos hasta un verdadero libro. L¡s
comentarios a la cuestión primera en sus artículos sexto al décimo de la
cuestión primera editados en 1584, constituyen una preciosa monografía
sobre la problemática del artículo de fe.

Estudiante en Salamanca desde 1542, ingresa Domingo Bâñeå en
el colegio dominico de San Esteban (1546). AIIí profesa como religioso
el 3 de mayo de L547. Sus profesores de teología son: Melchor Cano,
Diego de Chaves, Vicente Barrón, Domingo de Cuevas y Juan Gil de
Nava. ExplicaB,âitez A¡tes en San Esteban durante hes años. En 1555,
se convierte en maestro de estudiantes. Durante los seis años que duró
este cargo, es suplente de los profesores de teología en la Universidad.
Entre 1561 y 1,567, vive Báñez en Alcalá, en Avila, en Valladolid y en
Toro. Regresa a la Universidad de Salamanca en t577 para explicar
desde la cátedra de Durando. En febrero de 1581, obtiene la cátedra de
Prima. Murió en 1604.

Bâñez es el autor de la edición de los comentarios a las primeras
cuestiones de la secunda secundae de santo Tomás en l584a. Reconoce
Bâitez que la materia editada por él es realmente suya en parte, porque
otra parte de lo editado proviene también de otros autoress. ¿Es posibre
identificar aquí qué enseñanza ha tomado el salmantino de otros profe-
sores en lo relativo a Ia cuestión primera en los artículos sexto al
décimo? se reconoce fácilmente la doctrina que ha sido extraída de los
Lugares teológicos de Cano, cuando expone el maestro Bâñez la

! "Nei documenti del tempo è chiamato: Bañes, Bañez, Vañes e Vañez, ma egli si
firmò sempre Bañes". E.G. MoRI, Il nøtívo detta fede dø Gaetano a &tárez, (Roma
1953) 120.

1 D' nÁÑsz" Scholastíca commentalia ín Secundam Secundae angelìcí doctot¡s s.
Thomae (q. 1-q.46),Duaci 1615. t¡s citas se harán siempre con refe¡cncia a lapágina
de esta edieión. No se indicará autor ni tltulo.5 Articulus hic decimus sollemnissimus est inte¡ scholæticos Doctores nostri
temporis, atque in eius explicatione plus nimio in scholasticis quotidianisque lectionibus
inmorantur. Quamobrem visum est mihi assequuto omnia, partim me4 partim aliorum
diligentia" quae ad materiam huius articuli pertinere possunt, duplicia commentaria
ederen. 44.
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autoridad de determinados cánones6 y cuando afronta la cuestión de la

infalibilidad en costumbrest. I¡ obra editada contiene además doctrina

del Ott. lat. 1048, P. I. Es ésta:

a.10, pág. 56. Desde in hac fficultate díssolvenda hasla et Petrí

apostoli in praelatione successors.

a.L0, págs. 56-57. Desde advertendum est secundo loco hasta

cum tamen ile príoris potusnds subdelegatione nulla est dubitatíoe.

a.10, págs. 6-67. Desde prima conclusio hasta error fuísse

culpabilisro.
a.1.0, págs. 79-80. Desde argaitur secundo hasta å¡s authori-

tatibus, super cap. Quís alþuandort.
a.10, pág. 80. Desde secundo arguitur hasta tamen non sunt

pørtes Ecclesiae eadem ratione\z.

a.10, págs. I28-I29. Desde tota Ecclesia Chrísti non Intest
errare incutpabíti errore hasta ergo períret et obligatio ad creden-

dumr3.
a.10, pág. L30. Desde secunda conclusío hasta posserzus du-

bitare an tunc Ecclesiae erraret errore ínvincibili et ínculpabilíLa.

a.L0, págs. L32. Desde ae dictis sequitur hanc secundam

conclusíonem esse de fide hasta etiam tota Ecclesia erraretrs '

¿Por qué ofrece Bátñez dos comentarios sobre el artículo décimo

de la cuéstión primera? El autor presenta al primero de los comentarios

como adecuado para las lecciones desde la cátedra por su brevedad de

compendio. El segundo lo ofrece como dirigido a teólogos más aventa-

6 Deúe pro palte ofrírmatívo arguítur prímo hasta Etod. statím relþuos apnobasse

víd.eantur. lt-lz. ct, M. cANo, De tocis theologícís, en opera (Roma ex tipographia

Fotzani et Soc. 1890) 5, V, 9-19. En adelante, se cita¡á con læ siglas LT' El primer

número arábigo indicará el libro, el número romano el capftulo y los números arábigos

finales indica¡án las páginæ de la edición de 1890'
? Desde prima conchts¡o hasta haec ílle.73-74'LT 5,V,3643'
E Ott. lat. 1048, P. I, fol. 79v.
e Ott. lat. 1048, P. I, fols. 79v-80v'
r0 ott. lat.1048, P. I, fols. 93v-94v.
1r ott. lat. 1(x8, P. I, fol. 6ov.
12 Ott. lat. 1048, P. I, fol. 61r.
13 Ott. lat. 1048, P. l, fols' 76v-77r.
1o ott. lat. 1048, P. \ foL 77r.
15 Ott. lat. 1048, P. l, Iols. 77r-77v.
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jados. Es éste más abundante en ra exposición de la materia. para Mario
Midali, resultan del todo complementarios los dos comentarios en cuanto
a la materiar'. Añade también este autor que cae formalmentc el
segundo comentario dentro de la constitución social, moniirquica y jerár-
quica de la lglesia. Justifica además la existencia de los dos comentarios
diciendo que no es posible entender la Iglesia como la maestra infalible
de la verdad sin haber explicado previamente su institución divina y su
constitución monárquicarT. Además del estudio de M. Midali sobre los
comentarios bañecianos al artículo décimo en la cuestión primera de la
secunda secundae de sto. Tomás, no se debe olvidar el estudio de u.
Horst. Este dominico presenta un acertado estudio en Báítez sobre la
naturaleza de la lglesia, la conexión entre la Iglesia y la verdad, el papel
de los concilios y la relación entre el papa y los obisposrs.

¿Pertenece a Bâñez el comentario al artículo sexto de la cuestión
primera de la secunda secundae que se encuentra en el ott. lat. 1.04g,
P.I? No hay duda de que fircBâítez quien comenzó la explicación de los
comentarios a la secunda secundae el curso 15g0-15g1. I-a nota del
folio 1r dice expresamente: lectura et elucidatio Matri. Dominicí vagnes
super 2am 2ae super Lum. articulum, die 19 octobris 15g0. Báñez iegô
a explicar cincuenta y seis lecciones hasta el día treinta y uno de enero
de 1581. Fue entonces cuando se trasradó Báñez u 

"rpli"* desde la
cátedra de Prima, que había ganado por oposición. I¡s ìomentarios al
artículo sexto comenzaron el veintitrés de febrero. El nuevo profesor de
la cátedra de Durando, Domingo de Guzmán, comenzó su åxplicación
por el artículo séptimo el día tres de marzo. ¿euién fue enionces el
comentador del artículo sexto, que se explicó entre la marcha de Bâñez

- 
16 nAttento ergo elemento matefiali, seu materia quam pertfactant, ista cornmentaria

iure meritoque omnino complementaria videnturn. M. MDATJ, corpus chrÍsti Mysticum
apud Domínicum Bdñez eíusque þnres, (Roma 1962) ZS.

. 
u nQuod quidem etiam comprobari potest etiam ratione habita obiecti formalis, ut

dicæ, i. e' respectus qui in utroque habehu. Etenirn, ut supra dictum est, dum prior
lr-astatus de Ecclesia agit prout est regula fidei, alter de eius sociali, monarchica et
hierarchica constittltione et proprietatibus disse¡it. Ecclesiam autem essê infallibilem
magistram veritatis, regulamquc fidei, atque locum theologicum firmissimum, qui
necessario principem locum obtinet et argumentis theologicis õnficiendis statui nequit,
nisi prius demonstretur eius divina institutio nes non monarchica constitution. M.
MDAI¡, corpus chrístí Mystícum apud Domínícum Bdñez eíusque fontes, (Roma 1962)
28. It cr u. HoRsr, papst-Konzír-unfehrwarkeít. Díe Ekkresìorogíe der sum-
menkommentare von l(tjetan bis Billuart, (Mainz 197g) lZ3_13g.
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a la cátedra de Prima y la toma de posesión de Guzmán en la cátedra de

Durando? No hay certeza de quién fue realmente este autor. Es muy

improbable que se hatara de Bâñez. El escribiente no sigue el número

de las lecciones explicadas por éste. Todo sugiere que fue el treinta y
uno de enero de 1581 el último día en que explicó Bâñez desde la

cátedra de Durando. En el artículo sexto, comienza el escribiente una

nueva enumeración. Fueron cinco las lecciones impartidas sobre el

artículo sextole.

EXPOSICION TEOIJOGICA

I-a exposición de Báñez la dividiremos en tres secciones. la primera

abarcará los comentarios sobre los artículos sexto al décimo. Uevará por

titulo: El símbolo de la fe.Ia segunda ofrecerá el comentario breve al

artículo décimo. Su título serâl. La determinación de la le. La tercera

sección se ocupará del comentario largo al artículo décimo. Llevará esta

sección el título: El sentido de la fe.

El símbolo de la fe

Domingo Biâñez comenta la doctrina de Santo Tomás de Aquino
sobre el artículo de fe. Al resumir el texto de la Suma, propone que el

artículo especial se distingue por presentar una especial dificultad en la

feæ. Sobre la verdad de esta proposición, surge inmediatamente la

duda. Parece que la razón es falsa. Todo lo conocido por la fe son

p Cf. I. Jpn¡có, l¿ convenìencia de bs artlculos en la dìstíncìón de la fe'
Enseñawa de dos manuscritos salmantinos del siglo XYI, en klmantícensìs 39 (79C2)

388-389.
æ nhima conclusio. ubi aliquid in fide speciali ¡atione non visum, ibi est specialis

a¡ticulus distinguendusn. In II tr, q. 1, a. 6 en la página 33. En las citas, se suprimirá en

adelante el In tr tr, q. l. Aparece¡á sólo el artfsulo cuando s€ trate de los artfculos 6 al

9. El artfsulo corespondiente aparecerá entre paréntesis. En el a¡lculo 10 no habrá

citación del artfculo y aparecerá sólo la página conespondiente. Es cierto que hay dos

comenta¡ios al artfculo 10; pero no resulta diflcil distinguirlos. Conesponden a los

comentarios a los artfculos 6 al g las notas que van desde la número 20 ala 83. Es la
problemática que cae bajo el tltulo EI slmbolo de la fe. Todas læ notas entre la &4 y la

172 conesponden al comenta¡io breve al artlculo 10. Dan lugar a la problemática

recogida bajo el tftulo: I¿ determìnacíón fu la fe. Al comentario largo del artfsulo 10

le conesponde la problemática cornprendida ent¡e las notas 173 y 24O y lleva el tftulo

de El sentído de la fe.

9
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primeros principios y, en consecuencia, está ahí tarnbién la razón misma
de los artículos. Todo lo conocido por la fe es entonces artículo. ¿No es
acaso la fe el hábito de los primeros principios? [¡s artículos de la fe,
¿no dan acaso la impresión de ser únicamente principios de la fe?21.
Pero, ¿son realmente artículos todos los principios de la fe? eue se
hallen contenidos el verdadero cuerpo y la verdadera sangre de cristo
en el sacramento de la eucaristía, es una verdad de especial dificultad
para la visión, incluso se da en ella la máxima dificultad. Sin embargo
no se coloca esta verdad como artículo especíal de fe. Resulta entonces
insuficiente la razón de la conclusión que propone Bátítez desde santo
Tomás22. Además, ocurïe lo mismo también con la verdad del
comienzo temporal del mundo. Contiene una dificultad especial en
cuanto a la visibilidad y, pese a ello, no es contada entre los artículos de
la feæ.

¿Qué dice Báñez a estas objeciones que muestran cómo todas las
verdades de la fe son oscuras? ¿Es posible decir que los artículos de la
fe son las verdades principales o los principios de la fe? Principal verdad
de dificultad prácticamente extrema es la de la eucaristía. No es conta-
da entre los artículos. Lo mismo ocune con la verdad del comienzo
temporal del mundo. Tampoco es enumerada como artículo de la fe.
¿Qué distingue entonces a un artículo de fe?

I-a segunda conclusión, extraída por Báñez de la Suma, dirá clara-
mente al respecto que no se han de distinguir artículos especiales donde
muchas realidades se conocen o se desconocen por la misma razónu.
Ya santo Tomás decía que el misterio de la eucaristía está incluído en
el artículo de la omnipotencia divina que se encuentra expresamente en

21 nci¡ca hos duos articulos dubitatur primo de veritate primae conclusionis articuli
sexti. Et videtu¡ falsa. sit primum argumentum. omnia quae cognosq¡ntur per fïdem,
sunt prima principia" ergo omnia sunt articuli fidei. Antecedens patet. euoniam fides
dicitur habitus primorum principiorum. Consequentia vero probatur. euoniam articuli
fidei nihil aliud videntur esse qu¡un principia fidei". (7) 34.¿ nArguitur secundo. In saçramento Eucha¡istiae contine¡i verum corpus etsangui-
nem ch¡isti habet specialem et maximam difficultatem in ratione non visi, et tamen non
ponily specialis articulus fidei, ergo conclusionis ratio insuficiens est". (7) 34.a nArguitur tertio. Mundum incepisse in tempore specialem habet diificultatem in
ratione non visi, et tamen non ponitur fidei articulus, ergo etc. Maior satis probatur a D.
Tho. I p. q.46. arÌ.2".(7) 34.u nsesunda conslusio. ubi autem multa secundum eandem rationem sunt cogrita
vel non cognita, ibi non sunt speciales articuli distinguendi". (6) 33.
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el catecismo wlgar y en el símbolo nicenoã. Otros teólogos se inclinan

a incluir el misterio de la eucaristía en el artículo de la encarnación en

cuanto fue instituído este, como los demás, por el poder superior de

Cristoã. Bâñez enseña que se puede decir quizás mejor que este artí-
culo concreto de la eucaristía no se coloca en los símbolos ni en los

catecismos porque los fieles debían ser educados en esta materia por el

uso común de este sacramento. No puede negat B,âñe4 con todo, que el

misterio eucarístico añade una dificultad especialísima a los otros

artículos referidos en el catecismo'. Respecto a la verdad del comienzo

temporal del mundo por creación desde la nada, dirá el salmantino que

ésta ocupa expresamente el número cinco entre los artículos que perte-

necen a la divinidadã.

No terminan aquí las dificultades para la tesis establecida por el

salmantino. Uama la atención inmediatamente sobre haber colocado la

divinidad del Hijo como artículo especial de fe cuando, si se presupone

la fe del artículo de que Dios es Padre, no entraña ya especial dificultad.

Se trata incluso de una consecuencia necesaria2e. Biâítez entiende que

la fe sobre la paternidad divina mantiene ahí todavía dificultad especial.

No se deduce necesariamente que el Hijo sea idéntico Dios al Padre y
que fuera engendrado enteramente igual en cuanto a la naturaleza. Se da

especial dificultad en que el Padre y el Hijo produzcan mediante la

voluntad al Espíritu Santo que es idéntico Dios y distinta Persona30.

25 rAd secundum argumentum respondetur quod S' Tho. ait art. 8. ad 6., mysterium

Euch¡istiae ¡educi ad articulum de omnipotentia Dei, qui a¡tisulus in vulgari catechismo

solet explimi in articulo fidei primo, ubi dicitur, Creo en un Díos, todoperoso' ln
symbolo vero Nicaeno expresse ponitur articulus de omnipotentia Dei"' (7) 35.

2Á nAlü ve¡o reducuntur ad articulum de inca¡natione, quatenus Christus per

potestatem excellentiae instituit hoc sacramentum ut reliqua'. (7) 35.
2? nFortassis etiam potest dici quod iste articulus de sacramento Eucha¡istiae non

est positus in symbolis et catechismis, quia per communem usum þius saqamenti erant

fideles de ipsius veritate erudiendi. Neque negare possumus, mysterium Eucharistiae

specialissimam difficultatem addere ad alios artisulos in catechismo numeratos'. (7) 35.

' nAd tertium atgwnentum respondetur, quod mundum incepisse in tempore per

creationem ex nihilo est expresse quintus articulus fidei eorum qui ad divinitatem

pertinent". (7) 35.
æ nArguitur quarto. Deum esse filium ponitur specialis articulus fidei; et tamen

praesupposita fide alterius articuli, quod Deus sit pater, non habet specialem

difficultatem, imo habet necessa¡iam consequentiam, ergo ratio D. Tho. insuficiens estn.

(7) 3s.
æ nAd quartum argumentum respondetur, quod postquam homo øedit, Deum esse

Patrem, adhuc habet specialem difficultatem, quod idem Deus sit Filius in eadem prorsus
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¿son los artículos de la fe verdaderos principios? En ra naturaleza,
dir6 Bâítez que hay dos clases de principios. unos son principios
universalísimos. contienen virtualmente otros principios que son también
primeros y conocidos por sí mismos. Hay además otros principios que
son también conocidos por sí mismos; pero son menos comunes y se
encuentran más restringidos a una materia particular. De esta manera, es
mayor el todo que su parte en las matemáticas. Asimismo, también es
el hombre un animal racional en la física. seguirá diciendo ahora el
salmantino que ocurre lo mismo, con la debida proporción, entre los
principios que se revelaron a los cristianos de modo sobrenatural. se dan
aquí dos principios universalísimos: existencia de Dios y providencia
divina sobre la salvación humana (Hebr 11", 6). pero hay también otros
principios revelados. son de naturaleza más restringida y particular.
Ejemplos de estos últimos son: Dios es trino personalmente y el Hijo de
Dios se hizo hombre3l.

comparte Bâñez la dochina de santo Tomás. l¡s artículos de la fe
no aumentan en cuanto a la sustancia. I¿ razón estriba en que todos
ellos se contienen implícitamente en los principios de la existencia y de
la remuneración divinas (Hbr LL, 6). [¿ fe en esos artículos estuvo
explícita en todo tiempo32. Bâñez eonsidera, con todo, muy temeraria
y muy errónea la afirmación de que estos dos principios, en cuanto

'r nPro explicatfone huius difficultatis nota" quod sicut prima principia naturalia sunt
in duplici differentia: quaedam enim sunt universalissimq quae continent in virtute sua
alia principia etiam prima, et per se nota (...). Alia sunt principia per so nota, sed minus
communia, et magis conhacta ad particularem materiam v, g. omne totum est maius sua
parte, est principium in Mathematicis, homo est animal rationale in physica. Ita
proportionaliter inter prima principia quae nobis supernaturaliter revelata sunt, est similis
differentia. Nam duo sunt unive¡salissima" scilicet Deum esse, et providentiam habere
de hominum salute. Quae nos docet Apost. Heb. 1l dum ait: Accedentem ad Deum
oportet credere, quia est, et quod inquirentibus se remunerator est. Alia sunt magis
contracta et particularia principia, ut v. g. quod Deus sit trinus in personis, quod filìus
sit homo'. (7) 34.

3' nPrima conclusio. Articuli fidei secundum substantiam non accepen¡nt aliquod
augmentum. Ratio est. Quia omnes articuli continentur implicite in primis credibilibus,
scilicet, Deus est, et remunerator est, iuxta illud ad Heb. 11, Accedentem ad Deum
oportet credere, quia est, et quod inquirentibus so remunerator est, cuius fides omni
tempore explicite tuit'. (Ð 34.
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accesibles al conocimiento de la luz natural, contengan ya virtual e

implícitamente los otros principios reveladost3. Es imposible que un

conocimiento inferior contenga de manera virtual lo que cae bajo la

posibilidad de conocerse por un conocimiento más elevadov. Si estos

äos principios contuvieran virtualmente los otros artículos de la fe en

cuanto son conocidos naturalmente, podría el hombre justificarse en

relación a lo requerido desde el entendimiento por el mero conocimiento

natural. Esto constituye una herejía3s. Por ningún motivo, debe admitir-

se que se hallen contenidos virtualmente los restantes artículos, nece-

sariòs para la salvación de los hombres en los dos principios citados en

cuanto accesibles al conocimiento natural36.

se sirve aquí Bañez de una advertencia de cayetano. se refiere a lo

dicho por Santo Tomás sobre que los cristianos aceptan mediante la fe

mucho sobre Dios que los filósofos no pudieron investigar con la razón

natural. Se alude en concreto a conocimientos sobre la providencia y

sobre la omnipotencia divinas, así como a conocimientos relativos al

culto debido a Dios. Todos ellos se contienen bajo el artículo de la

unidad divina37. Tomás de Vio advierte en concreto que no se ha de

identificar aquí razón con demostración. Enseña cómo el Aquinate niega

expresamente que.los filósofos hubieran podido demostrar la providencia

y la omnipotencia divinas, así como que había que dar culto exclusivo

a Dios38.

33 nvalde temerafium et eroneum est assere, quod illa duo principia Deus est, et

remunerator est, quatenus lumine naturali cogrrosci Possunt, contineant virtualiter et

implicite alia principia revelata". (7) 34.
il nEst impossibile, quod inferior cogritio contineat vi¡tu¿lite¡ ea, quae per altiorem

cognitionem cognoscibilia sunt". (7) 34'
r5 15¡ illa duo quatenus natu¡ali lumine cognoscuntur, continerent in virtute alios

articulos fidei, posset homo iustificari quantum est ex parte intellectus sola cogrritione

naturali, quod est haereticum, ergo". (7) 34'
s "Ñu[a igitur ratione admittendum ost, quod in illis principiis prout natu¡aliter

cogrroscibilia sunt, contineantur virtualiter reliqui articuli fidei, qui ad salutem hominum

necessa¡ii sunt'. (7) 34.
It nln hoc articulo Caietanus advertit in responsione ad primum a¡gumentum,

quomodo disat D. Tho. quod multa per fidem tenemus de Deo, quae naturali ratione

investigare philosophi non potuerunt, videlicet, circa providentiam Dei, et omnipotentiam

eius, ei quod ipse solus sit colendus. Quae omnia continentur sub articulo unitatis Dei.

Haec D. Tho.'. (8) 41.
!s uAdvertit inquam CaietanuS, ne fallamu¡ putantes otnnem ¡ationem demons-

trationem esse, sum tamen D. Tho. hoc loco expresse neget, philosophos demonstrare

potuisse providentiam et omnipotentiam Dei, et qud Deus sit colendus". (8) 41.
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A su vez, se convierte la adverlencia de cayetano en una dificultad
mayor y Bâñez se ve obligado a resolverla. El Aquinate presentó
muchos argumentos de la sola razón natural para probar la verd-ad de la
existencia de un único Dios, provisor de iodo y ommipotente. se deduce
entonces que--pudieron los filósofos llegar hasta ella por esta clase de
demostración3e. El texto de la carta a los Romanor 11, 19-20) sirve
además como argumento de peso. Los filósofos quedaron sin excusa si
no dieron culto al Dios de eterno poder y cuidador de todas'las cosas.
Hay constancia clara entonces de que tuvieron los filósofos denmstración
de este artículo{.

Estas verdades anteriores pueden entenderse de Dios como autor de
la naturaleza. Así comienza la respuesta de Bâfie2. caen las mismas
denfro de la posibilidad de que s€ conozcan por Ia luz natural. pero
pueden considerarse también en cuanto conocidas desde Dios, autor de
la gracia. cuando se entienden estas verdades de la primera manera, son
los argumentos indudablemente concluyentes. se trata de verdades que
pueden ser conocidas por la luz natural y que fueron conocidas por
algunos filósofosal. cuando santo Tomás dijo que no pudo ser conoci-
do por los filosofos mucho de cuanto mantienen los cristianos en rela-
ción a la providencia divina, sobre la omnipotencia y sobre el culto, no
habla de la omnipotencia y de la providencia de las cosas naturales. Así
ha de ser comprendido cuanto él dicea2.

3' nsed tamen nobis maio¡em difficultatem ingerit doctrina huius artiorli, et
inteuigentia caietani. Arguitur enim primo cont¡a illam. Nam ipsemet D. Tho. in I par.
q' 2 et q. 11. et q. 25. plurimas demonstrationes facit, ut probet, Deum ess€ unum, et
provissorem omnium, et omnipotens, quae sola natu¡ali ratione procedunt, efgo
Philosophi huiusmodi demonshatione attingere potuerunt'. (g) 42.{ nArguítur. sesundo ex Apost. ad Rom. l. (...) Ex quo loco sic argumentor.
Philosophi fuerunt inexcusabiles, quia non coluerunt unum Deum sempiternie virtutis,
et qui rebus humanis providebat hoc enim nomine divinitatis significari videtur, ergo
nahualem demonst¡ationem huius articuli habuerunt'. (g) 42.al nRespondetur, quod huiusmodi veritates, Deus est unus, omnipotens, et colendus
super omnia" et similes, dupliciter possunt conside¡ari. uno modo sosundum quod Deus
est autof natufae, ita ut sonsus sit, Deus est unus autor naturae. Deus potest omnia
facergquae naturali lumine possíbilia per naturam esse cognoscr¡ntur (...).'antero modo
possunt conside¡a¡i huiusmodi veritates, quatenus sunt de Deq ut est, unr¡s autor gratiae,
ita ut s€nsus sit, Deus est unus, hoc est, unus autor gratiae. (,..) prima conclusio. si
priore loco loquamur, proculdubio a¡gumenta facta concludunt, huiusmodi veritates
naturali lumine cognosci, et a quibusdam phitosophis cognitas frrisse'. (g) 42.a2 rcum ergo D. Tho. dixit, quod multa tenemus di providentia òái, de omn¡-
potentia, et de cultu, quae non potuerunt philosophi cognoscere, non loquimur de
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Con relación al conocimiento natural, ha de advertirse aquí que los

filósofos cristianos conocen muchas realidades con mayor distinción y

con mayor certeza desde la fe católica que cuanto lo hubieran podido

conocef los mismos filósofos antiguos. la gfacia perfecciona la natura-

lezay la perfecciona especialmente cuando se trata de esas realidades y
verdades que son como los preámbulos para la fe. También perfecciona

la gfacia a la naturaleza en las verdades cuyo conocimiento puede ser

alcanzado por la razón humana con las mayofes dificultades. Este es el

caso de la verdad por la que se afirma la providencia divina sobre las

acciones humanas Y libresa3.

L.os principios universalísimos de la existencia y de la providencia

divinas pueden considerarse de dos manefas: como accesibles a la razón

natural y como capaces de ser conocidos por una luz superior. De la

primera manera, son estos principios conclusiones de la ciencia ¿
posteriorí. Esta procede desde el conocimiento de los principios hacia

la causa. cuando los principios son vistos como susceptibles de

conocefse por una luz superior, tienen entonces la razón de primeros

principios. Gozan Como de cierta preerninencia entfe los otros principios

reveladosø. En cuanto cabe la posibilidad de conocerlos por la luz
sobrenatural, se habla también de que estos dos principios universalí-
simos contienen virtualmente los restantes artículos de la fe. Pero no

debe entenderse aquí que éstos s€ infieran de los mismos por

consecuencia necesaria. Se trata más bien de que existen en la misma

realidad conocida, ya s€a por la naturaleza de la cosa, ya s€a por la

providentia et omnipotentia circa les natutales, et ita etiam intelligendus est in I. p. q.

l. a.2. ad tertium". (8) 42.
43 rvel secundo respondeatur, quod etiam priore modo loquendo multa circa easdem

natu¡ales veritates cum maiore distinctione et certitudine, supposita catholica fide, a

Christianis philosophis cognoscuntur, quam ab aliis antiquis philosophis cognosci

poterint. Ratio est, quia gratia perficit natufam, praesertim in eis ¡ebus et vefitatibus,

quae ad fidem quasi praeambula sunt, et in illisetiam veritatibus ad quarum cognitionem

humana ratio difficillime pervenire potest,qualis est veritas, qua asseritur divina

providentia circa astiones humanas et liberas"' (8) 92.
4 "Nota seçundo, quod illa duo principia universalissima dupliciter possunt

considerari. Uno modo quatenus nahuali ratione cognosci possunt' Et ita potius sunt

conclusiones scienciae a postetiori, quae procedit a cogritione effectus ad causam quam

principia" ut ostendunt philosophi esse unr¡m Deum et gubernatorem omnium' Alio modo

possunt considerari ut cognoscibilia superiori lumine, et sic hab€nt rationem primorum

principiorum, et sunt quasi dignitates quaedam inter alia principia revelata'. (7) 34.



16 rcNAcro IERrcó BERMETo

divina voluntadas. Así, no se sigue la existencia de la hinidad de
Personas desde la existencia divina por adecuada y conveniente
consecuencia. No es ésta una consecuencia adecuada para los hombres,
aunque es consecuencia necesaria secundum se. Es algo más que cuanto
se sigue de que, si un hombre es animal, sea también racionala6.

la providencia de Dios sobre la salvación de los hombres es el
segundo principio generalísimo. ¿Es posible inferir consecuentemente
desde el conocimiento de la providencia divina que el Hijo de Dios se
hizo hombre? Aquí ve Báñez con mayor craridad que oeoulir esta cose-
cuencia no es correcto ni secundum se ni Etoad nos. El artículo de la
encamación se halla contenido únicamente en la providencia de Dios
sobre la salvación humana por libre voluntad divina. Amó Dios tanto al
mundo que le dio a su Hijo Unigénitoa7. euien c¡.;ee in communi la
existencia de la providencia sobre la salvación humana, gracias a la luz
infundida por Dios, está creyendo implícitamente allí mismo el modo
entero que Dios ha destinado en su voluntad para la salvación humana
sobrenatural. Es éste el caso de la fe implícita sobre cristo. Muchos han
alcanzado la salvación gracias a ella4. En Heb 11, 6, se enumera lo
que fue siempre necesario para todos los hombres en orden a la justifi-
cación, así como que basta a veces: mientras no se hizo la revelación
más expresa para el pecador que tenía necesidad de justificaciónae.

45 nsecunda conclusio. Illa duo priora principia universalissim4 quatenus
supernaturali lumine cognoscibilia sunt, vi¡tualiter dicuntur contine¡i alíos fidei articulos,
non quia per necessariam consequentiam ex illis primis inferantur, sed quia in re ipsa
cognita re vera existunt, sive ex nahua rei, sivc ex divina voluntate".1n 3+,

1 '*9n sequitur per bonam et evidentem consequentiam, Deus eit,àigo necessa¡io
est trinus in personis. Dtxt per bonam consequentiam quantum ad nos; nin seq¡ndum
ge necessaria consequentia est magis quam illa, si homo est animal, rationale est'. (7)v.

a7 nAt ve¡o de secundo principio, scilicet, quod Deus habet providentiam de salute
hominum, manifestius est, @nsequentiam non esse bonam, neque secundum !¡e, neque
quoad nos, dum ex illo infertur, ergo fïlius Dei factus est homo. sed solum continetur
artisulum incarnationis in divina providentia dc salute hominum propter liberam
voluntatem' qui sic dilexit mundum, ut filium suum unigenitum caret". 1z¡ l+.* nQoi in commune øedit per lumen infusum Dei speciatem provìáentiam esse
circa salutem hominum, ibidem implicite c¡edit omne modum, qu.rn D"* voluntate sua
destinavit ad huiusmodi hominum salutem perficiendam. Et huiusmodi dicitur fides
impli;ita Christi, per quam multi salutem consecuti sunt'. (7) 35.4e iApostolus ad Heb. 11, ea numeravit, quae omnibus ,e-pr, nrc"rra¡ia fuerunt
ad iustificationem, et quae aliquando sufficiunt, dum non est facia expressior revelatio
peccatori iustificando'. (7) 34.
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Si todos los cristianos tienen la misma obligación de creer, debe

explicarse por qué hay óiversidad de símbolos. Báñez llama al primero

de ellos como el de los Apóstoles. Considera muy cierta su edición por

los Doce; pero añade lambién que no hay certeza sobre si cada uno de

los Apóstoles presentó su propia sentencia, como se diwlga en las car-
tillas de los niños5o. El argumento básico contra la edición apostólica

del símbolo radica en que no ha sido incluido en las Sagradas Escrituras.

Esto llama la atención por ser los Apóstoles los autores de la Escritura.

l¡ escrito por ellos es considerado como canónico. Por este argUmento,

niegan desvergonzadamente ciertos gramáticos que el símbolo fuera

editado por los Apóstoles. Contradicen así el testimonio de los santos.

Bfiirez tiene esta afirmación como temerafia. No acepta su consecuen-

ciasl.

Para incluir un escrito de los Doce en el canon, se necesita estar

seguro por la fe de que los Apóstoles lo escribieron realmentes2. No

basta sólo con que un escrito pertenenezca a los Apóstoles para que goce

de la canonicidad. Se necesita además que lo sea glacias al dictado del

Espíritu santo. No es suficiente aquí con que s€a sugerido por El. Por

este motivo, los coloquios familiares de los Apóstoles no efan de fe ni

habían de entrar en el canon de las Sagradas Escrituras, aun en el caso

de que fueran escritos por quienes realmente los oyerons3. De este

modo, el símbolo fue editado por los Apóstoles mediante su propio

50 nQua¡to notandum est de numero symboli, hia stare symbola. himum est

symbolum, quod dicitur Apostolorum, quod certissimum est, editum fuisse ab APostolis

(...) Incertum est tamen, an singuli Apostoli singulas s€ntentias protulerint, sicuti in

tabellis puerorum ci¡cumferuntu¡". (9) 43.
5r t5t¿ contra hoc est atgumentum' non esse edih¡m ab Apostolis. Sequitur, si ab

Apostolis esset editum, quod esset redigendum in canone sacrarum literarum: consoquens

est falsum, ergo. Sequela patet. Apostoli fuerunt autores Scripturae, ac subinde quicquid

ab illis sctiptum fuit, canonicum est, ergo, etc. Ptopter hoc argumentum aliqui

Grammatici imprudenter negant contra Sanstorum testimonia Symbolum editum fuisse

ab Apostolis. Caeterum temerarie id asserunt. Unde respondetur ad argumentum negando

sequelam'. (9) 43.
52 rAd probationem, respondetur primo, quod ut aliquod scriptum ab Apostolis sit

refe¡endum in canonem, necesse est, quod sit fîdes, Apostolos illud scripsisse". (9) 43.
5r nRespondetur secundo, quod ut aliquis liber dicatu¡ canonisus, non satis est, ut

ab eisdem sit scriptus Spiritu Sancto dictante et non tantum suggetente. Et ob hanc

caus¿¡m familia¡ia colloquia þostolorum non e¡ant secundum fidern, etiamsi scriberentu¡

ab eis qui audiebant, in canonem sacrarum literarum redigenda". (9) 43.
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ingenio y a sugerencia del Espíritu santosa. como explicación, trae
Bâñez aquí lo que sucede con la definición conciliar. No se haslada ésta
al canon de las sagradas Escrituras. Aunque se ha producido la misma
a sugerencia del Espíritu Santo, se obtiene también. por industria propia
desde la noticia común de la fe y desde ras sagradas Escrituras. Lo
escrito en los concilios no se obtiene por dictado especial del Espíritu
Santos5.

santo Tomás presenta como una necesidad la reducción de los
artículos de la fe al marco de un símbolo. Era preciso unir la verdad de
la fe en un bloque para poder proponerla más fácilmente a todos. se
lograría también con ello que nadie se apartara de la fe por ignorancia.
El Aquinate justifica-la necesidad por la autoridad de la lgleiia, regida
por el Espíritu Santos6.

Lutero, sin embargo, ve como una gran esclavitud ra ordenación del
símbolo. Entiende que, cuanto debe ser creído por los fieles, se contiene
en las sagradas Escrituras. Asimismo sostiene que Ia Iglesia no se
comporta siempre igual cuando colecciona los símbolos. Reúne unas
veces más artículos, mienhas reúne menos en otras57.

Báí'rc2 responde que lo mantenido en ras sagradas Escrituras no está
al alcance de todos los fieles. Tampoco tienen los fieles todos derecho
a exponer los Libros sagrados, aunque digan lo conhàrio l,utero y sus
seguidores. Establece el salmantino que la Iglesia no ha cambiado nunca
cuando colecciona los símbolos. De todas formas, fue necesa¡io entregar
más explicadamente algo de lo que se contenía en los símbolos
anteriores de modo implícito cuando surgieron y se propagaron nuevas

s nAd eundem modum dicimus in praesentia, symbolum editum fuisse ab Apostolis
Spiritu Sancto suggerente, concunrente ingenio Apostolorum". (7) 43.55 nExemplum est in definitionr *n"ilio*ro, iu", non est referenda in s¿cîorurtr
cånonem, quia licet Spiritu Sancto suggerente sint a concilüs delinita, nihilominug tamen
habentu¡ per propriam indust¡iam ex cornmuni notitia fidei et sasrarum literanrm, et non
habe.ntur Spiritu Sancto specialiter illas distante consøiptan. (9) 43.$ nconclusio est affirmativa; et probatur a D. Tho. autoritate Ecclesiae, qua spiritu
sancto regitur: quae quidem fidei articulos in symbolum redegit. Et ratio æt. eui. fuit
necessarium, fidei veritatem in unum colligi, ut facilius posset omnibus proponi, ne
aliqlis per ignorantiam fidei a veritate deficeret'. (9) 42.

5? 
"L¡¡therus in lib' de libertate christiana asserit, esse magnam captivitatem ordinare

symbolum. Probat primo. universa quae a fidelibus øedenda sunt, continentu¡ in saqis
literis, ergo. Arguitur secundo. Ecclesia non est sibi similis semper in colligendis
symbolis, sed nunc plures, nunc pauciores articulos colligit in symbolo, ergo". þ 42.
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herejías. Así lo enseña el Aquinatess. El segundo símbolo fue

comþuesto en el concilio de Nicea. Se congegó contra Anio. Resultó

éste, a su vez, explicado después en el concilio de constantinopla

reunido contra Macedonio. Se canta públicamente en las iglesias, casi

con sus mismas palabrasse. El símbolo Atanasiano es el tercero y se

recita los domingos públicamente. Fue editado por una pefsona privada.

Es considerado, con todo, como símbolo por haber sido aprobado por el

Sumo Pontífice. Así lo dice Santo Tomásm.

Ante la existencia de símbolos que presentan amplitud diversa, nos

preguntamos si la fe aumenta a través del tiempo de la lglesia. se ha de

"u"iigu.t 
si, tras la época de los Doce y con el paso del tiempo, llegan

los fieles a conocer algo en materia de fe con mayor explicación de la

conocida por los mismos Apóstolescl. A favor del aumento del conoci-

miento, hàblaría el hecho de que los Doce congregaron el concilio de

Jerusalén para ver y definir si los gentiles debían ser circuncidados, así

como para decidir si debían observarse las prescripciones legales. Proce-

dieron a congfegaf el concilio los Apóstoles' aunque el Espíritu Santo

les había enseñado ya toda la verdad (Jn 1.4, ?.6 y 16,22). Estos textos

indican cómo el Espíritu Santo había enseñado a los Apóstoles toda la

verdad; pero no se sigue necesariamente de ellos que les hubiera

enseñado todo al mismo tiempo. Puede comprenderse también esta

5s r4dl primum respondetur negando consequentiam. Quoniam non omnes fideles

possunt inteliigere omnia" quae habentur in sacris literis, neque habent ius ad exponendas

saøas literas, quamvis Intherus et eius sequaces oppositum asseÍant. Sed de hac ¡e suo

loco. Ad secundum respondetur, quod semper Ecclesia fuit constans in Symbolis, sed

subortis novis haeresibus necessalium fuit explicatius tradere aliqua, quae in prioribus

symbolis habebantur implicite, ut docet D. Tho' hic ad secundurn'' (9) 43'
5e nsecundum syrnbolum. compositum est in Nicaena Synodo, quae fuit prima

generalis congregata contra Arium. Ubi convenerunt duo viginti super 300. episcopi'

óuod symUotum latius explicatum gst, et auctum in concilio Constantin. quod fuit

secunda Synodus generalis congregata contra Macedonium. Ubi convenerunt 150. Patres.

Et symboium quod cantatur in Ecclesia publice, eisdem ferme verbis cantatur, quibus

habetur in hoc symbolo". (9) 43'
e uTertium symbolum est symbolum D. Athanasü, quod dominicis diebus publice

recitamus, quod habet rationem symboli, licet editum sit a persona quaedam privata'

Quia approbatum est a summo Pontifice, ut dicit D. Tho. art. frequenti ad primum"' (9)

43.
6r nDubitatur secundo circa secundam conclusionem articuli septimi, et ci¡ca

solutionem ad quartum eiusdem articuli, ut¡um successione temporis post Apostolorum

tempora aliquid explicatius cognoscatur a fidelibus circa res fidei, quam fuerit cognitum

ab þis Apostolis". (7) 35'
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verdad en el sentido de que les enseñaba toda la verdad tantas veces

:oultu: necesitaban para la edificación de la lglesia62. El Espíritu santo
fue dado a los Apóstoles, y permanece ahora ðn h lglesia, para enseñar
toda la verdad cuantas veces lo necesite su edificacîón. À'purrrer, no
existe incònveniente en que el Espíritu santo enseñe algunas cosas con
mayor explicación en la lglesia. Además, resultó esta explicación nece-
saria,en los siglos posteriores al de los Apóstolesô. conìodo, es verdad
que los concilios han explicitado después de los Apóstoles algunas
verdades cuyo conocimiento explícito no se entendía tódavía. Báñez se
refiere en concreto a que el Espíritu Santo procede del padre y del Hijo
como de un solo principio. También indica como ejemplos ilustrativos
la_verdad de la perpetua virginidad de la Madre ¿õ oios, así como lo
relativo a la eficacia y a la causalidad de los sacramentos&.

Bâírc2 indica al respecto que el concilio de Jerusalén no fue congre-
gado para que desapareciera la ignorancia de los Apóstores. se congregó
para pacificar los ánimos de los fieles venidos de la circuncislónÉ.
Pasado el tiempo de los Apóstoles, no es necesario sostener que los
concilios más antiguos definieran con mayor explicación muchas más
verdades que los concilios posteriores. I¡s'diversas explicaciones dadas

. 
6' nho parte affirmativa arguitur primo. euia etiamsi spiritus sanctus docuerít

Apostolos otnnem veritaten, ut habetru Ioan. 14. et t6, níhilominus Apostoli
congÌegaverunt concilium Hierosolymis, ut viderent et definirent, an gentiles oporteret
circuncidi, et legalia s€rvare, ut patet Act. 15. ergo ex illo tesiinoño quod spiritus
Sanctus dosuerit Apoctolos otnnem veritatem, non colligitur quod s¡nrul docuerit omni4*1.^pty" potest colligi, quod docebat otnnem 

"riit"tero" 
quoties opus e¡at ad

aedilicationem Ecclesiae'. (7) 35.6 nEt confi¡matur ex cap. Ioan. 14. ubi dicitur: Mittam vobis spiriturn veritatis, ut
maneat vobiscum in aeternurn" ergo spiritus ve¡itatis qui datus est.Àpostous, manet in
Ecclesiae aedificationem, ac per consequens non videtur inconvenienr,'qoo¿ successione
temporis aliqua explicatius dosuerit Spiritus Sanctus in Ecclesia: quoni"¡¡ posterioribus
temporibus talis explicatio necessaria fuit'. (7) 35.e 

"Arguitur secundo. Qt¡ia in.concilüs ptiti-is post Apostolorum tempora quaedarn
explicata sunt, quae olim non ita explicite intettigeuaniur, quale est,iuoo-spiriu,
sanctus I Patre Filioque tanquam ab uno principio procedat, quø denìitum est in
concilio logdunensi sub Gregorio X. Item illud de pe¡petua virginitate genitricis Dei,
et de efficacia et causalitate sasramentorum, quod definitum et expilicatumät in concilio
Flo¡entino et Tridentino, sess. 7'. (7) 35.

. L 'a0 primum respondetur, quòá concilium illud Hieroslymis non fuit congregatum
ad tollendam Apostolorum þorantiarn, ut in sequenti dubio åxpressius definiemus, sed
fuit congregatum ad pacandos animos fidelium, qui ex circuncisione crediderant". (7) 3g.
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sobre los misterios de la fe en los concilios vienen exigidas por la

malicia de los tiempos y de los herejes66'

F,6ñez considera como elÏor en la fe la afirmación de que, tras los

tiempos de los Apóstoles, los doctores de la lglesia, así cgmo también

la misma lglesia, creen más cosas, o con mayor explicitación, sobre la

doctrina evãngélica que cuanto creyeron los Apóstoles y los Escritores

Sagrados6?. Hãsta el presente, no ha propuesto la lglesia algo a la fe de

los'creyentes sin quã se halle expresa o virtualmente en las Sagradas

Escrituias o en las hadiciones apostólicas. ta lglesia extrae cuanto

propo* de fe desde los lugares 
"itudot 

po, 
"ont""uencia 

evidenteos.

þara el salmantino, ha de decirse que la consumación última de la gracia

se realizó por medio de Jesucristo. Al tiempo del salvador se le da el

nombre de tempus plenindinis. Quienes vivieron más cercanos a cristo,

con anterioridad (Juan el Bautista) o con posterioridad (los Apóstoles),

conocieron los misterios con mayor plenitud, según la enseñanza de sto'

Tomás6e.

DeestadoctrinadelAquinate,¿sesigueentoncesque'enlos
tiempos presentes, son los doctores de la Iglesia menos sabios que

quienes vivieron en el tiempo posterior a los Apóstoles?æ Para Bâfre2,

debe distinguirse un doble orden cuando se habla de la proximidad o de

la distancii con Cristo7l. El primero se refiere a las etapas mismas de

t nAd secundum argumentum respondetur, non opus ess€, ut post Apostolorum

tempora antiquiora *n"ili" plura ad fidem pertinentia explicatius definierint, quam

p.r,riiotiu"* äncitüs definita sunt, sed pro temporum et haereticorum malitia concilia

ätloli"" circa fidei mysteria varias explicationes ediderunt"' (7) 37'
ót nprima conclusio. Erro¡ est in fide asserere, quod post Apostolorum temPora

Doctores Ecclesiae vel etiam ipsa Ecclesia plura øedat de pertinentibus ad lidem, aut

.*pfiã,iur quam Apostoli et sacri scriptores evangelicae doc'trinae øediderint'' (7) 37'
' eo "qqiaEcclesla nihilhactenus fidelibus credendum proposuerit, vel definivit, quod

non contineretur in sacris literis aut þostolicis traditionibus expressum aut virtualiter

contentum, ita ut inde per evidentem consequentiam educeretur'. (7) 37.

@ "Dicendum quod ultima consumatio gatiae facta est Pel Christum, unde et

tempus eius dicitur tempus plenítndin¡s. Et ideo illi qui fuerunt propinquiores christo vel

-þ, *i"ut Ioannes Baptisø, vel post, sicut apostoli, plenius mystefia cognoveruntn. II

[, g. l, a, 7 ad 1um.' h ''Argri*r 
tertio. Nam si ratÍo D. Tho. aliquid valetet, soqueretur, quod nostris

temporibus-Doctores Ecclesiae essent minus docti, quam fuerunt in omni aetate Post

tempora Apostolorum". (7) 35''zr "¡o solutione igitur propositae difficultatis notandum est, quod duplex ordo

potest considerari respectu própinquitatis ad Christum, vel elongationis ab ipso". (7) 37'
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la humanidad. se señalan éstas en las distintas horas en que salió el
padre de familia a conlratar obreros para su viña (Mt zo, r-ro). gt
segundo se refiere a las personas singularcs que existieron en las
diferentes etapas de la humanidadz2. L .o.paiación rearizada por
santo Tomás entre quienes estuvieron mas proximos y entre quienes
estuvieron más distantes de cristo, no debã entender-se de personas
singulares, sino de las etapas mismas. Guardan éstas relación con
algunas_ personas qu: vivieron en aquellas etapas y que fueron
especialmente iluminadas por Dios como doctotæ ã. los hombresrr.

No es preciso sostener en forma arguna que la rglesia, distante der
tiempo de los Apóstoles, ha de gozar poi e[o ã. un 

"o-no"imiento 
menos

perfecto de los misterios de la fe. Respecto a la ciencia de la teología
escolástica, adquirida mediante la diligencia humana, se puede afirmar
que' con el sucederse de los siglos, es posible que hayan sído estudiadas
determinadas verdades de modo más iontinuo y ,uiit por los doctores
posteriores de la Iglesia que lo que ro ñ¡eron cuando se definieron?a.
¿Recibieron los Doce al instante y de modo simultáneo el conocimiento
pleno tras el envío del Espíritu santo? si no se les dio entonces la
plenitud del conocimiento expreso y tuvieron que s€r enseñados p", ;l
Espíritu Santo día a día según lo pedían oportunamente las circunstan-
cias, son cuestiones de opinión entre los ieólogos actualesTs. Teólogos
escolásticos, doctos y piadosos ciertamente, riti."n que ros Doce no
recibieron instantánea y simultáneamente la plenitud del conocimiento

2 "Prio¡ o¡do est inter ipsos status hominum, qui nobis sþnificantur per distinctas
illas ho¡as, quibus pater familias exüt conducere opcrarios in vir¡eam suam. Matth. 20.Alter o¡do est singularum personarum, quae fuerunt in ipsis statiuus'. 17¡ :i.

I "ro,. secundo, quoa comparattô qo"r D. 'lhol facit inte¡ 
"Àrí 

qu¡ ñ¡eruntpropinquiores christo et eos qui fuerunt remotio¡es, non est intelligenda de singulis
personis, sed de ipsis statibus quantum ad aliquas pe¡sonas specialiter illuminatas a Deo
tanquam doctores hominum, quibus in illis statibus vitam aiere contingitn. (7) 37.7a nsecunda conclusio. Ñon est necesse, ut quanto ¡emotius fr¡erit Eccresia a
tempore Apostolorum, tanto_ sit in illa n¡nur perfecta cognitio mysteriorum lidei (...)
Tertia conclusio. euantum ad scientiam scholasiicae Theolõgiae, qu", ho-"n" diligentia
comparatur, nihil obstat, quo minus asseranìus, succedentibus seåuüs guaedam uberius
et subtilius a posterioribus Ecclesiae doctoribus pertractati, quam fuerint a prioribus
definita". (7) 37-38.

^ .: 
nsed uhum Apostoli hanc plenitudinem cognitionis statim post missionem

spiritus sancti simul acceperint, an vefo non omnium simul quae ad evangelicam
dochinam pertinebant, expressam notitiam habuerint, reo in ¿ie* eiot-oportunit",
postulabat ab spiritu sancto eruditi fuerint, in opinione est apud r,eotoþs nostri
temporis'. (7) 38.
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tras el envío del Espíritu santo. No gozaron de un conocimiento así, al

menos actualiter. Si lo hubieran tenido, no habrían necesitado

iluminaciones nuevas del Espíritu Santo para comprender determinadas

cosas de modo más claro o ãesanollado que antes76. p,áircz no le niega

a esta opinión su probabilidad, principalmente pof sef sostenida y

enseñada por teólogos de su tiempo. Encuentra, sin embargo, más

probable la opinión ã" qot los Apóstoles habrían recibido instantánea-

mente, en la venida del äía de Pentecostés, la plenitud de los dones del

Espíritu Santo con tan gran abundancia que obtuvieron el conocimiento

uridud"ro de cuanto pertenece necesariamente a la salvación. Esta

plenitud abarcaba a cuanto ha de ser creído y a cuanto ha de ser

iealizado. Segun Bâñez, el Espíritu Santo no enseñó nada a los Doce

sobre acontecìmientos del futuroz.

Los artículos de la fe, ¿se encuentran adecuadamente enumerados?

¿Están todos? ¿No se ha enumerado alguno de más o alguno de menos?

Ël texto de la Suma de Santo Tomás considera adecuada la enumeración'

Resulta confirmada además por la autoridad de la lglesia. El Aquinate

juzga conveniente la divisiðn de los artículos78. Sobre la adecuada

colõcación de los artículos en el símbolo, la conclusión de Santo Tomás

es afirmativa. se prueba por la autoridad de la lglesia. Esta se halla

regida por el Espírilu Santo. Fue ciertamente la Iglesia quien redactó los

articutõs en el símbolo. Se vio en la necesidad de presentar en una

unidad la verdad de la fe pata que resultara más fácil proponerla a todos

y para que nadie ," 
"purtur. 

pór ignorancia de la verdad de la feTe'

76 'euida¡n enim ex Theologis scholæticis viris quidem doctis et püsita censent,

quod non statim simul post missionem spiritus sancti, hanc cognitionis plenitudinem

acceperint saltem actualiter, vel ita ut iam non opus haberent nova Spiritus sancti

illuminatione, ut aliqua expressius intelligerent quam antea"' (4 38-39'
7 ,Sed quamvis haec opinio non careat sua probabilitate, praeseltim cum aliqui

nostfae aetatis Theologi eam tenuerint, ac publice docuerint, tamen nobis multo

probabilior videtu¡ sententi4 quod Apostoli statim in adventu Spiritus sancti in die

þentecostes receperint plenitudinem donorum Spiritus Sancti in tanta abundantia" ut

noverint omnem veritatem de üs, quae pefiinent ad necessitatem salutis, scilicet de

qedendis et de agendis, non tamen docuit eos de omnibus futu¡is eventibus"' (7) 39'

?s "Afticulus octavus: Utrum articuli fidei convenienter enwnerenh¡r? Summa textus'

Conclusio est affirmativa et Ecclesiae autoritate confîrmata. Cuius divisionis

convenientiam D. Tho. articulo ita explicat, ut nihil amplius possit desiderari"' (8) 41'

Ð 'Articulus nonus. Utrum convenienter articuli fidei in symbolo ponantur? Summa

textus. C-onclusio est affirmativa; et probatur a D. Tho. autoritate Ecclesiae, quae Spiritu

sancto regitur, quae quidem fidei articulos in symbolum redegit. Et ratio est' Quia fuit
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¿se ha actuado mal cuando el segundo de ros símboros coroca ra
preposición ¡¿ en referencia a la lglesia? Bâñez se hace eco de larazón
dada por Erasmo de que no se debã decir: credo in sanctam Ecclesíam.El motivo es que la^ 

,Igtesi¿ se compone de hombres que pueden
engañarse y engañar. Añade también er de Rotterdam que esta razón ra
aprendió de san cipriano. segun Bâñez, no debe darse como respuesta
la ruzón de Erasmo. Esta no es admisibre. El salmantino entiende que
san cipriano no dio nunca esa razón. Remarca como fe verdadera que
esa razón no debe admitirsem. Añade también que, aunque conste de
hombres, no pu-ede la Iglesia ser engañada por implicar åsta acción ar
Espíritu divinosr. In- gue san cipiiano dice es que la partícura ín
distingue al creador de la criatura, ãsí como distinguó tambiån lo divino
de lo humano82.

Bâítez se extiende en expricar el sentido exacto de esta distinción.
creer- en alguien (ín a.tiquem) equivale a ser conducido hasta ese arguien
por el impulso de la fe como ar fin úrtimo. En este sentido, sóro es Dios
el fin último de los hombres. Ia lglesia, Ia remisión de los pecados y ra
resurrección de la came no son el último fin de los cristianås. son sólo
medios para alcanzar el fin. por eso, debemos decir los cristiano s: credo
sanctam Ecclesíam. Así lo diremos también; pero lo anterior no quita
n3{a para que pueda decirse conectamenrc: ðreo a Ia lgresía y a sus
dichos. Apesar de que ra lgresia consta de hombres, hay""ertrza de fe
de que no es posible que engañe a los cristianoss3. 

' r ------

necessarium, fidei ve¡itatem in unum colligi, ut facilius posset omnibus proponi, nealiqlis per ignorantiam lidei a veritate defiðe¡et'. (g) 42.æ nc-aeterum non est reddenda_ratio huius rei, iuarn praebuit Eras¡¡us in cottoquüs
colloquio de lide. Ait ille, non esso dicendum, creáoin onrt". E"rr.ri.- qu,a Ecclesia
constat ex hominibus, qui falli et falle¡e possunt. Et ait, se didicisse t¡oc a ö. clpriano.
c¿eterum neque haec ratio est.admittenda, neque D. cypr. eam unquam reddidit. Etquidern quod ratio non est admittenda est vera Í¡desn. (g) 42,tr nEcclesia licet ex hominibus constet, t"rri tau non potest, quia agitur spiritu
divinon. (9) 4243.o nQuod vero haec ratio non sit D. C,)priani patet. euia Cyprianus a¡t illampafic.lam (in) øeatoreru a creatu¡is et divina ab humanis airtinguerå". lef +r.

.' "Nos posr¡umw colligere exactam huius ¡ei ¡ationem: cl.ãrr, 
"nù'in 

aliquem
est.feui in illum per motum fidei tanquam in finem .ltirnum, s€d solus m* ,r, uttimuslinis noster, Ecclesia vero,-remissio peccatorum" carnis resur¡ectio non est linis noster,sed medium, ergo, etc. Et ideo dicerã debemus, et dicemus, crøo sancú Ecclesiam,
et idem c¡edo Ecclesiae et dictis eius, quia licet ex hominibus constet, certa fidæ est,non posr¡c nos fallerc'. (9) 44.
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L¡ determinación de la fe

santo Tomás atribuye ordenar el símbolo como comPetencia al

Sumo Pontífice. L¿ edición del símbolo pertenece a la autoridad de

quien debe en último término determinar lo que es de fe de forma que

ló acepten todos como fe firme. Al Sumo Pontífice se le presentan las

cuestiones más gnndes y más difíciles de la lglesia. Pertenece a su

autoridad todo lo concerniente al gobierno común de la lglesia: la

congregación del concilio general y otros asuntos de este género. Iæ

conãsponde al Sumo Pontífice también la confirmación de la sentencia

del sínodo general. Ia congregación del sínodo general es competencia

suyas.

B,áÉrc2 indica tres cuestiones principales que se han de tratar en el

artículo décimo. Ia primera es aclarar si la Iglesia universal puede

equivocarse cuando se definen asuntos de fe. L¿ segunda consiste en

decidir si puede equivocarse el Sumo Pontífice en la definición de fe. I¿
tercera intèntará aclarar si puede equivocarse también el concilio general

en esta misma operación8s. Para entender mejor estas cuestiones, vale

la pena comenzar preguntando qué es la Iglesia y qué se esconde bajo

este nombre. Es ciertamente la Iglesia la congtegación visible de los

fieles bautizados bajo una cabeza: Cristo en el cielo y su Vicario en la

tierraff.

s nA¡ticr¡lus decimus. utrum ad Summum Pontificem pertineat fidei symbolum

ordinare. Summa Texh¡s. hima conclusio est affirmativa. Et ratio est. Quia ad illius

autoritatem pertinet editio symboli, ad cuius autoritatem pertinet finaliter determinare ea,

quae sunt fidei, ut ab omnibus inconcussa fide teneantur: sed hic est Summus Pontifex,

"d 
qo"¡g maiores et difficilio¡es Ecclesiae quaestionæ referuntur (..') Seornda conclusio.

Ad äutoritatem Summi Pontifícis pertinent omnia, quae spectant ad communem Ecclesiae

gubernationem, ut congregare synodum generalem et alia huiusmodi. Tertia conclusio.

Ád Su*-o^ pontificun pertinet confirma¡e s€ntentiam Synodi generalis. Ratio huius

conclusionis potest colligi ex solutione ad secundum. Quia ad Summum Pontifïcem

pertinet congregare Synodumn. 44.- s5 "trei igitru quaestiones potissimae sunt disputandae in hoc trastatu. PTima

quaestio erit, an-Ecclesia universalis enare possit, an ipse Summug Pontifex possit errare

in rebus fidei deliniendis. Secunda quaestio similis erit, an concilium generale in eisdem

rebus fidei definiendis errare possitn. zl4.

só nAd intelligentiam plenam harum quaestionum operae praetium est ante omnia

explicare, quid sit Ecclesiq et quid nomine Ecclesiae significetur (.'.) Ecclesia est

congregatio hominum fidelium baptizatorum visibilis sub uno capite Christo in caelis et

Vicario eius in te¡risn. 44-45'
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Iglesia es nombre colectivo y significa multitud. En la carta a los
Efesios (4,4 y 5,30), es llamada la Iglesia cuerpo de cristo. propio del
çuerpo animado es pos€er multitud de miembros. Ia lglesia es, por
tanto, una congregación de muchos. En el evangeiio de Juan (14,26 y
16'13), promete cristo el Espíritu de la verdad a muchos. No lo promete
sólo a uno nada más. También se habra en plural en el evangelio de san
Mateo (28, 20), cuando cristo promete permanecer hasta la cãnsumación
de los tiempossT.

cuando se menciona a los fieles, en la definición de la lglesía, se
excluye a todos los herejes. No quedan fuera de ella únicamente los
infieles, La doctrina de los santos es acorde con esta enseñanzas. I¿
tercera parte de la definición habla de hallarse los fieles bajo una cabeza,
que es cristo en el cielo y su vicario en la tierra. se exóluye así de la
comunidad que es la lglesia actual a quienes fi¡eron fieles en otro tiempo
durante la ley natural o durante la ley mosaica. También se rechazan los
catecúmenos católicos, que pertenecen al tiempo de la gracia. El
sacramento del bautismo es la profesión de la fe evangélica y de la
religión cristiana. Ia Iglesia actual, que cs visible, se formã propiamente
por los que profesan la fe que poseen. El catecúmeno tiene ciertamente
fe y la ha confesado con la boca; pero no ra ha profesado con el signo
visible del bautismo. A éste se le denomina sacramento de la fese. I¿
definición aplica a la congregación eclesial la propiedad de la
vísibilidad. I,os herejes acostumbran a caminar .n l"r- tinieblas y a
ensalzar una cierta lglesia latente y oscua. Bâircz indica que lo hacen

e nEcclesia est nomen collectivum multitudinem significans. Item quia Ecclesia
dicitur corpus ct¡risti ad Eph. 4. et 5. sêd de ratione corpori* animati est, ut habeat plura
membra, ergo Ecclesia plurium congregationem dicit. Et demum christus ipse loan. 14.
et 16. spiritum veritatis pollicetur non uni tantum sed pluribus, dicens: ùift¿m vobis
spiritum veritatis, qui maneat vobiscum in aeternum, et Matth. r¡lti. Ecce ego vobiscum
sum usque ad consummationem saeculin, 45,s nsecunda pars definitionis consideranda est, quod dicitu¡, fidelium. Haec pars
excludit ab Ecslesia omnes haereticos, et non solum infideles. Huic sontentiae consonat
doct¡ina sanctorumn. 45.

æ nre¡tia pars defínitionis reicit a consortio Ecclesiae nostrae eos, qui olim fuerunt
fideles in lege naturae et Moysis, et nostros cathecumenos. et i¿tio est. euia
sacramentum baptismi est professio fidei Evangelicae et Christianae religionis. Unde
nostra Ecclesia visibilis, si proprie loquamur, non conficitur ex üs, qui tñtu^ h.b"nt
fi{em, ryd ex üs qui profitenhu fidem quam habent. At vero cathecumenus quamvis
habeat lïdem, et ore conliteatur illam, non tamen illam professus est signo visibii, quod
est baptismus, qui saøamentum fidei dicitur". 45.
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así para evitar la posibilidad de que exista una regla visible confirmadora

de ia verdad y que les convenza ésta instantáneamente de su enof con

un afgumento tan manifiesto. l¡s católicos se esfuerzan, en cambio, con

todas sus fuerzas en decir dónde se halla la lglesia. Hay-_entonces una

regla visible e infalible en la peregrinación por esta vidas'

¿Esposibleconsiderarcomoverdadquelalglesiaescongregación
de riuchost El primer argumento opuesto a que la lglesia sea una

multitud se basa 
"n 

un p.."¡e de san Agustín donde se dice que la fe

quedó reducida a sólo Abel en la antigüedad. se argumenta además que,

áurante el triduo de la pasión, conservó únicamente la Virgen María la

fe en Cristo. Torquemàda ofrece pruebas de que todos los discípulos

perdieron la fe y que petmaneció ésta solo en la bienaventurada

ïirgennt. El salmantino considera esta opinión como ciertamente

temãraria; pero lo es sobre todo si se dice que San Pedro perrlió la fe.

se olvida qìe cristo oró al Padre para que no faltara la fe en Pedro (Iæ

2232)n. m qo. se expone en San Marcos (16,11'), no ha de entenderse

de una increãuüdad qo" r" convierta en pecado de infidelidad con

pertinacia. cuando no media la pertinacia, no se pierde la fe infusa. En

ios Apóstoles no hubo pertinacia si se exceptrúa el caso de Tomás. A

este se le explicó suficientemente la resurrección. El pasaje de San

Marcos (16,1i) ha de entenderse como de cierta dificultad para creer.

Surgiría ésta a causa de cierta rudeza de la mente y de la tardanza del

corlzón para creer de modo explícitoe3'

s nReliquae vefo partes definitionis ¡r¡¡sefi¡nh¡f explicationis gatia' Quoniam mos

hae¡eticorum est in tenebris ambulare, et ecclesiam quandam latentem el obscu¡am

venerari, ne forte si visibilem fateantur esse regulam et firmamentum veritatis, statim

erroris sui manifesto argumento convincantur. Nos autem catholici totis viribus conamur'

eam manifestare, ut visibilem et infallibilem regulam habeamus in hac peregrinationen'

45.
el nArguitur ergo cont¡a primam particulam. Nam August. super Psalm. 128' in illa

verba. Saepe expugnaverunt 
'ln", 

"it,-in 
solo Abel olim fuisse Ecclesiam, et postea in

solo Enoch (..)-Arguitur secundo. In t¡iduo mortis ch¡isti sola virgo Ma¡ia sewavit

fidem in Ctrristum, ðrgo (..) Propter hoc argumentum Turrecremata lib.3 suae Summae

capite 61. copiosius it latius contendit probare omnes discipulos amisisse fidem, et

solam beatam virginem servassen. 46'
e nverumtamen haec sententia teme¡aria c€rte videtur, potissimum ex eo quod dicit,

Divum Petrum perdidise fidem. Etenim ltcae 22. Christus Dominus dicit. Ego rogavi

pro te Petre, ut non deficiat lides tua'. 46'^ s¡ nAd testimomium ex Marci ultimo respondetur, quod incredulitas illic non

accipitur pro peccato infidelitatis, quo infusa fides amittitu¡ non sine pertinacia, quam

upoUofi non huboerunt (excepto Thoma) cui Ch¡isti resu¡rectio sufficienter ab aliis
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conha la definición de que sea ra Iglesia una reunión de fieres, se
recuerda que los herejes son miembros opartes de la misma y no deben
ser excluidos de la definición. por otra parte, consta con claridad que la
Iglesia castiga y anatematiza a ros herejes. sin embargo no re cones-
ponde a la Iglesia emitir sentencia judicial de quienes-se hallan fuera.
Iol og1 parte, el Papa hereje sigue siendo el sumo pontífice y ra cabeza
de la Iglesia universal cuando no ha sido depuesto. Esto lo expone ade-
cuadamente Cayetanos.

-- Pero si no son parte de la Iglesia los herejes, ¿por qué pertenecen a
ella de algún modo?

Báitez se acuerda a este respecto de lo que sucede con una mano que
ha sido escindida del cuerpo humano. No se le llama entonces mano del
hombre símpliciter. Recibe este nombre por cierta razón enla posesión:
por haber sido en otro tiempo poseída. Así es como pertenecen ros
herejes a la Iglesia en cierto modo. No pertenecen a ella como partes
suyas verdaderas o como miembros suyos verdaderos. si la lglesia
castiga conforme a derecho a los herejes, se debe principarmente a que
pefmanecen todavía con- capacidad para retomai a ta oignioad que
qoseían antes gracias a la fe. Tampoco hay por qué n"gã, d Su_o
Pontífice su condición- de cabeza de la r$esia ,n .uunto""l gobierno
exterior cuando ha caído en herejía y su herejía permanece oculia. Aquí
se niega sólo que el hereje esté unido de alguna forma a cristo en una
unión invisible que le convierte en parte suyart.

Apostolis fuerat proposita. sed accipitur pro quadam difficultate ad øedendum, quae nonoritur ex pertinacia, sed ex quadam .¿it"tr mentis, et tarditate cordis ad credendum
explicite". 4ó.

e{ nArguitur tertio contra illam particulam delinitionis, videlicet, liderium. Est
argumentum' Hae¡etici sunt mçmb¡a vel partes Ecclesiae, ergo non dábent excludi adefinitione Ecclesiae. probatur antecedens dupliciter. primo qriia hae¡etici puniuntur, etanathematizantu¡ ab Ecclesia" sed de tris qui foris sunt, non pertinet ad Ecclesiam
iudicare, ut docet Apost' I. udg1. 5. Deinde quia papa haereticus antequam deponatur,
est summus Pontifex €t cåput Ecclesiae unive¡salis ut bene docet caietanus in opusc. de
autoritate Papae et concilio cap. 2. Ergo papa est pars Ecclesiae,. 46.* nPro solutione huius argumenti iovertå, qudsicut manus abscissa ab homine nondicirur simpliciteÌ pars eius, sed quodammodo iatione possesionis, dicitur homo habere
manum illam, quae fuerat pars eius, ita possumus ¡ßserere, hae¡eticos quodamrnodo ad
Ecclesiam pertinere, non_ut vere partes et membra, sed quia Ecclesia ius habet adpuiendum illos, praesertim.cum adhuc sint Ín potenti., üt ,.du.uotui uã pristinurn
dignitatem lidei. caeterum de surnÍro pontifïce occurto hae¡etico non n.guåur, ,r*
caput Ecclesiae quantum ad gubernationem exteriorem, negamus tamen, esse partem
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I¿ definición anterior excluye a los catecúmenos de la Iglesiai Pero,

¿no son éstos realmente partes y miembros de ella? Es un hecho que los

catecúmenos pueden salvarse sin el bautismo. Consta asimismo que no

hay salvación fuera de la lglesia. Si se ha de decir necesariamente que

los catecúmenos pertenecen a la lglesia, ¿es realmente concluyente la

definición aportada con anterioridad?e6

El salmantino apoya su respuesta en la doctrina de santo Tomás. si
pos,een los fieles fe formada, son de la lglesia en cuanto al número y al

mérito. Hay tres maneras de pertenencia a la lglesia. I: primera de ellas

atiende al número y al mérito. Así pertenecen todos los fieles bautizados

y justos como miembros de la lglesia. L: segunda es pertenecer a la

Iglesia sólo en cuanto al número. Es el caso de los pecadores bautizados.

Hay una tercera manera. Consiste en pertenecer a ella únicamente en

cuanto al mérito. De esta manera, pertenecen a la lglesia los

catecúmenos cuando son justos. Se hata de un mérito ciertamente

invisible. A los catecúmenos, con todo, no se les enumera como partes

de la Iglesia por no haber hecho todavía su ingreso en la Iglesia visible

mediante el bautismo. sobre la objeción de que a nadie se le hace

patente la salvación fuera de la lglesia, se responderá que debe

entenderse de quienes están fuera de la Iglesia y no tienen el deseo de

bautismo juntamente con la fe. No ha de entenderse esta afirmación de

modo universal. Aquí no se hace principal referencia a todos los que se

encuentran fuera del número visible de la Iglesia. De todas formas, los

catecúmenos pertenecen simpliciter a la Iglesia invisible, en cuanto son

miembros de Cristo por la caridad. No pertenecen, con todo, a la lglesia

visible símplíciter. Su pertenencia es secundwn Etid, pt su deseo de

bautismo. Ocurre aquí como con los novicios. Pertenencen éstos de

alguna forma a la orden religiosar. Bâítez muestra gran seguridad

unitam aliquo modo unione invisibili sum Christo'. 46.
s nArguitur quarto contra illam particulam baptizatorum. C¡thecumeni sunt Partes

et membra Ecclesiae, ergo non debent excludi a definitione Ecclesiae. hobatu¡

antecedens. Quia cathecumeni possunt absque baptismo in re aliquando salva¡i: sed exüa

Ecclesiam nulla est salus, ut dicitur in Conc. I¿teranonsi et refertur cap' Firmiter de

Summa Trinitate, et in Conc. Florentino et in extravaganti. Unam sånctam, ergo

cathecumeni ad Ecclesiam pertinent"' 46,
t nAd hoc argumentum respondetur cum D. Tho. art. praecedenti ad tertium, quod

fideles qui habent fidem formatam, sunt numero et merito de Ecclesia. Ex qua doctrina

possumus colligere distinctionem, videlicet, quod esse de Ecclesia tripliciter contingit.

himo numero et merito, et sic fideles baptizati et iusti sunt de Ecclesia. Secundo
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cuando afirma que los fieles excomulgados deben contarse como partes
de la lglesia. Retienen la fe verdadera y han hecho profesión de la
religión cristiana en el sacramento de la fe, que es el baulismo. Después
de la excomunión y antes de la reconciliación incluso, pueden hallarse
los excomulgados verdaderamente contritos y en posesión de la
caridades.

I¡s fieles pecadores son partes de la lglesia militante. Esta conclu-
sión debe afinnarse como de fe católica. Así se prueba desde las pará-
bolas del salvador donde se quiso- indicar la diferencia entre quienes
pefienecen a la Iglesia militantery. si se reservara en exclusiva la
condición de partes de la Iglesia a los buenos y a los predestinados, se
caería en la ignorancia total-de quiénes son los prelados y quiénes son
los Sacerdotes de la lglesialm. Además, es opinión proúauie que los
fieles pecadores sean llamados formalmente miemtros de la Iglesia y de
cristo, aunque no sean miembros perfectosl'1. A pesar de este
reconocimiento, considen Baítez como opinión más probable todavía
que los fieles pecadores no deben ser llamados miembros de la lglesia

numero tantum, et sic Peccatores baptizati sunt de Ecclesia. Tertio merito tantum, et hac
¡atione cathecumeni si iusti sunt, ad Ecclesiam pertinent ex merÍto quodam invisibili,
non t¿rmen numerantur ut partes Ecclesiae, quia nondum per baptismum in Ecclesiam
visibilem sunt ingressi. Ad illud vero quod objicitur, Extra Ecclesiam nemini patere
salutem, respondetur, hoc intelligendum esse de üs, qui sunt extra Ecclesiam non
habentes in fide votum baptismi, non autem universaliter de omnibus qui sunt ext¡a
numerum EcclesÍae visibilem. Potest etiam breviter dici, quod cathecumeni simpliciter
pertinent ad Ecclesiam invisibllem, siquidem sunt membra christi per charitatem, sed
ad Ecclesiam visibilern non pertinent simpliciter, sed secundum iuid, videlicet, per
votum et desideriuri baptismi, sicut novitü in religione aliquo modo pertinent ad eamn.
4647.* nEst enim certissimum excommunicatos fideles anumerandos esse inter partes
Ecclesiae, eo quod retinent veram fidem et sacramento fidei, quod est baptismus,
professi sunt christianam religionem, imo postquam sunt excommunicati, antequam
absolvantur, possunt esse contriti, et in cha¡itate'. 47.

' "P¡ima conclusio. Fideles peccatores sunt vere partes Ecclesiae militantis. Haec
conclusio secundum fidem catholicam est asscrenda. Et probatur primo ex parabolis
salvato¡is in quibus significare voluit diffe¡entiam eorum, qui pertinent ad ttdesiam
militantemn. 47.

ræ nEt denique si tantum boni et praedestínati essent Ecclesiae partes, s€queren¡t,
nos o^mnino þorare, quosnam haberemus Ecclesiae praelatos et saco¡dotesi. 47.r01 nsecunda conclusio. Probabilis sententia est quod peccatores fldeles sint dicendi
formaliter loquendo membra Ecclesiae, et etiam christi, quamvis non sint perfecta
membra". 48,
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y miembros de Cristo simpliciterra. El carácter equívoco del término

miembro necesita una distinción más segura. Se aplica este término

metafóricamente a las partes de la república cristiana tomando como

referencia los miembros de un animal. Esta semejanza se puede consi-

derar de dos maneras. o se atiende a la vida y la actuación, y entonces

los pecadores no son miembros simpliciter de la república y tampoco lo

son de la cabeza, que es Cristo; o se considera secundum Etandam

uníonem et aliqualem vítam, y entonces los fieles pecadores son

miembros de Cristo y de la lglesialo3.

cuatro son las propiedades atribuidas merecidamente a la lglesia. La

unidad es la primera. El salmantino advierte que se colocó esta propie-

dad en el símbolo conha ciertos griegos y armenios separados de la

Iglesia en los concilios de Efeso y de Calcedonia. Sostenían éstos que

nã huuíu necesidad de que todos los fieles estuvieran reunidos bajo una

sola cabeza. Esta propiedad se afirma también contra el rey de Ingla-

tena Enrique MII. Incunió éste el año 1535 en la herejía de sostener

que había tantas lglesias de cristo como reinos. Este monarca inglés

utit-uU" que los propios reyes eran los Sumos Pontífices en el reino.

¿Siguieron esta herejía muchos de los luteranos? Bâñez cita en concreto

ä to-s seguiOores de Zuinglio y a los de Calvinorß. Estas afirmaciones

herétical apafecen en contradicción con lo expresado en el símbolo de

Nicea. Allí se dicg Et unam sønctatn et Apostolícam Ecclesiam. Después

1@ nTertia conclusio. P¡obabilio¡ sententia est, quod peccatores fideles simpliciter

loquendo non sint dicendi memb¡a Ecslesiae aut Christin 48'- 10! roorr¡u conclusio. In huiusmodi loquutionis tutius mihi distinguendum esse

videtru propter aequivocationem vocabuli huius (membrum) quod metaphorice dicitur

de partiUus Christianae reipublicae, per comparationem ad membra animalis. Quae

comparatio dupliciter fieri potest. Uno modo ut in membri similitudine consideretur vita

et oieratio, et sic peccatores non sunt membra simpliciter huius reipublicae nec capitis

Christi. Altero modo si ratio similitudinis consideretu¡ secundum quandam unionem et

aliqualem vitam, et sic peccatores fideles memb¡a sunt ch¡isti et Ecclesiaen' 48.

rø nExplicatis iam partibus definitionis Ecclesiae, reliquum est de proprietatibus

sigillatim disserere. Sunt lgitur quinque proprietates, quae Ecclesiae Christi merito

tribuuntur (...) Prima proprietas Ecclesiae, quod sit una. Circa primam proPrietatem quae

ad unitatem Ecclesiae pertinet, advertendum est, fuisse positam in symbolo contra

quosdam Crtaecos, Atmenos, qui tempore concilü þhesini et Calcedonensis s€ ab

Ecclesia separavetunt, asserentes non opus esse, ut omnes fideles sub uno capite

contine¡entul (...)Haecetiamproprietas asseritur adversus Hen¡icum OctavumAnglorum

Regem, qui anno 1535. incidit in hanc haeresim, videlicet, quod tot essent Ecclesiae

Cfriisti çoO fegna, assetens Reges ipsos esse summos Pontifices in regno. Hanc

haeresim sequuti sunt multi ex lutheranis, ut zuingliani et calviniani". 48-49'
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de la venida de cristo, es la Iglesia una en modo más perfecto que antes.
Es ahora cuando la Iglesia ticne un único presidente y un único pastor
en la tierra. Antes de la venida de Cristo, no existía un solo Drelado en
la Iglesia que presidiera a todos los fielesros.

r-a catolicida{, o universalidad, es la segunda propiedad de la lgle-
sia. Debe decirse brevemente aquí que la Igtesia .r un. y no está obli-
gada a excluir a nadie de su seno. A todos l,os hombres acoge si quieren
alcanzar la salvación. Predica el evangelio a todos. se hallã dispuesta a
recibirlos también a todos y a favorecerlos hasta ser entregaáos a la
unidad de la vida eterna. se le llama también a la lglesia unlversal por
r.azón del tiempo: persevera desde el inicio del mundo y perseverará
hasta el final. se le conoce finalmente como catóIi"" y .órnã universal
desde la doctrina de la fe. Es ésta universalmente verdadera. No contie-
ne, ni puede contener, error mezclado algunolffi.

- . I¿ tercera propiedad esrasantídad. La lglesia es santa por la profe-
sión de la santidad que se rcaliza en el sacramento del bauiismo. Lo es
también por los justos y buenos que hay en su seno. Aunque todos ros
fieles de la Iglesia no se hallan libres de pecados veniales, éstos son
pecados que no destruyen la gracia y Ia caiidad. En estas dos virtudes
es donde persiste.formalmente la santidad. se llama finalmente santa a
la Iglesia por el ejercicio de las buenas obras de todas las virh¡des. Es
así como se adquiere y como se perfecciona la santidadroT.

_ -. 
16 nAdversus praedictam hae¡esim habemus expressam confessionem symbori

Nicaeni, dum dicitu¡, Et unam sanctam et ApostolicanEcclesiam (...) Ex qua doct¡ina
sequitur, Ecclesiam catholicam post christi adventum perfectiori modounam esse, quam
ante adventum ch¡isti. Nunc enim unum praesidem et pastorem habemus in tärris,
eisdem utimur sacramentis; ante christi advóntum non.r"i in terris unus praelatus, qui
omnibus fidelibus praeessetn. 49.

106 npa secunda vero proprietate Ecclesiae, videlicet, quod sit catholica" hoc est,
universalis, aliquid breviter dicendum est (...) Ecclesia quidem dicitur catholica" quiu unu
cum sit non est ita coacta" ut aliquem a suo gremio excludat, sed universos'homines
amplectitur, si salutem assequi volunt, omnibui praedicat Evangelium, omnes parata est
recipere-atque_foveie, quousque in unitatem vitae aete¡nae hansmitat (...) Dicitur etiam
universalis ratione temporis, quia Ecclesia ab initio mundi perseverai et perseverabit
usgue in finen ('..) Tandem dicitur Ecslesia catholica et universalis ri p"ttr doç¡rinae
fidei, quae universaliter est vera" nullumque erorem admixtum continet aut continere
potest". 49-50.

-. 
1ø nrertia proprietas Ecclesiae, quod sit sancta. De tertia proprietate breviter nunc

dicendum est, quod Ecclesia christi dicitur sancta professióne sanctitatis, quam in
sacfosancto baptismi sacramento profitetur (...) secundo dicituf sancta proptef iustos et
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La aposølícidad es la cuarta propiedad. Sigue la Iglesia la dochina
y las tradiciones de los Apóstoles. No admite novedad alguna contraria

a ellas. A la lglesia de Cristo se le puede decir también apostólica por

haberse consagrado la Iglesia de Roma con la dochina de los a$stoles
Pedro y Pablo, así como con su martirio. Además, fue la Iglesia de

Roma decorada y embellecida totalmente con los cuerpos de estos santos

que están sepultados en ellaros.

Ia quinta propiedad eslavísíbilidad. Atribuyen esta nota los católi-
cos a la Iglesia de Cristo. Provoca odio y burla en los herejes. Se trata

de una afirmación constante de los católicos. Dicen que la Iglesia de

Cristo es visible hasta tal punto que resulta casi palpable con las manos.

Como opuestas a esta quinta propiedad, aparecen las herejías de J. Hus

y de J. de tilicklef. También conharían la visibilidad de la Iglesia los

âonatistas, los cátaros, los luteranos, los begardos y las beguinasto''

I¡s luteranos dicen que, en los asuntos relativos a la vida eterna, ha de

dejarse libertad a cada uno pafa que lo gobierne el Espíritu Santo sin

ministerio alguno intermediorlo.

bonos, qui sunt i¡r Ecclesia, etiamsi a venialibus peccatis non sint omnino liberi,

quoniam venialia peccata non destruunt gratiam et chafitatem, in quibus sanctitas

formaliter consistit. Et denique dicitur sancta Ecclesia proptel exercitium bonorum

operum omnium virtutum, quo sanctitas acquiritur, et perficitur'. 50.
tc nQua¡ta p¡oprietas, quod Ecclesia sit apostolica (...) Dicitur enim apostolica, quia

doctrinam et haditionem Apostolorum sequitur non admittens aliquam novitatem

doctrinae illis contra¡iam (...) Et praeterea Ecclesia Christi apostolica dici potest eo

quod Ecclesia romana Apostolorum Petri et Pauli non solum doct¡ina, sed etiam martyrio

consecrata et eorumde sanctis corporibus ibidem sepultis deco¡ata atque exomata estn.

50. tt "Quinta proprietas quod Ecclesia Chdsti sit invisibilis. Haec proprietas quam nos

catholici Ecclesiae Ch¡isti attribuimus, ab haereticis odio habetu¡; atque inidetur. Nos

autem catholici constanter asserimus, Ecclesiam Christi ess€ visibilem et quasi manibus

palpabilem. Et huius oppositum e'st hae¡eis Hus, et Witcleff, et lrtheranorum, et

Donatistarum, et Begardorum, et Beguinarum". 50.

Ins begardos son posteriores a los beguinos y a las beguinas. Sob¡e estas herejlas,

d. ,4. MExs, Beginen, en I¿xikon ftr Telølogie und Krchc 2 (Freiburg im Breisgau

1958) 115-116; H. Gm.wovlNN, Beghen, en Díe Relígíon h Geschíchte wd Gegen-

warr I (Iübingen 1957) 959. Muy interesante sobre begardos y beguinas es la expo-

sición de R GARcfA Vtr LosL^ADA en Hístoría de la lglesia Católíca IL Edad Medía

(800- 1 303), (Madrid 1963) 735-737.
1r0 nve¡um luthe¡ani contra aiunt, quod unusquisque in rebus ad vitam aeternam

pertinentibus relinquendus est, ut a Spiritu Sancto sine hominum ministerio gubernetur.

Idque quíbusdam argumentis nituntu probare, quae a nobis hic proponenda et dissol-



conha la realidad visible de la lglesia, se suele argumentar que los
fieles todos creen que la Iglesia es realmente santa. A esto se opone el
hecho de que la fe versa sobre realidades invisibres. se deducirá enton-
ces que tener fe en la Iglesia implica no verla con los ojos. No podrá ser
ésta visible en modo alguno. si la realidad fuera al revés, no se diría:
credo sanctam Ecclesiam. se diría: wdeo sanctam eccresiamrrr. segun
Bâñez, ambas realidades: la visibilidad y la invisibilidad, permanecen al
mismo tiempo verdaderas bajo razones diferentes. Todos lòs fieles creen
que la lglesia es santa y todos ven al mismo tiempo que la lglesia es
santa. son realidades diversas lo visto y ro creído en ella. como
ilustración, se acude a un pasaje del evangelio: Jn20,29. Gregorio dice
al respecto que el apostol romás vio y creyó: vio al hombre y creyó a
Dios. Proporcionalmente, dice Báítez lo mismo sobre el cuerpo de cristo
que es la lglesia. se ve a ésta como una colección humana que se reúne
en la confesión de la fe bajo el único vicario de cristo en la tiena; pero
se cree al mismo tiempo que ahí se da una realidad invisible: la fè, la
caridad y la potestad espiritual. Esto último es lo creído cuando se dice:
credo sanctam Ecclesiamrr2. No basta la confesión in universali de
que hay una única Iglesia santa. Todo católico necesita profesar además
singular e individualmente que esta Iglesia es la de Roma, presidida por
el vicario de cristo entonces con el nombre de Gregorio XIII. Esto no
es una mera opinión. Es asunto de fe católica que esta singularísima
congregación que milita bajo del obispo de Roma: Gregorio XIII, es la
Iglesia de Cristo y es la católicall3.
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venda suntn. 51.
111 'Arguunt quinto, Quia omnes fideles credunt sanctam Ecclesiam: sed fidem est

de non visis, ergo si credimus Eclesiam, non videmus Ecclesiam, sc pcr consequens non
est visibilis, alias diceremus, video sanctam Ecclesiam, et non diceremus, øedò sanctam
Ecclesiam". 51.

'2 nAd quintum â¡gumentum respondetur, quod haec duo simul stant in ve¡itate
respectu diversarum rationum, videlicet, quod omnes fideles credimus r¡anctam
Ecclesiam. Aliud enfun est, quod videmus, aliud quod credimus. euemadmodum dixit
Dominus Thomae Apostolo loan. 20. euia vidisti me Thoma" c¡edidisti. At vero ut
ibidem advertit Greg. Thomæ aliud vidit, et aliud credidit, vidit hominem verum, sed
eundem c¡edidit esge Deum. Ita et nos dicimus proportionaliter de corpore christi
mystico, quod est Ecclesia. Aliquid enim videmus, scilic€t, collectionem hõminum, qui
adunantru in confessione fidei sub uno Ch¡isti vica¡io in terris, et aliquid invisibile est
in Ecclesia" quod øedimus, videlicet, est fides, est charitas, est potestas spiritualis. Haec
sunt, quae credimus in Ecclesi4 cum dicimus, credo sanctam Ecclesiam'. 52,u3 nPro cuius tamen maiori explicatione advertendum est, non satis æs€ confiteri
in universali unam sanctam Ecclesiam, sed necesse est omni vi¡o catholico profiteri in
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Los herejes mismos se ven obligados a confesar que la Iglesia es

santa; pero se la imaginan del todo invisible. No se duda de que la

Iglesia de cristo es regida y gobernada verdaderamente por Dios; pero

consta también con claridad que la congregación de los herejes no se

halla gobernada por Dios. En consecuencia, no está en ellos la verdadera

Iglesia. Existen muchas cosas en la dochina de los herejes que repugnan

" 
la luz natural directamenterra. Recibe además el nombre de cristiana

únicamente la reunión que da culto a cristo bajo la autoridad de Gre-
gorio XIII. No admite ésta otro nombre extrañolls. I¡s mismos

herejes, que no niegan la necesidad de que la Iglesia sea una' santa y

apostólica, deben feconocef que la reunión de los fieles bajo Gregorio

XIII es la únicA, la santa y la apostólica. Todas las otras asambleas se

hallan en cambio partidgs, además de ser impías y profanas. Se

caracterizan también por oponerse a las tradiciones apostólicas. Se

deduce de ello que la Iglesia apostólica es la verdadera lglesia de

Cristorló. I¡s católicos pueden señalar quién es el primer autor de

cualquier herejía. Ins herejes, en cambio, no pueden asignar a nadie, que

no sea el mismo Cristo, como el autor de la confesión católica. Es

consecuentemente la Iglesia de los católicos la verdaderall?.

singulari et in individuo hans Ecclesiam, videlicet, Romanam, cr¡i modo praesidet Christi

Vicarius Gregorius )qU (...) Quod autem nos assetimus, non opinio, sed fides catholica

est, videlicet, quod haec singularissima congregatio, quae militat sub Romano þiscopo
Gregorio )iltr. est Ecclesia Ctrristi et catholica". 52.

u¡r trHis ita congtitutis rovertamur ad confirmationem nost¡i propositi adversus

haereticos, qui etiam, et þi confiteri debent sânctam Ecclesiam, sed putant esse omnino

invisibilem. Sit igitur primum argumentum ex eorutn confessione. Modo revera est

Ecclesia Christi, quí regitur, et gubernatur a Deo, sed evidens est etiam per lumen

natufae, haeretico¡um congregationem non gubernari a Deq ergo apud illos non est vera

Ecclesia. hobatur minor. Quia in doctrina hae¡etico¡um multa sunt, quae directe

repugnant lumini natuali'. 52.- hs 'Arguitur secundo. Ecclesia constat ex fidelibus, qui ex nomine christi

appellantur christiani; sed sola haec collectio quae nunc colit Christr¡m sub Cregorio

XII, apellatur hoc nomine non admittens aliud extraneum nomen, ergon. 53'
116 nArguitur tertio. Qt¡ia ipsimet hae¡etici non negant, Ecclesiam debere ess€

sanctam, unam, et þostolicam, sed sola congregatio fidelium, qui nunc sub cregorio

)üII. militat, est un4 sancta" et Apostolic4 caetus autem þorum omnes sunt divisi,

impü, et profani conhariique Apostolicis traditionibus, ergo haec nostra Ecclesia est vera

Ch¡isti Ecclesia". 53.
11? r¡¡ confirmatur. Quia unicuique hae¡esi autorem primum assignare posr¡umr¡r¡,

ipsi vero haeretici non possunt nobis nostrae confesionis autorem primum nisi Christum

ostendere, ergo nosha Ecclesia vere catholica estn. 54.
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Ia lglesia donde se cumplen_ las cinco propiedades indicadas, ¿puede
erra¡ sobre la dochina de fe?r18 Ia lglesia actual, como la del pasado
y la del porvenir, no puede errar en la doctrina de fe. Lo prueba el texto
de la primera carta a Timoteo (3,15). A la Iglesia se le denomina
columna y base de la verdad. También se prueba lo afirmado por el
texto evangélico de san Mateo (16,18). si pudiera errar la Iglesia actual
en la fe, no estaría fundada sobre base firme y segurat . Tampoco
puede equivocarse la lglesia actual con afirmaciones de que aþì es
según la fe sin serlo con seguridad e incurriendo consecuentemente en
þorancia inculpable e invencible. si se equivocara la lglesia con
ignorancia invencible, perecería su autoridad en las definicionós de fe en
cuanto que, si uno es engañado o engaña en algo, se convierte en
indigno de confianza seguratæ. Todos los pastores y todos los doctores
de la Iglesia no pueden err¡u al mismo tiempo en materia de fe.
Anteriormente se dijo que la Igresia estaba formâda por los pastores y
por las ovejas, por los doctores y por los indoctos. También se dijo quã
así formada no podía errar. Ahora se sostiene que los pastores y ios
docto¡es solos no pueden equivocarse al mismo tiempo, uunque muchos
de ellos puedan incurrir en error. cualquier república es lo que es lo
principal en ella. Así lo enseña Aristótelesl2l. -

rlE nDubitatw uhum haec Ecclesia cui praedictae proprietates competunt, erare
possit circa doct¡inam lidei". 54.lle 

"Prima conclusio. Haec Ecclesia, quae modo est, et quae antea fi¡it, et
fr¡tura est usque ad consummationem saeculi, in doctrina fidei enare non potest.
Haec conclusio probatur ex illo I. ad rimoth. 3. ut scias, guomodo te oporteaÍ
conversari in domo Dei, quae columna est, et fundamentum veritatis. hobarur
secundo ex illo Matth. 16. super hanc petram aedificabo Ecclesiam meam, et
portae inferi non praevalebunt adversus eam; at vero si haec Ecclesia circa
fidem errare posset, non esset fundata supra fîrmum et certum fundamentum,
ergo". 54.

1æ nsecunda conclusio. Haec Ecclesia neque per ignorantiam Ínvincibilem et
inculpatam erare pot$t, ita ut aliquid a!¡s€rat ess€ secr¡ndum fidem, quod ¡evera non sit
s€cundum fidem certum. Et insuper probatur. Nam si Ecclesia enaret etiam per
ignorantiam invincibilem, eius autoritas periret circa res lidei definiendas, et€nim qui in
una ¡e fallitur et fallit, indignus est cui certa fides adhibeatur". 54.r21 nTertia conclusio. omnes simul Pastores et Doctores Ecclesiae tton polrsunt
enare in rebus Íidei. Explicatru conclusio. Diximus enim in praecedentibus, Ecclesiam
quae constat ex Pastoribus et ovibus, et ex Doclofibus et indoctis, erafe non posse; nunc
autem in hac conclusione asserimus, solos pastores et Doctores simul enare non posse,
quamvis multi ex illis possint enare. hobatur conclusio. himo, quia ut diximus,
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El sentir de la lglesia sobre la fe, ¿equivale al sentir de todos los
bautizados? El consentimiento de todos los fieles en materia de fe no se

requiere necesariamente hasta el punto de resultar imprescindible para

saber si algo es realmente de fe. Si se exigiera este consentimiento,

habría que deducir consecuentemente que la Iglesia no es ya regla

infalible de la verdad de fe. Ia regla debe ser conocida y ha de

manifestarse a los fieles. Sería un habajo infinito averiguar el sentir de

todos los fieles. Resultaría además imposible e inútil investigar la verdad

por este caminolz. Es preciso distinguir entre las afirmaciones de que

toda la Iglesia no puede errar y de que toda la Iglesia sea regla infalible
para averiguar lo que ha de ser mantenido desde la fe católica por cada

una de sus partes. Aquí no se afirma lo segundo; pero se confirma
claramente lo primero con certeza de feræ. Si a uno le constara que la
Iglesia está de acuerdo en una determinada verdad como dogma de fe,

estará también segr¡ro, si es fiel, de que pertenece esa verdad a la fe
católicaru. Si uno desea ínvestigar si concuerda toda la lglesia en

aceptar alguna concreta verdad como dogma de la fe, necesita intenogar
a los pastores de la lglesia. Éstos le manifestarán el sentir de la Iglesia

desde la autoridadlã.

El Sumo Pontífice, ¿puede enar cuando define materia de fe? A fa-
vor de la posibilidad del error, se dice como argumento que no hay total
constancia de que quien es llamado Sumo Pontífice de la Iglesia sea

realmente el sucesor de Pedro. Todo arranca del cisma que comenzó en

Ecclesia non potest ena¡e, ergo neque omnes Pasto¡es et Doctores simul. hobatu¡
consequentia. Qtria quaelibet respublica est illud, quod in ea est principal€ ut.docet
A¡istol. libro 9. Ethic. cap. 9". 55.

lu nArguitur secr¡ndo ad idem. Consengus omnium fidelium in rebus fidei non

potest intelligi, aut requiri, ergo non est infallibilis regula veritatis fidei, debet enim

regula esse cognita et manifesta fidelibus. Antecedens vero patet. Quia infiniti negotü

esset singulorum fidelium sensum requirere, imo. esset impossibile et inutile hac via
ve¡itatem investigaren, 55.

ra nHuic argumento respondetur, quod aliud est asserere, totam Ecclesiam ena¡e

non poss¡e, aliud vero totam Ecclesiam pro singulis partibus esse regulam infallibilem
ad inquirendum, quid sit ex fide catholica tenendum. Hoc s€cundum nos no¡¡ asserimus,

s€d illud prius tanquarn ceitum ex fide confirmamus". 55.
ta nCaeterum ori constiterit, totam ecclesiam in aliqua ve¡itate tanquam in fidei

dogrnate convenire, ccrtus erit, si fidelis est, quod ea veritas ad lidem catholicam
pertinet'. 55.

r2s nSi autem inquirere voluerit ci¡ca rem aliquam, quid sit secundum fidem
catholicam tenendum, intenoget Pasto¡es Ecclesiae, quibus hoc officium comrnissum est,

ut ex autoritate proferant, quid sentiat Ecclesian. 55.
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tiempo de Urbano VI y que duró cuarenta años. Murieron entonces los
verdaderos cardenales. Eran éstos los electores del sumo pontífice.
También se argumenta diciendo que no hay certeza de fe sobre el hecho
de que el Pontífice del momento: Gregorio XIII, fuera con toda
segwidad el Sumo Pontífice. Esto conduciría a dudar de que fuera
infalible en Ia fe. I.alaz6n es que nadie está cierto de hallarse bautizado
de verdad. Asimismo, se arguye desde la posibilidad del papa hereje. En
estado de herejía, puede definir el Papa lo falso sobre la fe al seguir su
propio sentir. Si definiera lo conhario a lo que siente, se debería hablar
entonces de milagro. Se citan al respecto los casos de papas herejes
como Anastasio y Honorio. Se echa mano incluso de la razón para
afirmar que la fe es voluntaria también en el Pontífice. La fe de éste es
de la misma naturaleza que la del resto de los hombres y éstos pueden
perder la fe126. Se llama la atención sobre la diligencia con que debe
proceder el Sumo Pontífice para no equivocarse. Si éste puede incurrir
en negligencia y descuidar la diligencia debida, se equivocará. No se
debe olvidar tampoco que la regla suprema en la Iglesia sobre la infalí-
bilidad en materia de la fe es el concilio. Es ésta una regla superior al
Pontífice. No resultará entonces la definición del Pontífice infalible sobre
la fe. Se congregarían además los concilios en vano si se aceptara que
el Sumo Pontífice no se equivoca cuando define solo en asuntos de fe.
Estas reuniones se desarrollan con gastos y trabajos grandes. Ias
discusiones conciliares resultarían superfluas. Afirmar lo anterior
constituye una herejía, Por eso es preciso reconocer que el Pontífice solo

la nDubitatur s€cundo principaliter, an sununus Pontifex possit enare i¡ definiendis
¡ebus fidei (...) Arguitur primo pro parte affirmativa. Qui dicitur su¡nmus pontifcx in
Ecclesia" non est certus Pet¡i suc€ssror, e¡go e¡r¡ue potest. Antec€dens probatur. euia a
tempore u¡bani vI. coepit schisma in Ecclesia" quod spacio annomm quadraginta
perduravit, quo tempore defuncti sunt veri cardinales summi Pontifïcis electores (.,.)
Arguitur secundo, quod Gregor. )flII. sit venß surnmus Pontifex, ergo non erit certurn,
quod hic quem nos surnmum Pontifîcem a¡bitramur non po$e enare. Antecedens
probatur. Quia non est secr¡ndum fidem certum, quod iste sit baptizatus; si autem non
est baptizatus, non est verus su¡nmus Pontifex, ergo (...) fuguitur tertio Papa potest ess€
haereticus, ergo potest definire falsum in ¡ebus fidei, sicut ipse sentit. Patet consequentia.
Quia alias videretur miraculum, quod definiat aliter, quam þe sentit. Antecedens ve¡o
probatur. Quia Anastasius sutnmus Pontifex fuit haereticus, ut habes in dist. 19 cap.
A¡rast. Item Honorius fuit etiam haereticus, sicut definitur in concilio C-onstantinopol.
6' actione 13. et 18. Ratione etiam probatur. Nam fides in summo Pontificc voluntaria est,
et eius rationis sicut in aliis hominibus, sed in quolibet alio homine est amissibilis, ergo
in Pontifice". 55.
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no goza de la infalibilidad. Como argumento final, se dirá que muchos

Sumos Pontífices conhadijeron a otros Pontíficesl27.

L¡ controversia se establece ahora con los herejes; pero también con

los católicos. Todos los herejes niegan al Sumo Pontífice esta autoridad.

Son L¡¡tero y sus seguidores quienes se agitan con la mayor furia en esta

cuestión. Se cita también aquí a Erasmo. A éste lo cataloga Báñez como

de haeresi semper vehementer suspectus. Segun el de Rotterdam, abren

la ventana a la ruina de la piedad verdadera quienes enseñan la

imposibilidad de enor en el Sumo Pontífice cuando decide sobre las

costumbres y sobre la fe. Entre los católicos que se oponen a la
imposibilidaá d, ,rro, en el Papa, cita el salmantino a Graciano. Éste

acepta que Anastasio II incunió en equivocación. cita también al wal-
dense, a Torquemada y a Adriano. L¿ misma opinión mantienen también

los doctores parisienses. Se destaca especialmente a Gerson y a Ockham.

A éstos les slgue también Alfonso de Castrolã.

cuando se afronta la gravísima cuestión sobre la infalibilidad del

Sumo Pontífice en materia de fe, es preciso aclarar que, bajo este

nombre, se entiende al Pastor universal de la lglesia e incluso al Pastor

universal del orbe entero. Es el Vicario de Cristo en la tiena y el sucesor

12? nArguitur quarto, Surimus Pontifex quantumlibet catholicus nisi necessa¡iam

diligentiam adhibeat erare potest; s€d potest esse negligens in eiusmodi sufficienti

diligentia adhibenda, ergo (..) Arguitur quinto. Infallibile indicium circa doctrinam fidei

ex suprema regula quam Pontifex, ergo definitio Pontificis non est infallibilis ci¡ca

fidem. Minor probatur. Quia ita definitum est in concilio C-onstantiensi, sessio. 4. et 5.

(...) Arguitur soxto. Si suÍunus Pontifex non potest enate, dum solus ipse de rebus fidei

decernit, frust¡a consume¡etur opera in congregandis concilüs tot sumptibus et laboribus

et superfluis disputationibus, consequens est haereticum, ergo (...) arguitur septimo. Multi

summi pontifices aliis Pontificibus contradixerunt, ut patet ex multis capitulis et deøetis,

quae in unum colligit loannesTu¡recremata 2. Summae cap' 112'"' 56.
14 nln hac difficultate dissolvenda nobis controversia est et cum haereticis et cum

catholicis. Haeretici quidem om¡es negant, in summo Pontifice talem esso autolitatem.

Sed inte¡ omnes haereticos l¡therus et eius sequaces sunt, qui maxime debacchantur

contra Pontificis dignitatem. Sed E¡asmus etiam super Epistolam D. Hieronymi ad

Damasum, et in libello de radice verae Theologiae ait, fenestram aperire ad perniciem

verae pietatis eos, qui docent, Romanum Pontificem e¡rale non posse, quoties de

mo¡ibus et fide decernit. Sed valet E¡asmus de haeresi vehementer semper susPectus.

Ecce Gratianus catholicus distinct. 19. et Tunecremata lib. 4. Surnmae, parte 2' c.26.
idem sentiunt. Et Adrianus in 4. Sentent. quaest. ultima de confirmatione, et Doctores

Parisienses, quales sunt Getson, Almain et Ocham, quos sequitur Alphonsus de Castro

adversus haereses libro I. cap. 2. et 4. et 8'"' 56'
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del apostol Pedro en la prelatural2e. considera Bâñez además como
dogma de fe católica que el sumo pontificado fue instituido en la Iglesia
por cristo el señor (Jn 21, 15-19). Esta institución es de derecho divino.
Debe anotarse también que constituye la mayor temeridad, al tiempo que
es un escandaloso fomento de multitud de herejías, afirmar que el
concilio se encuentra sobre el papa. Muy semejante a esto es decir que
la autoridad tenida por el Papa para apacentar y para regir a la lglesia
no procede inmediatamente de Dios, sino se deriva de la Iglesia cuando
elige al romano Pontífice. A esto, no se atreve Bâñez a llamarlo dogma
de herejes. No se encuentra expresamente definido en concilio o en
decretal pontificia. Anota el salmantino al respecto que el romano
Pontífice es, por derecho divino, el sumo pontífice de la lglesia.
coinciden en la realidad el episcopado de ra urbe con el episcopado del
orbe por institución divina. Pero no puede el sumo pontffice, o la
Iglesia, hacer un artículo enteramente nuevo o un dogma nuevo en
cuanto a la sustancia, como tampoco puede instituir un sacramento
nuevo. f¿ fe es el fundamento principal de la lglesia. El mismo cristo,
el señor, que hizo nuevos sacramentos, no hizo ni instituyó siquiera un
artículo nuevo de Ia fe en cuanto a la sustancia. Advierte finalmente
Bâírc2 que la definición papal de una verdad puede ocunir de dos
maneras. Puede tratarse de una definición del pastor y deljuez universal
de la lglesia. [a potestad judicial es a su vez dobre también. A veces,
procede el Pontífice conforme a lo alegado y a lo probado en causas
criminales según el uso jurídico. Actúa como se acostumbra en los
asuntos civiles de la república cristiana: casos de excomulgar, de
absolver y de ligar. I: potestad última de decrarar las verdades de fe es
de naturaleza distinta. Bs ¡ntestad de jurisdícción; pero es de orden y de
naturaleza más elevada. Iæ conviene al pontífice desde la asistencia del
Espíritu Santo. A ningún otro se le hizo esta promesars.

12e nfto decissione huius gravissimae quaestionis, ante omnia praetermittendum est,
quod nomine summi Pontilicis aut Papae, intelligimus Pastorem universalem Ecclesiae,
imo totius orbis, qui sit vicarius christi in terris, et petri Apostoli in praelatione
successorn. 56.

rlo nAdvertendum est s€cundo locq catholicae fidei æse dogma" summum
Pontificatum divino iure institurum esse in Ecclesia a christo Domino ioannis 21. (...)
Praeterea tertio notandum est, valde temera¡ium esse, et scandalosum multarum
haeresum fomentum, asserere, quod concilium sit supra papa, et quod huic simile est,
quod autoritas, quae est in Papa ad pascendum et regendum Ecclesiam, non sit inmedite
a christo, sed derivata ab Ecclesi4 quae eligit pontificem. ubi non audeo dicere, hoc
esse dogma hareticorum. Quia nondum invenio exprei$e definitum in aliquo C-oncilio aut
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Como doctor y como persona privada, puede el Sumo Pontífice errar

en materia de fe. Cabe que se equivoque aquí con error irreprochable,
incluso con enor culpable. Es posible hasta que incurra en error con
pertinacia y caiga en la herejía. Esta conclusión se coloca contra la
opinión del Campense (Albert Pigge), así como conha algunos teólogos

más recientes. Báñez la considera opinión de todos los antiguos, tanto

romanos Pontífices o doctores escolásticos anteriores al Campense. A
pesar de la opinión de A. Pigge, sig¡re siendo todavía el sentir de los

doctores más ponderadosl3l. Si el Sumo Pontífice cae en herejía, no

pierde la dignidad papal al instante. No la pierde tampoco antes de que

sea depuesto por la lglesia. Se dice exPresamente esto para contrarrestar

la opinión de Torquemadal32.

A las dos conclusiones anteriores, cabe objetar que el Sumo Pontí-
fice deja de ser la cabeza de la Iglesia en el momento de incurrir en

herejía. Ésta le obliga a dejar de ser el Pontífice por no sel ya miembro.

A este respecto, enseña Bilirez que el Sumo Pontífice no es llamado la

cabeza de la lglesia por su santidad o por su fe. No es ésta su influencia

Pontificis decretali (...) Notandum est quarto, Romanum Pontificem iure divino esse

sununum Ecclesiae Pontificem, ita sane ut episcopatus urbis et episcopatus orbis ex

Christi Domini institutione idem sit (...) Notandum est quinto, quod neque suntmus

Pontifex neque tota Ecclesia possunt novum aficulum aut novum dogma condere

quantum ad substantiam, sicut neque possunt nowm sacramentum instituere, imo multo
minus, quia fides est praecipuum in Ecclesia fundamentum' Quapropter etiam ipse

Christus Dominus, quamvir instituerit nova sasramentq non tamen instituit, aut fecit

novum fidei a¡ticulum quantum ad substantiam (...) lJltimo notandum est, quod Papa

dupliciter potest veritatem aliquam defini¡e. Uno modo sicut doctor et petsona privata.

Quo pacto Innocent. Itr. edidit commentaria super Deoetales' Altero modo ut Pastor et

iudex universalis Ecclesiae; quae tamen in causis c¡iminalibus, quam in civilibus

Christianae reipublicae, excomunicando, vel absolvendo, vel ligando (..') Est autem

altera potestas definitiva ad declarandas ve¡itates fidei, quae licet sit iurisdictionis, est

tamen altioris ordinis et rationis, quam praecedens,.quia convenit Pontifici ex assistentia

Spiritus Sancti, quae nulli promissa est'. 5ó-57.
rt1 nPrima conclusio. Summus Pontifex in quantum hctor et persona privata enare

potest in ¡ebus fidei, sive enore inculpato, sive culpabili etiam cum pertinacia, ita ut sit

haereticus. Haec conclusio e5t contra Albertum þghium C:mpensem. ubi supra, et contra

quosdam recentiores Theologos. Est tamen sententia omnium antiquorum et Pontificum

Romanorum et scholastico¡um Doctorum ante'Albe¡tum Pyghium, imo et post illum
graviores Doctores ita sentiunt'. 57.

r32 nsecunda conclusio. Si Pontifex sun¡mus in haeresim incidat, non statim amittit

dignitatem, antequam ab Ecslesia deponatur. Haec conclusio est contra Tunecremata lib.

2. Sumae cap. 772, ad 7. argumentum'. 59.
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en los restantes miembros de la lglesia. se le llarn¡ la cabeza por su
oficio ministerial en orden al gobierno de la lglesia cuando define la
verdad, establece leyes y administra los sacramentos. se hata aquí de un
ejercicio que afecta a la jerarquía visible. Como se ha dicho con
anterioridad, son cosas diversas que un Pontífice concreto deje de ser
miembro de cristo por haber incurrido en herejía y que no reciba ya del
mismo cristo la influencia espiritual para la propia santidad. Esto último
no es obstáculo para seguir siendo llamado el Sumo pontífice y el
miembro principalísimo de Ia lglesia. Es entonces todavía la cabeza en
relación al gobierno eclesiásticor33.

No debe distinguirse entre la sede apostólica y el presidente
apostólico, o el Sumo Pontífice, cuando se hata de un juicio público
sobre la fe. Tampoco ha de distinguirse entre la sede de Roma y el
romano Pontífice. Esta conclusión se coloca conha Alfonso de castro.
Entiende éste que la sede apostólica es más que el sumo pontífice.
Comprendería también al colegio de los cardenales; y así el Sumo
Pontífice, aislado de los cardenales, puede enar,to. Báñez considera
que el privilegio para confirmar a los padres le fue concedido a pedro
como Vicario de Cristo. Se le concedió además a él solo sin
participación de los otros Apóstoles. El privilegio de la firmeza en la fe
se le concedió únicamente a Pedro. Desde él se deriva a su sede

r33 nsed contra nostram conclusionem secundam et primam obüciunt oppositum
opinantes. Nam cum primum suÍ¡mus Pontifex incidit in haeresim, desinit essc caput
universalis Ecclesiae, ergo desinit esse Pontifex. consequentia patet, et probatur
antecedens' Quia summus Pontifex statim desinit es$e membrum (...) Dicimus ergo nunc,
quod summus Pontifcx dicitur essc caput Ecclesiae, non ratione sanctitatis aut fidei quam
habet, sic enim non influit in reliqua membna; sed dicitur esse caput ¡atione officii
ministerialis ad gubernandam Ecclesiam definiendo veritatem, statuendo leges,
ministrando saçTamenta" quae omnia exterius exercentu¡ secundum Ecclesiasticam
hierarchiam visibilem, et ut ita dixerim palpabilem. caeterum quod ipee pontifex propter
haeresim desinat esse membrum christi, eo quod desinit recipere ab illo spiritualem
influentiam ad propiam sanctitatem destinatam, quominus pontifex dicatu¡ esse
potissimum memb,rum Ecclesiae, videlicet caput, quantum ad Ecclesíæticam
gubernationemn. 59.la nTe¡tia conclusio. In publico fidei iudicio non est d.istinguenda Apoetolica Sedes
ab Apostolico praeside vel summo Pontilice, neque Romana sedes a pontifice Romano.
Haec conclusio est contra sententiam Alphonsi de castrq qui lib. I. contra haereses
capite 8. ait, Apostolicam sedem continere non solum sunrnlum pontificem, s€d.etiam
simul c-ardinalium collegium, atque ita summum pontificem per se solum errare possen.
60.
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apostólica. Propiamente, es lo mismo la sede apostólica que el_sucesor

dã pedro en la prelación y en el primado del gobierno eclesiall3s.

El Sumo Pontífice no puede enar en juicio público sobre la fe. En

opinión de Bâítez, ha de tenerse esta conclusión como tradición apostó-

lica. Así se tendría incluso por todos los fieles si no hubiera ido el

enemigo, que es el diablo, sembrando cizaña por encima del higo en el

campo del Señor desde el concilio de Constanza. Sin asomo de duda,

dice el salmantino que, si se llevara la cuestión a un concilio legítimo,

s,e definiría como de fe verdadera y la opinión contraria sería

anatematizadal36. Cuando prueba esta conclusión, procede Báñez de

menos a más. Si no podía errar el Sumo Pontífice de la sinagoga cuando

era interrogado sobre la dochina para poner fin a las conhoversias,

mucho menos puede equivocarse el Sumo Pontífice de la lglesia' Es el

Vicario de Cristo y el sucesor de Pedro. Este Apóstol no podía

equivocarse cuando definía las controversias de la fe. Es el Sumo

Pontífice quien le sucede a Pedro en la misma autoridad. Se llega así a

la afirmación de que tampoco éste puede equivocarse. Ha de tenerse en

cuenta además que Cristo el Señor instituyó la Iglesia para que durara

perpetuamente hasta la consumación del mundo. Anunció que las puertas

del infierno no iban a prevalecer contra ella. Parece deducirse

lógicamente de todo ello que instituyó también a su sucesot en el mismo

Pedro para que apacentara y para que rigiera la lglesia. A esto se añade

que debe poseer el Sumo Pontífice tanta autoridad en la Iglesia cuanta

le es necesaria para mantener a los fieles en la unidad de la fe. Este

hecho pide necesariamente que exista en el Sumo Pontífice potestad

infalible para definir. Surgen además en la lglesia frecuentemente

cuestiones relativas a la fe. Si no hubiese en ella un juez único, que

resolviera las disputas, existirían disensiones perpetuas en la dochina de

1'5 "P¡obatur nosûa conclusio. Quia privilegium concessum Petro ut Christi vica¡io

in confirmandis patribus, concessum est ipsi solo absque aliorum Apostolorum consortio,

ergo vora est conclusio (...) Privilegium lirmitatis in fide concessum est soli Petro, et

deinde ad eius sedem Apostolicam derivatur. Imo vero si proprie loquamur, nihil aliud

est sedes Apostolic4 quam successor Pet¡i in praelatione et primatu gubemationis

Ecclesiae'. 59-60.
r5 nQua¡ta conclusio. In publico fidei iudicio non potest summus Pontifex enare

(...) Ouod circa arbitror, hanc conclusionem tanquam Apostolicam traditionem esse

tenendam. Et quidem ut talis haberetur ab omnibus fidelibus, nisi a tempore concilii

Constantien. in agro Dornini inimicus homo, id est diabolus, zizaniam superseminasset

(...) Et proculdubio si quaestio haec ad concilium legitimum deferetur, non dubito, quin

praedicta c¡nclusío definiretur tanquam vera fides, et contraria anthematizareturn. 60.



4 IGNACIO JERICÓ BERMETO

la fe dentro de la Iglesia y perecería así la unidad eclesial. Pero, ¿por
qué no recunir al concilio en estos casos de disensión? Bâñez habla de
la gran frecuencia con que surgen los problemas. ¿Qué sucedería si los
padres conciliares discutieran entre sí o si la mayor parte de ellos
favoreciera la sentencia falsa, posibilidad que no es descartable? En estas
circunstancias y desde la cordura, no queda otro puerto de salvación que
acudir al Vicario de Cristo para que él solo componga lo cuestionado.
En caso contrario, habría cismas en la Iglesia con muchísima frecuencia.
Esta es la razón aducida por Santo Tomás137.

I¿ autoridad del Sumo Pontífice es igualmente firme e infalible,
cuando define materia de fe, que la tenida por Pedro y que éste confió
más tarde a sus sucesores. Para BáÍrc2 no es esta conclusión menos
cierta que la precedente cuando se refiere al obispo de Roma en cuanto
Sumo Pontífice por derecho humano o por derecho divino. Todas las
herejías condenadas hasta el momento en la Iglesia lo fueron por el
Pontífice de Roma. De ello se deduce también que él es el verdadero
Vicario de Cristo. Si no fuera así, resultaría lícito dudar de todos los que
han sido condenados hasta el momento presenter3s.

ttt nHinc sumitur argumentum a mino¡e ad maius. Si summus Synagogae pontifex
de doctrina interrogatus enare non poterat in definiendis controversüs, ergo multo minus
surunus Pontifex Ecclesiae christi vica¡ius et Petri $uccessor poterit enare (..) euia D.
Petrus enare non poterat in definiendis cont¡oversüs de fide, sed summus pontifex
succedit Petro in eadem auto¡itate, ergo non potest enare (...) euia sicut ch¡istus
Dominus instituit Ecclesiam perpetuo duratu¡am usque ad consummationem saeculi, ita
ut portae inferi non praevaleant adve¡sug eam: ita videtur instituisse in ipeo petro
ipaiusmet successorem, qui pasceret et ¡egeret Ecclesiam (...) Ouia tantam debet sur¡rmus
Pontifex in Ecclesia autoritatem habere quanta est necessaria" ut in unitate fidei fideles
contineantur; infauibilis definiendi potestas, ergo habot illam (...) euia in Ecclcsia
ûequenter oriuntu¡ quaestiones de fide, at ve¡o si non esset in Ecclesia iudex unus, qui
eas lites componeret, essent in Ecclesia perpetuae dissensiones in doct¡ina fidei, ac
proinde Ecclesíae unitas periret. cont¡a hoc est, quod huiusmodi controversiae de fide
frequenter oriuntur in Ecclesia et nec€sse est, ut remedium in promptu habeant paratum
(...), quid fiet, si Patres concilü inter se dissentiunt? Et quid si maior illorum pars (quod
fieri potest) falsam sententiam tueatur? Tunc sane non alius relinquitur portus, nisi ut ad
christi vica¡ium configiamus, qui unus quaestiones onnes componet; alioquin erunt in
Ecclesia ch¡isti schismata frequentissima, quae est ratio D. Tho. in hoc art.'. 60-61.

13E nQuinta conclusio. Romanus Pontifex habet hanc fi¡mam et infallibilem
autoritatem in definiendis rebus fîdei, quam diximus habuisse petrum, et eis
suc€esso¡ibus fuisse collatam, Haec conclusio mihi non videtur minus certa quam
praecedens, si loquamur de Romano Episcopo, quatenus de facto est summus pontifex
sive humano sive divino iure (,,.) Probatur secundo. Quia omnes fere hae¡eses hactenus
damnatae in Ecclesi4 darnnatae sunt a Romano Pontiiice, ergo ipse est verus christi
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La Iglesia posee autoridad para elegir al Sumo Pontífice. Esto es de

fe. Pero el Sumo Pontífice, cabeza suprema de la lglesia, prescribe el

modo como ha de realizarse la elección pontificia. Determina también
por quiénes debe ser realizada y establece que s€ haga por los cardenales

solos. En el caso hipotético de que el Pontífice pereciera por peste o por

espada juntamente con todos los cardenales, hay certeza de que queda

entonces en los obispos y en el clero romano la autoridad para elegir
Papa o para convocar un concilio donde se elija al Sumo pontifice. Así
se hizo cuando el elegido fue Martín V13e. En el caso de que alguien

se presentara como Papa sin serlo realmente, esta situación no llevará a

que toda la lglesia universal se equivoca si define. Esa persona no

llegará a definir y, si define, definirá lo verdadero. Si llegara a definir
lo falso, será descubierto el enor de la definición y de quien lo ha

definido. No hará falta milagro alguno. Basta la ley común explicada en

el evangelio de San Mateo (16,18) sobre las puertas del infierno que no

prevalecerán contra la Iglesial{. Puede suceder, en conespondencia

con lo acaecido con la profecía de Caifás (Jn 13,51), que defina el Papa

hereje la verdad conha su propia opinión desde la inspiración del

Espíritu Santo cuando desempeña su oficio pontificio. El Sumo Pontífice

podría darse perfecta cuenta entonces de que lo definido va contra su

propia opinión; pero entendería entonces que procediaala definición por

órdónación del Espíritu Santo. Éste asiste al Sumo Pontífice en este

oficiolal. Pese a todo, no definirá el Sumo Pontífice falsedad alguna'

vicarius, alias liceret modo dubita¡e de illis omnibus hae¡esibus haclenus damnatisn. 61.
13e nsuperest iam ad argumenta in principio posita respondere (...) himo, quia

secundum fidem est in Ecclesia autoritas eligendi sunurum Pontificem. Papa vero

tanquam Ecclesiae caput praescribit electionis faciendae modum, et detelminat, per quo$

electio fieri debeat, ac proinde statuit, ut per solos Cardinales fieret. Quod si Pontifex

(quod Deus avertat) simul cum omnibus ca¡denalibus peste aut gladio periret,

nihilominus cêrh¡m est, tn¿rnere in Episcopis et in clero Romano autolitatem ad

eligendum Papam, aut certe ad concilium convocandum, in quo eligeretlu su¡nmus

Pontifex.Atque ita fach¡m est, quando Martinus Quintus fuit electus". 61.
1'o nAd tertium argumentum respondent (...) Nos ergo consequenter loquendo ad ea

quae praediximus respondemus, quod quemadmodum Cayphas prophetizavit nesciens

quid diceret, çl¡m esset Pontiféx anni illius, ut habetur loan. 18 (sic)' Ita etiam surnmus

Pontifex haereticus quamdiu fungltur officio Pontilicis, poterit defini¡e ve¡itatem cont¡a

propriam sententiam ex instinctu Spiritus Sancti, imo sun¡mus Pontifex haereticus

intelliget id, quod definit esse contrarium propriae sententiae, et nihilominus definiet

illud o¡dinante Spfuitu Sancto, qui assistit officio summi Pontificatus'. 63.
lal rAd tertium argumentum respondent (,,,) Nos ergo consequenter loquendo ad ea

quae praediximus respondemus, quod quemadmodum Cayphas prophetizavit nesciens
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Es posible, en cambio, que no se comporte el Papa siempre con la
diligencia debida. Si actúa negligentemente, cometerá pecado; pero Dios
no permitirá que defina una falsedad. Fue Cristo quien concedió a pedro

el privilegio de no fallar en la fe (Lc,22,32). Segrún parecer de Bátñez,
debe decirse al respecto que el Pontífice debe realizar diligentemente una
investigación previa para definir con posterioridad lo que es cierto según
la fera2.

Domingo Bâírc2 recuerda haber catalogado ya como enonne escán-
dalo y temeridad la afirmación de que el concilio es superior al papa y
que la autoridad de éste se deriva de la del concilío. Es el Pontífice
quien tiene autoridad firme para definir la materia de fe. Esta autoridad
del papa resulta conveniente para la buena y la necesaria gobernación de
la lglesia. No puede el concilio congregarse fácilmentela3. para Bâircz
resulta inadmisible que el Sumo Pontífice pueda equivocarse cuando
define en solitario sin mediar consulta, dejando aparte a la asamblea de
los cardenales definidores o a la congregación del concilio. Es verdad
que el Papa solo no puede errar cuando definer4. ¿Para qué se
congfegan entonces los concilios? Bâñez indica hes motívos. Son

quid diceret, cr¡m esset Pontifex anni illius, ut habetur loan. 18 (sic). Ita etiam summus
Pontifex haereticus quamdiu funSltu officio Pontificis, poterit delïnire veritatem conta
propriam sententiam ex instinctu Spiritus Sancti, imo sunrmus Pontifex haereticus
intelliget id, quod definit esse contra¡ium propriae sententiae, et nihilominus definiet
illud ordinante Spiritu Sancto, qui assistit officio summi Pontifîcatus". 63.

r12 lAd quartum argumentum respondent quidam concedenteg maiorem, sed negant
minorem. Alü ve¡o e contra negant maiorem, €t concedunt minorem. utrique tamen
aiunt, quod nunquam definiet falsum surnmus Pontifex, vel quia s€mper adhibebit
sufficientem diligentiam, vel quia si non adhibuerit, etiamsi ille peccet, non tamen
permittet Deus, quod definiat falsum. Et ratio illorum est, quia privilegium quod crr¡istus
Petro concessit, in hunc modum habet. Ego rogavi pro te, ut non deliciat fides tua (...)
Dicendum ergo videtur, quod requiratur diligens inquisitio, ut pontifex postea definiat,
quid sit certum sesundum fidemn. 63-64.

143 nAd quintum atgumentum respondetur¡ quod quamvis disputationis gratia
admitteretu¡ concilium esse supra Papam, et autoritatem papae a concilio derivari, (de
quo iam diximus, quam sit scandalosum et temerarium) nihilominus asserendum esset,
quod Pontifex habet firmam autoritatem ad definiendum ¡es fidei. Et ratio est, quia hoc
ipsum expedit ad bonam et necesssariam Ecclesiae gubemationem, eo quod concilium
non facile congregari potest'. 64.

r4r rAd sextum argumentum respondetur, quod ut iam diximus sutnmus pontifex si
solus ipse defini¡et seclusa consultatione, err¡ue posr¡et, sed antesedens huius
conditionalis non est admittendum. caeterum si dicimus, quod solus pontifex deliniat,
excludamus dumtaxat consortium card. definientium, aut congregationem çs¡silii, verum
est, quod solus Papa definiens non potest er¡aren. 64.
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convocados los concilios por la gravedad del asunto discutido. Es tan

gfave éste que obliga al sumo Pontífice a consultaf a muchos o a pocos

ãonsejeros. Se congtegan además acertadamente los concilios generales

cuando surgen cuestiones gravísimas y hay herejes en la lglesia. Sirve

entonces la congregación para que los obispos defiendan y protejan al

sumo Pontífice en todo. I¿ segunda causa de la congregación de los

concilios radica en que no se hata en ellos únicamente sobre los dogmas

de la fe. Se habla allí también sobre la reforma de las costumbres y, para

esta operación, resultan muy válidos el concilio y el juicio de los

obispos. I¿ última causa es que los concilios se congfegan Para

confundir a los herejes. Gracias a los concilios, aparece que es opuesto

a su dochina el juicio de muchos obispos y de muchos doctores. Esto

contribuye mucho a la edificación de los fielesras. Cuando se tiene la

sensación de que hay errores en los decretos papales, se hatará siempre

de enores personales. Nunca ha de entenderse de la existencia de un

error prove;iente de quienes ejercen el oficio de Sumos Pontífices1a6.

¿cómo se distingue cuando habla el Pontífice como pefsona particu-

lar y cuando habla como sumo Pontítice? I¿ misma cuestión ha de

plantearse respecto al concilio. Se hata de saber cuál es la nota que

permite distingUir la definición conciliar de la aserción de los doctores

y de los obispos como pefsonas particulares. Báñez expone estos puntos

seguros. Es una definición de fe cuando se dice: Qui contraríum

seiserít, aut dixerit, anatherna sif. También es de fe si se dice: Qui
contrarium senserit, tanquan haereticus habeatur. El tercer criterio es

cuando la definición se propone expresamente para que la acepten y la
crean todos como dogma de fe. El cuarto es cuando se expresa: De

145 nAd argumentum igitur in forma negatur consequentig quia concilia

congregantur triplici causa convenientissima. himo quidem quia summus Pontifex pro

ipsius iei, de qua est disceptatio, gravitate debet plures.vel pauciores consilia¡ios

consulere, etidclco quando quaestiones gavissimae authaereses exo¡iuntur inEcclesia"

merito congregantur concilia generalia" ut catholici episcopi sunurum Pontilicem sicut

partes totum defendant, atque tueantur (.,.) Secunda causa quafe concilia congregantur,

àst, quia in illis non soium agitur de dogmatibus fidei, sed etiam de moribus

reformandis, ad quam ¡em multum valet episcoporum consilium atque iudicium. Tertia

denique çausa est, quare concilia congrega¡¡h¡r, videlicet, ad confussionem haereticorum,

dum multorum episcoporum et doctorum iudicium adve¡sus illos obücitur, quod multum

valet ad fidelium aedificationem"' &-65.
1ró 16¿ septimum aÍgumentum respondetur, quod si quando videatu¡ Pontifex in suis

decretis eo.ssã, hoc interpretandum est de errore personali, et non de enore qui ab illo,

ut exercente summi Pontificis officium dimanaverit". 65.
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øuxíliís lratrum hoc vel íllud definimas. si no se encuentra ninguna de
estas señales en lo afirmado, no se hata entonces de una definición
infalible omnibus modis, aunque el pontífice profiera aþo de modo
absoluto.y llegue a insertar incluso lo que pronuncia en el volumen del
derecholaT.

¿Puede equivocarse el concilio cuando define materia de fe?14s El
concilio es la reunión o la congregación de los sacerdotes, principal-
mente de los obispos. se reúnen éstos para tratar con la autoridad de la
cabeza sobre materia de fe, sobre religión y sobre costumbres. L¡tero y
Bucero decían, sin embargo, que era necesa¡io convocar al concilio
general a todos sin distinción: laicos y sacerdotes, si se hataba de
varones prudentes y piadososlae. según Bâñez recibe el concilio el
nombre de sínodo general cuando es la reunión de los obispos católicos
celebrada por convocación general y congregada con Ia autoridad del
sumo Pontífice. se menciona en la definición solamente a los obispos
en cuanto son ellos los que se reúnen por necesidad en el sínodo
general. Por privilegio, se convoca también a los abades y a los
generales de las órdenes religiosas. A un concilio general debe convo-
carse a todos los obispos de todos los reinos, aunque no hay necesidad
dc que acudan todos al mismo. Tras la convocación de todoJ, si se halla
presente la mayor parte de ellos, bastará esta circunstancia para que se
hate verdaderamente de un concilio general. Del sínodo general, se dice
finalmente en la definición que se celebra con la autoridad del sumo
Pontífice. Es éste quien posee la autoridad para convocar los concilios

.ttt 
nlro dicit aliquis, quo pacto disgnoscemus, quando pontifex loquitr,rr ut persona

particularis, vel sicut Doc,tor, et quando sicut pontifex definÍt? Et similis intenogatio
fieri potest de ipso coúcilio, videlicet, quae nota erit ad intelligendum, quaenam sit
concilü definitio vel assertio Doctorum et episcoporum, quatenus sunt personae
particulares? Ad hoc quidem si dicatur: eui oppositum s"nse.it, aut dixerit, anathema
sit. Secundum si dicatur: Quí contra¡ium senserit, tanquam ab omnibus fidelibus
acceptanda et qedenda sicut dogma fidei expresse proponatut. euarto, si dicatu¡: De
consilio f¡atrum hoc vel illud definimus. si autem nullum praedictorum signorum fuerit
interpositum, non est omnibus modis ipsa pontificis definitio infa[iuíüs, etiam si
Ponlilgx absolute proferat, et in volumine iu¡is suam pronuntiationem inse¡at'. 65.1{ nDubitatur tertio. Utrum concilium possit enare in definiendis rebus fidei". 65.r4e t¡.ro vero pro huius quaestionis intelligentia praemittendum est pr¡mo, quod
synodus sive mncilium, ut in praesentia loquimur, egt conventus seu congregatio
sac€rdotum maxime episcoporum ad tractandum de fide et religione et mo¡ibus autoritate
capitis. Haec definitio est conüâ Irtherum et contra Bucerum, qui aiebant, ad concilium
generale convocari debe¡e omnes indifferenter, scilicet, laicos et sace¡dotes dummodo
essent vi¡i prudentes et pü". 6ó.
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generalesrso. Por sínodo provincial, se entiende el sínodo de los obis-

fios Oe una provincia congregado con la autoridad del metropolitano del

reino o por el primado. Èt sinooo episcopal es así la convocación y la

congegåción de los sacerdotes celebrada con la autoridad del obispo'

Àõñ concilios son congregados y confirmados por el Sumo Pontí-

ficã. Otros concilios *n .õngr"gados por éste; pero el Sumo Pontífice

no los confirma al final. Hãy lambién concilios no conglegados ni

confirmados por el Sumo Poniífice. Báñez añade que los obispos en el

concilio geneial no son sólo consejeros. Son también jueceslsr.

Nopuedeerrarelconcilioconglegadoyconfirmadoc-onlaautoridad
pontificia cuando define materiã de fe. Si el concilio general se

ãquivocara, entonces la verdad sólo podría iluminarse gracias a reve-

laciones nuevas, innecesarias en la lglesia. Ia lglesia universal no puede

efrar y no se debe olvidar aquí quã el concilio general representa a la

lgesia universal. A estos afgumentos se añade el de la necesidad de que

nãyu 
"n 

la Iglesia una regla y un juez vivo para definir con certeza los

asuntos de ú fe. Es ciertó que los luteranos sostienen que esta regla es

la Sagrada Escritura. Quierãn referir todo cuanto ha de ser examinado

y oetlnioo a la palabra expresa de Dios. Así es como les gusta expre-

Lrse. En contrf de los luteranos' aparece el hecho de que la pregunta y

la controversia se originan muchas veces sobre el legítimo sentido de la

SagradaEscritura,qu-eesoscuroenocasiones.Tambiénocuflequehay
otrã lugar en h Sågrada Escritura contrario en apariencia al sentido

literal. 
-Es 

algo quJ sucede corrientemente en la sagada Escritura.

ls nsynodus generalís est synodus catholicorum episcoporum generali convocatione

et congregatione, 
-summi Pontiisis autoritate celebra-ta. Dicitur, Episcoporum, quia in

Synodã gãnerali de necessitate soli episcopi conveniunt, sed ex privilegio convocantur

,íi.- 
"U-U"t"*, 

et generales ordinum (...) In concilio generali debent convocari omnes

episcopiomniumregno¡um'quamvisnonopussit,utomnesveniantadconcilium,sed
sufficit, quod cum o*rr.s fueiint vocati, maior pars illorum adsit, ut sit ve¡e concilium

e'*'"l"..o""ique dicitur in definitione Synodi generalis, quod sit autofitate summi

iontificis celebiata" quia solus summus Pontifex habet autoritatem convocandi concilia

generalian. 66'
nsynodus provintialis est synodus episcoporum unius hovintiae, aut regni

metropolitani,autprimatisautoritatecongregata'synodusautemepiscopalisest
sace¡dotum convocatio, et conglegatio episcopi iutoritate celebrata' Est etiam alia divisio

synodorum. Nam quaenam suni congregatae, et confirmatae a summo Pontifice, quaenam

vero congregatae tantum sed non confirmatae, quaenam denique neque conglegâtae

n.qo" õnfir atae. Nota teftio, episcopos in generali concilio non tantum esso

consiliarios, sed essè iudices'. 66.
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corresponde a los santos doctores conciliar estos rugares. constituiría Iamayor necedad recu¡rir a la misma letra de la sagrãda Escritura en unaconhoversia de esta naturareza. En consecuencia,-se necesita que exista
una regla viva en Ia lgresia. su cometido es para habrar a los fieres ydecidir las conhoversias surgidas sobre la fe. Äésta,rgr" r, 

"orr"spondearmonizarlas adecuadamente. pero, si se hace desapaiecer t" 
"utori¿"¿del concilio general, ¿cuál sería entonces la norma más infalible de la

verdad152.

Aunque el concilio provincial sea simplemente episcopal, no puede
enar en las definiciones de fe cuando es cónfirmado po, tu'uui*idad delsumo Pontífice. para contener todas ras herejías qu, ." oesuzÀ de vez
en cuando como cáncer--ryr una u otra provincia åe h rgresia, no basta
con cong¡egar un concilio general. Han de ser suficientes también losconcilios provinciales y episcopales con la confirmación de Ia autoridad
del sumo Pontífice. para no iniunir en error a Ia hora de averiguar qué
concilios son los confirmados y cuáres no ro son, índica Báïez que
muchos de ellos fueron confirmados sin duda alguna r*pr"-rilrnte porlos sumos Pontífices. pero añade también qùe huuo otros concilios
confirmados interpretativamente. se trata de aquéuos, cuyos decretos nofueron reprobados pot f. Igresia o por er poniífice 

"u"ioo 
u"g*on urconocimiento común de todos. En este asunto, parece se interpreta

aprobación, principalmente cuando los doctores y ias universidades de
l_a Iglesia aprueban tales decretos y los admite; o los enrr¡* 

"ornodogma católico. significa entonces qu. go".n de la aprobación implícita

's nhima conclusio. 
longiliurn generale congregatum et confirmatum autoritatePontificis erare non potest in ¡ebus fìdãi definienaiJ(..) si generalc .";"iü;; erraverit,a quo poterit illuminari, nisi adsint novae revelatiónri qo., in E"lirJ" cr,r¡rtinecessa¡iae non sunt? (...) praeterea probatu¡ conclusio. euoniam Ecclesia universalisena¡e non potest, s€d concilium huiusmodi universarem Ecclesiam ,"pr".rrn,"t (...) Adhaec accedit quod in Ecclesia regula visibilis et iudex animatus, q;i;;; ¡es fideidefiniat, necessario sesundum fi.dõm asse¡itur (...) sed dicunt rutherani, hanc reguramess€ sacfam scrþturam et omnia volunt ad expressutr ve¡bum Dei (ut ipei dicunt)examinanda, et definienda refene. Sed cont¡a. euir r"rp, contigit, quaestionem esse, et@ntroversiam de legitimo sacrae scripturae sensum, eo quod urlo-ur"u*, esivel atiu¡nlocum secundum literae corticem ri'bi *nt.riu,o videlur habere, ut passim contigitsanctis Doctoribus huiusmodi loca conciliare, ergo in huiusmodi controversia ad ipsamliteram sacrae scripturae recurrere stultissimum eiset, necesse est igitr¡r, ut sit aliqua vivaregula" quae loquatur nobis, et unive¡sas lites et conftove¡sias ¿Jfi¿i r"on., decÍdat,atque componat' euod si de medio auferamus concilü generalis autoritatei, quaenampote¡it ffse infallibilior norma veritatis" lf'{]7.
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y virtual de toda la lglesia y d"lloTo Pontíficels3' El concilio general

äongr"guao por la ãutoridad del sumo pontífice, no s€ constituye

enteîariente än regla infalible de la doctrina de la fe católica cuando no

io i" 
"ptouado 

toãavía el Sumo Pontíficels'

El concilio general congregado por la autoridad pontificia y

celebrado ante la presencia ðt tot legados pontificios, ¿causa ya fe

**r" antes de h Jonfirmación del Pontífice o es preciso espefar a que

i;î;gr" la confirmación? También se pregunta Bâtíe.z-si el concilio

;;;ä conglegado legítimamente, aunque no haya venido esta congre-

Ëu"iOn Oel 
-Suiro poi'tífice, puede enar cuando define materia de la

ietti. Conviene tener presentó aquí, como consta por la historia y por

los acontecimientos dàl'pasado, que no definen los padres conciliares

nada en materia de la fe sin.con,ult"' antes al Pontífice en el concilio

celebrado ante legados. Es lógico suponer entonces que la potestad de

definir infaliblement, ,n 
'nul"'ia 

de fe no puede. ser subdelegada ni

encomendada a los legados por el Sumo Pontíficels6'

1g nsec.unda conclusio. Concilium provintiale autoritat€ Pontilicis summi

confirmatum, etiamsi episcopale sit, enare non potest in definiendis rebus fidei ("') Ad

confutandashaeresesquaointerdumpefunamautalte¡amprovintiamutc¿ncersofpunt'
impossibileessetgeneraleconciliumcoûgfeg¿¡fe'e'gonecesseest,utsufficiantad
huiusmodi confutationem provintialia concilia, vel episcopatia summi Pontificis autoritate

confirmata (...) Si autem quis enat, quaenam sint concilia confirmata, et quae non:

il"rp"i¿"*i b,reuiter, multa quidem fuisse expre*se a summis Pontificibus confîrmata'

alia vero implicite 
"t 

int".ptËi"tiu", ea nimi¡u¡n' luorum 
decreta cum-pervenerint ad

communem Ecclesiae notitit, non reprobantur ab Ecclesi. aut summo Pontifice' in qua

¡esilentiumapprobatioessoni¿.to',praesertimcumvi¡idoctiinEcclesiaet
unive¡sitatibus huiusmodi decreta approbent' et tanquam ¿ogtl q¡ho-ücum admittant'

Hoc enim signum rrt 
"ppioU"tionis'impticit"o "t 

ùto"lis totius Ecclesiae ac summi

Pontificis'. 67-68'
1s nTertia conclusio. Generale concilium summi Pontifisis autoritate congregatum

nondum tamen confirmatum non est omnino infallibilis regula doctrinae fidei catholicaen'

68.
r5s nDubitatur, utrum generale concilium autolitate Pontificis conglegatum

assistentibus legatis ipsius roríitr.ir faciat c€rtam fidem ante Pontificis confirmationem,

an vefo sit exspectanda rruiosmo¿i conlirmatio? Et simul quaeritur, An generale

concilium legitime *ngrrg.ìoln rine pontificis autoritate possit enare in rebus fidei

definiendis?'' 68.
15ó n¡.ro vero pto decissione huius difficultatis supponendum nobis est, hoc esse in

more positurn ut constat ex histo¡üs et rebus Sestis, qud Patres.concilü , quod cum

legatiscelebrah¡f'non.¿"¡'i-tquidnaminmateriafidei,priusquemPontificem
consulant (.) quapropte¡ t"*"¿'" supponendum est' qud potestas definiendi

infallibilite¡ in materia å¿"i non potest subdelegari, neque committi legatis'. 69.
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Antes de Ia confirmación der pontífice o antes de que éste seaeþido como tal, los padres conciliares no pueden equivocárse todos armismo tiempo cuando se. ha'an congregaàos ,n * concilio generar
legítimols7. Pero esto no-significa qur"rri" concilio produzca seguridad
en la fe antes de ra confirmación pontificia. I¿ razån reside en que ramayor parte de los padres conciliares puede equivocarse y ei 

"oncitio "sentonces ra parte may:r de ra Igresia; pero no ls toda ra igesia. Esto seprueba además desde la razón. Aunquì h 
"ongr.gación 

de un concilio
haya sido realmente legitima, es rícitä aperar en todo momento desde elconcilio general hasta er sumo pontífi"r. po, ,rt, ,not¡uq- lo"pu"o. *,tenida la definicion de semejante concilio como regra segura. por otraparte' consta que todos ros concilios celebrados sín u"pi"rrn"i" arrPontífice pidieron después ra confirmación pontiticiarst. 

- 
5¡ unoconhadijera las definiciones del concilio congregado con la autoridad delPontífice y celebrado ante ra presencia 

-oe 
los legados, incurriráIógicamente en sospecha de herejí;lse.

El sumo pontífice, 
¿puede enar cuando pone orden en las costum-

bres de los fieres mediante reyes amprias o mãdiante ,"nt"i"¡* judicia_
les conforme a derecho?r60 A favoì der error pontificio aparece aquíel argumento de que er señor rogó únicamente por pedro en ãrden a queno fallara su fe. se dice entonces que er enor de ra rgesù o oerPontífice sobre costumbres no destruye Ia base de la fe. También seargumenta que, si argo ha de tenerse como fe segura en ra lgesia,resulta siempre de la reveración divina hecha a ra lgl;ia. A continuación
se añade cómo hay constancia de que las leyes concretas y ros estafutos

tt nPrima conclusio (..) omnes simul patres congregati in concilio generari legttimecong¡egato era¡c non possunt in fide, etiam ante confiinationem r""i¡d"lrl ver etiamante electionem eiusdemn. 69.rs nsecunda 
conclusio. Nihilominus concilia huiusmodi non faciunt certam lidemante Pontificis conrirmationem (..).Nunc ergo probatur *".r"ri" ni,oiioi. 

'o"io,pars Patrum e''are potest; sed concilium est À"ioì pars, ergo erare potest (...) praeterea
ratione probarur. euia a concilio generali quantuåvis triiti* *igrrgil'ïritum estappellare ad summum pontiri¡er', ergo eius ¿etnit¡o non est c€rta regura fidei (..,)P¡obatur te¡tio. Omnia *1"{: celeõ¡ata noi piu*rrnt, pontifice pet¡erunt posteaconlirmationem a pontifice'. 69.

15e nrertia conclusio. omnis qui cont¡adixerit definitionibus concilü autoritatePontificisrcongregati et delegatis praesentibus, ,u.frr,u, erit de haeresi". 70.'',uo¡raru ergo sexto- utrum summus pontifex aut Ecclesia possit enare inmofbus- fid-elium componendis per leges r.t.s, 
"ut 

iudisiarias sententias in iudicioprolatasn. 70.
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sobre costumbres no s,on revelación divina. Por esta lazôn, se dirá que

no existe obligación de tenerlas por necesidad con seguridad de fe. Se

arg,menta taáUi¿n con lo establecido por un Pontífice- sobre las

"o-rto-br", 
de los fieles. Resulta que es derogado a menudo por otro

pontífice. No hay duda entonces de que se eçivoca uno de los dos

cuando se establecen así leyes sobre costumbresr6l'

Bíftez advierte s,obre la existencia de dos clases de leyes

eclesiásticas. Son proPuestas unas para ser guardadas por toda la lglesia,

mientras hay otras qor r" dan para que las observe alguna iglesia

purti"ut.t. En este último caso, puede tratarse de un precepto particular

ä d, unu sentencia proferida judicialmente sobre una acción particular'

I¿s costumbres que pertenecen al gobierno de los fieles, pueden ser a

su vez de dos clases. Ûn", ron necesarias para la salvación, mientras hay

otras que son útiles y convenientes para la reforma del pueblo fielró2.

Tras estas distincionós, establece Bátñez que el Sumo Pontífice, o la

Igtesia, no puede errar cuando legisla en relación a las costumbres

nãcesarias di todos los cristianos. Cuando el Sumo Pontífice, o la
Iglesia, establece algò en asuntos más graves y conducentes a la

fãrmación de las costimbres cristianas para todo el pueblo fiel, no puede

enar. Se significa así que no puede equivocarse en- el se.ntido de

preceptuar aigo contrario ãl evangelio o a la ley natural. Si se afirma que

e*istó en hlgesia alguna costumbre universal mala o se dice que

alguna de las l-"y., ,r lnjusta, resulta esta aseveración un escándalo y

una temeridad muy gf*ã.. Además lleva consigo sabor de herejía. En

las costumbres no comunes a toda la lglesia y que s€ refieren a personas

privadas, cabe la posibilidad de que el sumo Pontífice pueda

ttt nA¡guitur primo pro parte affirmativa. Quoniam Dominus solus rogavit pro Petro

ne deficerei fides eiusdem ix eo quod Eclesia vel Pontifex errent circa mores, non

dest¡uitur fundamentum lidei, ergo tulit tttot possibilis est' fuguitur secundo' Quicquid

certa fide tenendum, n"*oó est, ut divinitus sit ¡evelatum Ecclesiae: sed huiusmodi

leges et statuta cifca mofes non revelantu¡ divinitus, eISo non sunt necessalio certa fide

teienda. Arguitur tertio. Contigit saepe, ut quod unus Pontifex statuit ckca mores

fidelium, alius deroget, ergo alter illorum erat statuendo legem circa moresn' 73'

rcz ipro decissione hu-ius dubü notandum est primo quod Ecclesiasticae leges sunt

in duplici differentia. Quaedam enim totiEcclesiae oþsewandae p¡oponuntuf. Aliae vero

zunt,'quae alicui particula¡i Ecclesiae ferunhu observandae, aut certe particulari

pr.r""p*- imponitur, vel de particula¡i actione.in iudicio s€ntentia profertur' Notandum
'**n¿ï, quod mores qui a¿'ti¿etium gubernationem P€rtinere Possunt' sunt in duplici

differentia. Quidam sunt ad salutem nðcessadi, alii ve¡o sunt ad ¡eformationem fidelis

populi utiles et convenientesr. 73'



54 IGNACTO JERICÓ BBRMEIO

equivocarse por ignorancia y hasta con maliciat*. I¿ verdad de la
Iglesia además no se limita sólo a Ia unidad de la fe. Afecta también al
culto y al uso de los sacramentos necesarios para la salvación. AI sumo
Pontífice le pertenece mostrar el pasto necesario para la salvación de ros
fieles. Esta es la razón de que no pueda éste redàctar leyes conharias al
evangelio o a la rey naturar. conita desde la revelación divina que se
entregó a Pedro y a:ï sucesores la potestad necesaria p.r" 

"p""rnr",el rebaño del señor. No ha de rimitarse el sucesor de pedro a aþcentar
con el pasto de la verdadera fe soramente. También ha de hacårro con
el pasto de las costumbres necesarias, así como con los estatutos y con
Ias leyes convenientes. pero éstas no serán nunca contrarias a ra sarud
de los fieles. El sumo pontífice no revoca jamás ros estatutos y la, reyesde sus 

. 
predecesores si ra revocación resurta perniciosa para ra

Iglesiarn.

Bâñez considera 
lrerejía negar autoridad a ra Igresia para canonizar

a los santosr'. califica inmedlatamente de temer-idad y o, 
"r"ano"rocon sabor a herejía decir que-el papa, o er concilio, pueoe eãr en ra

canonización de los santosr*. sobre la cuestión de si el sumo
Pontífice puede equivocarse en ra confirmación de ras órdenes .digior",

16 nhima conclusio. summus pontifex aut Ecclesia in ferendis legibus ad totiwEcclesiae necessa¡ios mores spectantibus non potest erare (...) Secunda concrusio.
Quando sununus pontifex aut Ecclesia in ¡ebus gravioribus, àt'ø atrirti"nos moresformandos conducentibus, toti populo rideli legæ statuit, non potest e,,are, ut ariquid
!va1e9uo aut legi naturali. conrra¡ium praeJipiat (...) Tertia conctusø. Ass€rere,Ecclesiae aliquam consuetudinem unrversaiem esæ malam vel aliquam eiusdem legeminiustam, scandalosum est, et valde temerarium, et haeresim sapit (...) eua¡ta conclusio.In mo¡ibus non toti Eccresiae communibus, sed qui ,p..t-t à îii; personas,possibile est sur¡mum pontificem ex þorantia enare, aut etiam ex malttia,.73_74.tt nQuinimo 

unitas Ecclesia. non õlurn consistit in unitate fidei, sed etiam in q¡ltu
et u¡u r¡acråmentorum necessario ad salutem. Deinde ad summum íonti¡ce. pertinet,
necessarium påstum ad fidelium salutem exhibere. euapropter nuU", fagw po,*rt
conde¡e Evangelio, aut rationi natu¡ali cont¡a¡ias (...): tamen divinitus nobis revelafumest qud Petro et successoribus data est necessaria potestas ø p"*anou,o gregem
Ppini, non solum pastu verae fidei, sôd etiam ci¡ca ror* nr**.rios, statutis, etlegibus convenientibus, €t certe nunquam contra¡iis ad fidelium ,autr,o 1.-¡ Nunqu"-
sun¡mus Pontifex praedecessorum statuta et leges revocat, si talis ¡evocaìio pernitiosa
esset Ecclesiae", 74-7 5.16 nPrima conclusio. Hae¡eticum est negare, non esse autorítatem in Ecclesia etPontilice ad canonizandos sanctosn. 26.16 nremera¡ium 

est et valde scândalosum, et haeresim sapit, dicere, quod papa autconcilium possit enare in canonizatione sancto¡um'. 77.
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por aprobar los diversos institutos o las reglasr6T, concluye el

Lmuntioo que, en la fe católica, hay certeza de que el estado religioso

es una tradición apostólica y de que no es un invento de los

frornUt"*ttt. De niniún modo puede equivocarse el Sumo Pontífice

cuando confirma ul-gon" orden religiosa especial en lo relativo a la

verdad dochinal deí instituto o de las constituciones que se le han

presentado Para su confirmaciónl6e' Tampoco puede enar el Sumo

þontífice respecto a la constitución y a las leyes que se le han propuesto'

NuncaaprobaraelPapaleyespemiciosasonocivasparalasalvaciónde
las almas17o.

En asuntos de prudencia, es posible que se equivoque-el Sumo

pontífice por negügäncia o por fatsa información. Así sucede cuando

aprueba yionfit-" más órdenes religiosas de las que la Iglesia necesita.

p"ro no þede admitirse nunca que este enot se convierta en mal para

la Iglesia, aunque resulte nocivó para aþuno*tt., h confirmación de

una'orden religiosa juntamente con su finalidad especial y con sus

estatutos, no implica que se tengan necesariamente por confirmados y

aproUaaos virtuatmenie también por el Sumo Pontífice todos los

estatutosdadosconposterioridadyprocedentesdelospreladosdela
misma orden o de los capítulos de ella. I¡ mismo ha de decirse cuando

las constituciones presentadas resultan aprobadas después de un

examenlt2

1ó7 nDubitatur ptaetefea octavo, an summus Pontifex possit enare in confirmandis

religionibus sub dive¡sis institutis et regulis"' 77'
-ro r¡ima conclusio, Fundamentalis, cerh¡m est secundum fidem câtholicam, statum

religionisnonesehominuminventum,sedapostolicamhaditionemess€n.77.ró nTertia conclusio. summus Pontifer nullatenus enafe potest in confirmanda

aliqua religione speciali, quantum ad hoc quod pertinet ad veritatem doctrinae, et instituti

et constitutionum, quae ,iui 
"u 

oliqoo pfoponuntuf ut conlirmentufn. 77.

,t neua¡ta conilusio. Non potest ror,oot Pontifex ena¡e in approbatione alicuius

religionis quantum ad constitutìones et leges sibi propositas, ita ut approbet leges

perniciosas et nocivas saluti anima¡umn' 78'
17r 'Quinta conslusio. Non potest sun¡rnus Pontifex ex negligentia aut falsa

informatione aliquo modo enare se'cundum prudentiam in approbatione et confirmatione

pluriumreligionum,quamoput¡erantinEcclesiaDei:nunquamtamenhuiusmodier¡or

""¿., 

it periiciem Ecclesiaó, quamvis suibusdaq possit esse nocivusn' 78'.
tz nsexta. Postquam .tiqo" not" reiigio confirmata est .um suo speciali fine, sive

statutis, aut constitutionibus o-blatis, et examinatis, approbatisque a Pontifice; non tamen

proptefea omnia statut4 quae postea fiunt ab-eiusdem religionis praelatis aut capitulis,

änsen¿" sunt confirmata et approbata vi¡tualiter a summo Pontifice". 78.
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El sentido de la fe

¿Puede errar ra Iglesia actual en ra fe sintiendo algo conhario a enao manteniendo algo como de fe sin serro?rz3 A favor-de la posibilidad
del error, se argumenta que equivocarse es asunto de la voluntad. 

-ÉJ;
no es conducida a ra fe por necesidad. Nada existe tan voluntario como
gl cree1. Nada puede cumprir el hombre con tanta facilidad como ro que
depende de su sola voluntad. Además, si todos ros pontífices y los
doctores de la Iglesia pueden equivocaise en ra fe, es posible también
que toda la lglesia se equivoque. I¿ ciudad es ro qu, t"y .n ella deprincipal. Además, cabe la posibilidad de enor por no ser er consen-
timiento de la Iglesia regla infalible para la fe. para poder certiiicar argo,
se.precisa que la regra sea conocida. Debe aceptarse de salida que no
existe camino o modo para poder indagar el consentimiento común de
los fieles en materia de la fe174.

. _ 
Amplia es la argumentación contraria a Ia imposibilidad de error dela lglesia actual. Enhe otros argumentos, se dicé que s€ prometió a IaIglesia únicamente el no desfallecer en la fe. Elistiria entonces Iaposibilidad de que se dé en ella er enor inculpable. por ,*, no consta

Ia obligación de creer a todos sus dichos. grtá tu-uien er hecho de que
puede errar el concilio generar. Este representa a ra lgresia y pueda errar
en las definiciones de Ia fe antes de ia confirmacio-n por"ei pontífice.
Puede entonces equivocarse la lgresia en materia de ra fe cuando se
excluye al Pontífice. por otra parte, cuanto propone la Igresia o erPontífice para que Io crean roi fieres depenãe ã. unu ,igu taiut"
humana. Es posibre que vacile la fe de la Iglesia desde este 

"oîdi"ionu-

r73 'Dubitatur te¡tio. utrum haec Ecclesia" q¡ius naturam et proprietatem
exposuimus, possit enare in fide, ita quod sentiat aliquid cont¡a¡ium t¿"i, urt trnr",aliquid esse de fìde, quod non est'. 126.

¡74 nA parte affirmativa arguitur primo, Ecclesia potest enare, si wlt, ergo absolutepotest' Antecedens ex eo patet, quia voluntas non necessa¡io fe¡tu¡ ad res fideicredendas; et nihil tam voluntarium est, quam credere, ergo si *lt, pot"rt 
" n¿"recedere. consequenria ve¡o inde probatur. Nam nihil tam ri"¡1. lro,oo fii.rt ,*.qoi,quam id quod ex sua volur¡tate sola dependet (...) Tertio arguitur. o'on"r'poi,¡n"r, 

",fogtores Ecclesiae possul errare in na", 
"rgo 

ìotu Ecctrsi" potest ena¡e. coirrqurnti.inde patet. Quia sum civitas sit i!, wod fraecipuum est in ea c..) euarto arguitur.c-onsensus Ecclesiae non est reguta intauiuius iidei, ,rgo potrri r,,*r. Ãt.""..n,probatur. Nam regula debet æse not4 alias certificare non posset; at nulra via aut modusvidetur egse possibilis, quod communem consensum fidelir¡r¡ r"qoir.-* in reius n¿ei".126s.
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miento. Todo cuanto define el Pontífice pafa sef creído por todos se

obtiene mediante la fe humana y no mediante la fe divina. Por ello, no

hay obligación de que lo definido sea creído por la Iglesia entera en

cuanto pefmanece en pie todavía la posibilidad de creer lo contrario.

Además cabe la posibilidad de que uno no crea lo que se propone. Es

posible que la Iglesia llegue a cfeer como de fe lo que en realidad no lo

ãr, uunque sea verdadero. Que las Personas divinas se constituyen por

las relaciones es una conclusión teológica. Entonces, cuando no se cree

algo como de fe sin serlo realmente, no se está contfafiando a la fe o a

laã promesas hechas a la Iglesia de que nunca fallaría. Es posible que la

lgleìia incurra en enor y, pese a todo, quede salvaguardada su fe.

Àri.ir.o, puede no creer toda la lglesia que algo sea de fe cuando lo

es realmentó. Es posible incluso que llegue a sentir la lglesia como de

fe lo que no es. Resultará entonces que es posible afirmar lo contrario

a 
"uunto 

siente la lglesia. Así como decir que toda la lglesia cree algo

como de fe sin serlo verdaderamente. Se hace alusión aquí en concreto

a la concepción original de la virgen María. Toda la Iglesia la cree

como de tà. SOto eJ de fe, sin embargo, una de las dos posibilidades.

Finalmente se argUmenta con el hecho que todos los padres congfegados

en el concilio puiden pedir al Pontífice la confirmación y la definición

de fe de una vLrdad a la que ellos han consentido como de fe; pero el

Pontífice puede no proceder a su determinación' Se deduce de este dato

que, en el tiempo intermedio que va desde la aprobación conciliar hasta

lä no confirmaòión papal, podría mantener toda la Iglesia algo como de

fe sin serlo verdaderamentelTs.

1?5 neuinto arguitur. Ecclesiae solum est promissum quod non deficiat in fide, ergo

non tenemul eius dictis omnino credere (...) Sexto arguitur. Concilium generale

rep¡aesentat universalem Ecclesiam (ut modo suppono) at hoc in definiendis rebus fidei

potest enate antequam a Pontifice confirmetur, ergo Ecclesia saltem secluso Pontifice

ãrr*r poþrt in rebus fideí (...) Octavo arguitur, Quod Ecclesia et Pontifex ploponat

aliquid øedendum fidelibus, dependet a regula fallibili et humana, ergo poterit ex hac

parte claudicare fides Ecclesiae. Antecedens probo. Nam quod sic definiat Pontifex, quod

siC ab omnibus øedatur, tenemus fide humana, et non divina, ergo ex hac parte poterit

id non sreder€, manente contraria c¡edulitate (...) Nono arguitur ad alteram partem

quaestionis, probando quod possit Ecclesia aliquid øedere esse de fide, quod re vera non

óst de lide, licet sit verum, qualis est conclusio theologica v. g. quod personae in divinis

constituantur relationibus. Et arguitur sic. Crede¡e aliquid esse de fide, quod re ve¡a non

est de fide, non contrariatur fidei, neque promissionibus factis Frclesiae, quod fides eius

nunquam debeat deficete, ergo poterit Ecclesia salva sua fide id tenere (...) Decimo

"rgoitor 
ad idem. Tota Ecclesia potest non credere aliquid esse de fide, quod re vera est

dc fide, ergo e conka potest cÌredefe aliquid esse de fide, quod re veta non est.
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En conha de los anteriores argumentos, se presenta el texto de la
primera carta a Timoteo (3,15). Ahí se llama a la Iglesia columna y base
de la verdadrT'. según Bâñez,los herejes todos convienen común y
generalmente en impugnar y en negar la infalibilidad de la Iglesia. sólo
así pueden establecer sus erores contrarios a esta doctrinu. Ahí está la
enseñanza de r#iclef y la de l¡¡tero. Afirman constantemente éstos que
la Iglesia se equivoca por todas partes; pero llaman principalmente la
atención en que se equivoca cuando administra a los laicos ia eucaristía
só,lo bajo una especie en conha de ro instituido por crísto. Dicen además
estos herejes también que la Iglesia se equivoca en lo predicado por
Pablo acerca de que no son necesarias las obras para la ùlvación ¡de
que basta únicamente la fe. Antes de contrarrestar estas afirmaciones, el
salmantino indica que debe entenderse por Iglesia la reunión de los fieles
bautizados; pero añade que también debe- entenderse por Iglesia los
pastores y los doctores como los principales miembros àe e[ã. Estaría
constituida entonces la lglesia por los principales. se habla
frecuentemente de la ciudad en referencia excluiiva a los principales de

! debe. [a primera conclusión de Báñez es que toda la Iglesia de
cristo no puede enar en Ia fe con enor cuipablerz. Ia segunda
conclusión bañeciana es que la Iglesia no puede rquiuo"uræ en la fe con
error invencible e inculpable. ra Iglesia no mantiene aþo como de fe

Antece-dens manifeste patet- ex exemplis supra allatis. Nam nullam partem istius
contradictionis, Beata virgo fuit concepta in originali, Beata virgo non fuit concepta in
9ligtn"li øedit tanquam de lide tota Eccl€sit cum altera illarum sit de fide (...)
undeclmo ugultur. omnes pastores congregati in concilio possunt petere a pontifice
quod confinnet, et definiat de fide aliquam veritatem, in qua ipsi coniense¡ant esse de
fide, Pontifice eam non determinante, ergo tunc illo tempore medio poterit tota Ecclesia
tenere-aliquid tanquam de fide, quod re vera non est". lT7_12g.u6 trsed contra est illud räuu I. TÍmoth. 3 ubi Ecclesia vocatur columna et
ürmamentum veritatis". 128.t1 '*o orius expositione supponendum est, hoc commune et generale esse omnibus
haereticis Ecclesiae infallibilitatem impugnare, et negare, quod suos eno¡es eius
doctrinae cont¡arios statuere possint (...) Docuit idem Ioannes witcleff et r¡therus, qui
circa nostra tempora exorti constanter affírmant, passim Ecclesiam era¡e, maxime in hoc
quod contra Ch¡isti institutionem sub una tantum specie laicis ministrat Eucharistiam.
Etin eo quod Paulo praedicante opera non esse necessa¡ia ad salutem, sod tantum fidem(..) secundo supponendum est ex primo dubio huius tractatus, Ecclesiam accipi et pro
toda colledione fidelium baprizatorum, €tc. et pro pastoribus doctoribusque äius, luicum sint praecipua eius memb,ra, Ecclesia vocantur,- sicut et optimat$ plebis vocantur
civitas (...) hima conclusio. Tota Ecclesia ch¡isti non potest ena¡e i, fid, ,;;;;
cuþbili". 128.
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mantiene algo como no de fe siéndolosin serlo. TamPoco

realmentel78.

En relación a los lugares donde prueba Bâñez sus conclusiones,

objetan los herejes diciendo que esos mismos argumentos prueban sólo

quã t" Iglesia entera no ignoró jamás verdad alguna sobre la fe; pero

"ñ"d"n 
que esto choca con lo que sucede. Se realizan diariamente

nuevas dãfiniciones en materia de fe. Objetan también los herejes que

la promesa presente en los testimonios aducidos se refiere únicamente

a los Apóstóles. No se deduce de ella por lógica la necesidad de que la

Iglesia ieba estar afirmada en la fe. Se hacía referencia exclusiva en

"io, " los Apóstoles. No se encuentra mención alguna a que esta

promesa parurä también a la lglesia. Además, si se hubiera de extender

ã* pro^6" a otros cristianos, debería hacerse extensiva a todos.

cutpãule o inculpablemente, no podría entonces equivocarse nadie en la

fe. 3e objeta finalmente que muchas promesas de Dios no se cumplen

a causa de h malicia de los hombres. Estos se hacen indignos de los

beneficos prometidoslTe.

segun Bâñez, cuando las promesas divinas versan sobre un bíen, es

precisJentenderlas como que han de cumplirse en el tiempo conveniente

y necesario pafa su otorgamiento. Cuando las promesas van dirigidas a

ånadicar algìn mal contrario, se cumplen siempre. Con esta aclaración,

afirma el salmantino que las promesas divinas incluyen dos realidades:

enseñar toda la verdad y no incunir en error alguno. Esto último se

cumple siempre; pero lo primero presenta carácter afirmativo y se

"u-ptita "uundo 
lô pidiere la necesidad de la lglesia. BiÍrc2 no tiene

inconveniente en feconocef que el discurso de cristo va realmente

lzs 'Secunda conclusio. Ecclesia non potest enare in rebus fïdei enore invincibili

et inculpabili, qui non destruat fidem, tenendo aliquid de fide, quod non est, aut tenendo

aliquid non esse de fide'. 131.'ttg nsed contra haec loca obüciunt haeretici, quod si haec testimonia aliquid

probarent, subinde probarent, nunquam Ecclesiam totam aliquam fidei veritatem

þorrtt", cuius contr-arium videmus, cum quotidie novae definitiones liant circa res lidei

[.) SecunOo obiiciunt, nam horum testimoniorum promissio ad solos Apostolos

ìeíerend. est, ergo inde non colligitur, totam Ecclesiam eadem promissione debere in

fïde firmari. probant antecedens. Ñam ibi cum eis solum loquebatul, neque aliqua sit

mentio Ecclesiae successurae. (...) Tertio, nam si ad alios Christi fÏdeles esset

extendend4 ergo ad oÍmes, ergo nullus posset in fide ena¡e neque culpabiliter eadem

ratione et prorùssione Ch¡isti de sua ctedulitate firmus (..') Item obüciunt quarto' Nam

multae pròmissiones Dei non implentur plopter malitiam hominum, qui indigni sunt

promissis beneficüs'. 131.
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dirigido a todos los fieles; pero añade también que, si er Espíritu se
hubiera atribuido concreta y únicamente a los Aiosiotes, frecería laIglesia' Esta no persiste sin el Espíritu. Admitã el satmantino dos
sentidos con referencia a la frase de que el Espíritu santo, que enseña
toda la verdad, fuera prometido a toäos. Es posibre qu.'." dirija en
realidad a todos y a cada uno de los fieles crist-ianos separadamente. Es
posible también que s€ refiera a todos juntos. según Bâitez, debe negarse
la consecuencia anterior si se acepta el término todos 

'en 
la primera

acepción. El Espíritu de la verdad no está necesariamente conexionado
por ley divina con cada uno de los fieles. Dios hizo especiarmente
solidarios en la fe a algunos como los Apóstoles. si esta u"rión solidaria
guarda conexión con toda ra lglesia, es por haberlo establecido así
Cristolso.

- No p'eden equivocarse todos ros pastores y doctores de ra Igresia ar
mismo tiempo cuando enseñan. No se afirma nada sobre la fe þrsonarde cada uno en esta concrusión. se hace referencia concreta a la fe
enseñada a los pueblos. Er consentimiento de ros pueblos, de donde se
deben extraer los dogmas de la fe, es únicamente el de ros doctores y er
de los pastores de la lgresia. No ha de entenderse en referencia al
consentimiento de los fieles si el mismo incluye también el
consentimiento de los simples. son los pastores y los doctores ros
obligados a saber las cosas de fe que el pueblo ignora. Han de saber
éstos que el Padre y el Hijo son el único pìi'cipio-del Es.pfritu santo o
que la ley no justifica. otra razón añadidã a lo expuesto anteriormente

tï 'u, ad primam obiectionem respondeamus, philosophandum est de divinispromissionibus, quul quando p¡omitrunt aliquid bonum, inte[þuntur impteicae congruo
et nec€ssario tempore quoad elargitionem boni: quoad remotionr, .utrrn contrarii mali
semper implentur. sic ergo in his promissionibus duo includuntur, et docere omnem
veritatem, et non permittere aliquem errorem. posterius semper implebitori ¡uu¿ n"roprius: quoniam affirmativum est, quando necessitas Ecclesiae porrul.u.rit,-i-ptruir, 

1...¡Ad secundum negatu antecedens. cærtum enim est ad omnås fioeles diigi se¡monemchristi (...) Alias enim si hunc spiritum tantum Deus Apostolis tribisset, periret
Ecclesia' cum sine eo consiste¡e nequeåt. Ad tertium respondetur, quJ- spiri u-sanctum docentem omnem veritatem õsse promissum omnibus, stat ãupüciter. primo
omnibus et singulis seorsum sumptis. secunão omnibus colective, id ast'Ecclesiae ipsi.
Si loquamur isto modo, concedo primam consequentiam (...) si autem toqi"-ur primo
modo, neganda est consequentia: quia spiriius ve¡itatis non habet necessa¡iam
connexionem ex Dei lege cum singulis fiìe[um, nisi aliquos ut Apostolos Deus
specialiter in fide solidaverit, habet tamen necesa¡iam colligationem ex statuto christi
cum tota Ecclesian. l3l-132.
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es que la sentencia de los doctores y pastores se distingue con mayor

facilidad. Si fuera necesario consultar el sentir de todos los fieles,

resultaría tarea imposible. L¿ doctrina de los herejes es falsa y enónea.

I,a regla propuesta por ellos carece de certeza para probar la materia de

fel8t.

Cuando se ha admitido que todos los doctores y los obispos no pue-

den equivocarse en sus enseñanzas, sufge la pregunta de si puede haber

enof eR lo que sienten. Si se equivocaran los doctores de la fe de esta

manera, ¿podría decirse que la fe perseveraba solo en los hombres

simples e idiotas? Se acepta como opinión común la posibilidad de que

el Sumo Pontífice incuna en enor de fe; pero esto no significa que

pueda enseñar el sentido falso de su herejía. Ln impide la asistencia del

Espíritu Santo. Si esto es así, surge la pregunta sobre si todos los

obispos y los doctores pueden enar en la fe y si el Espíritu santo los

asiste de tal manera que no enseñen su herejía para que la plebe no

quede seducida por su error. A este respecto' se recuerda cómo hay

obligación de guardar y de seguir únicamente la enseñanza de los

obispos y de los doctores; pero no hay obligación de guardar o de seguir

su sentir o su acción. Así, pese a que ellos mismos se engañan, enseñan

la verdad. El pueblo no es seducido cuando se adhiere a su predicación

y a su doctrina. Se argumenta también que, aunque el dogma de la fe
surge necesariamente desde el sentir de todos los pastores, no constituye

esta exigencia una prueba más eficaz de lo propuesto. También se dice

que las verdades de fe han de pedirse desde la determinación y desde el

decreto del Sumo Pontífice. Consta, sin embargo que el sentir del

Pontífice no es regla para la fe. L¡ es únicamente su determinación. Por

ella enseña al pueblo como Pontífice. Cuando se pide el consentimiento

de los obispos para probar los dogmas de la fe, debe entenderse del

consentimiento de aquellos a quienes pertenece por oficio la tarea de

enseñar a la plebe. Nunca debe entenderse de su opinión propia como

1r, nTertia conclusio, Omnes simul pastores et doctores Ecclesiae non possunt erare

in docendo. Itaque in hac conclusione nihil asserimus de illorum fide personali, sed de

fide quam populos doceant. (...)'Consensus populorum, a quo fidei dogmata debemus

petete, non est con$ensu$ omnium fidelium s¡ia¡n sifplicium, sed tantum doctorum et

pastorum Ecclesiae; tum quoniam isti res fidei, quæ populus ignorat, tenentu¡ scire; ut

quod Pater et Filius sint unum principium Spiritus Sancti, quod lex antiqua non

iustificaret: tum etiam quoniam istorum sententia facilius innotescit: consule¡e autem

omnium fidelium sensum, esset impossibile: ergo si istorum doclrina est falsa et enonea,

non erit certa tegula ad res fidei probandas'. 132.
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personas particulares. Además, cristo le prometió únicamente a la lglesia
la persevcrancia en la fe. Tampoco se hizo esta promesa a ningún estado
de personas particulares. No hay constancia de ello. por todolo anterior
se deduciría también que hay obligación de creer únicamente que la
Iglesia no fallará jamás en la fe. No hay, en cambio, obligación de creer
que todos los obispos no han de fallarl82.

Presenta Bâñez como conclusión más probable entre otras que todos
los doctores no pueden enar al mismo tiempo cuando sienten sobre la
materia de fe. Esta conclusión hace innecesario tener que refugiarse en
que Dios dirija las cosas con su mano. No pide tampoco una nueva
asistencia del Espíritu santo sin urgente necesidad. pero, si no se acepta
esta conclusión, es imprescindible que cada uno de los doctores goce de
la asistencia divina cuando instruyen a su plebe sobre las verdades de
fe. Pero no hay al respecto constancia alguna de que se hubiera
prometido a todos los doctores esta asistencia. Dios dispone todo con
suavidad. El posible acto de fe de uno, se realiza entonces por el de otro
que tiene capacidad para creer actualmente. Esto viene exigido por el
mismo orden como ha sido rcalizado todo. Aparecen realmente
testimonios de ello. se habla solamente aquí de la doctrina de los

le "sed quod in hac conclusione difficultatem ingerit est, utrum, esto ita quod
omnes doçtores et episcopi non possint enare in docendo; possintne enare in sentiendo,
sic quod fides apud solos simplices et idiotas p€rmaneret, doctoribus in fide enantibus?
Declaratur dubitatio ex exenplo pontificis summi. De illo enim communis opinio docet,
¡nsse in fitle enare, non autem posse falsum sensum in fide docere, spiritu sancto ei
assistente. Pari ergo modo quaeritur, An omnes episcopi et doctoreJ ena¡e in fide
possint, et an spiritus sanctus a.ssistat eis, ne suam haeresim doceant, ne plebs seducatur
('..) Et idem probat secundum argumentum. euia nos tantum iubemu¡ s€rvare et sequi,
quae docent, non quae sentiunt aut faciunt, ergo licet ipsi fallantur, si tamen verum
docent, populus non seducitur adhaerendo eorum praedicationis et doct¡¡nae. Item tertium
argumentum, quod fidei dogma a sensu omniu¡n populorum debet peti, ac proinde a
sensu omnium pastorum, nihil magis probat quam c¡retefa afgr¡rnenta. Nam eodem modo
dicimus, veritates lîdei petendas a dete¡minatione et decretò Pontificis summi: constat
ar¡tem non esse regulam fidei sensum pontificis, sed determinationem eius, quapopulum
docet ut Pontifex est, ergo similiter licet petatur ad probandas res fidei consensus
episcoporum, intelligendum id erit de consensu eorum in docendo plebem quod pertinet
ad eos ex offÍcio; non de propria eon¡m sententia ut singulares p"tron"" sunt (...)
haeterea' Soli Ecclesiae promissa est a Christo perseverantia in t¿e, et nulli statui
dete¡minato hominum (nullibi enim haec promissio reperitur) ergo solum tenemur
øedere, Ecclesiam nunquam defecturam in lide, non vero quod omnes episcopi non
deficient'. 133.
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pastores y no se habla nada de la credulidad. se hace referencia, con

iodo, claiamente a algunas cosas relativas a la credulidadrs3.

Todos los teólogos y los doctores escolásticos, incluidos los iuniores

y los del momento presente, no pueden equivocarse cuando enseñan en

materia de la fe. Su constante enseñanza ha de ser tenida como cierta y

como vefdad evidente. Presumiblemente se debe sólo a la obra divina el

que multitud de hombres convengan entre sí cuando lo normal es que se

diuidun en multitud de opiniones. Segun dicho del libro de Job (25,2),

es Dios quien pone paz en las alturas. Además, no hay dogma donde no

concuerd¿n todos los teólogos y que no sea aceptado como de fe por la

Iglesia. Por inducción, será entonces correcto llegar, mediante

argUmentación, desde todos los casos particulares hasta un caso universal

y establecer que tôdo cuanto definieren los teólogos será de fe. En tercer

iogar, r" dice que no concuerdan todos éstos en certeza y en evidencia

sobre verdad alguna a no ser que la infieran desde la Escritura o desde

la doctrina y desde la tradición de los Apóstoles, desde los concilios o

desde los Pontífices. Como se ha dicho, este hecho constituye una

prueba suficiente de que algo pertenece a la fe. En cuarto lugar, se llama

ia atención sobre cómo han sido dados los teólogos y doctores

escolásticos como maestros y doctores a los demás predicadores,

confesores y simples fieles. Ahora bien, si todos éstos se equivocaran,

se seguiría necesariamente el error de la Iglesia entera a no ser que

fueran imaginables una nueva asistencia del Espíritu santo y un milag[o

nuevols.

tß nQuarta conclusio. hobabilis est otunes simul doctores non posse ena¡e in

sentiendo ci¡ca res fidei. P¡obatur. Nam hac via non confugimus ad manu tenentiam Dei,

neque ponimus novam Spiritus Sancti assistentiam sine urgente necesitate; si autem hanc

conclusionem non fateamur, oportet illam ponere in omnibus doctoribus, quando plebem

de aliqua veritate instruunt, et nullibi habetur promissio illis specialiter facta de

huiusmodi assistentia. Secundo quia sic ponendo disponit Deus omnia suaviter, ut ille

qui est in potentia ad res fidei credendas, reducatu¡ ad actum per aliquem, qui actu illas

credit, quod poscit rerum procedendarum ordo, quia solutiones adhibitae multam vim

inferunt testimonüs allatis ex epistola concilü þhesini, ex inquisitione Egesþi, ex

henaeo, Qpriano etc., explicando ea solum de Pastorum doctrina et non de credulitate,

cum manifeste aliqua etiam de eorum sredulitate loquantur'' 134.
le neuinta conclusio. Omnes Theologi et scholastici doclo¡es etiam iunio¡es et

praesentes non possunt in ¡ebus fidei docendis enare: sed quod constanter docr¡e¡int, id

pto cett" et indubitata veritate tenendum est (...) himum a¡gumento supra facto. Nam

multos homines, qui ut in plurimum in diversas sententias rapiuntur, inter se convenire,

non videtu¡ esse nisi opus Dei, qui facit (ut inquit lob) concordiam in sublimis suis (...)

Secundo probatur hoc. Nam nullum est dogma, in quo conveniant omnes Theologi, quod
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[,os simples de la lglesia no brillan por el oficio del doctorado o del
episcopado; pero no pueden equivocarse en la fe. Ahora bien, ello no
significa la posibilidad de que se equivoquen todos los doctores y de que
permanezca la fe únicamente en los simples, así como no 

". 
poribl. qo.

la fe permanezca en los doctores y obispos equivocándose todos los
simples. [a carta a los Efesios (4,11-14) hablide que cristo dotó de
doctores, Apóstoles, profetas y evangelistas a la lglesia para que los
cristianos no fueran párvulos a merced del oleaje y p"rä qu. no se
dejaran llevar de acá para allá por cualquier viento de doðtrina. También
dice el mismo texto que estos dones habían de durar hasta el fin del
mundo. Por otra parte, la Iglesia posee una jerarquía y es además un
cuerpo heterogéneo donde hay díversidad de miembros. Así lo enseña
san Pablo. consecuentemente, no son todos los cristianos doctores y
ojos de este cuerpo místico que es la lglesía. Además de los ojos y de
la cabeza, que son los doctores, hay también en ella pies y ,n"ñor, qu,
son los simples. No debe olvidarse al respecto que ciisto oró para que
perseveraran en Ia fe no sólo los Apóstoles y los doctores. su oración
se realizó con la voluntad eficaz de que perseveraran también en la fe
los simp.les que habían de creer por la palabra predicada por los
primerosl'5. k imposibilidad de enor debã entendèrse además tanto
de la Iglesia actual como de la Iglesia del pasado y del porvenir. Así lo

non ab Ecclesia acc€ptetur tanquam de fide. Tertio. euia in nullam ve¡itatem omnes
conveniunt corto est indubitato, nisi illam inferant vel ex scriptura vel ex doctrina et
t¡aditione Apostolorum, conciliorum et pontificum: haec autem omnia iam diximus supra
sufficiente¡ probaro, aliquid esse dc fîde, ergo. euailo,¡tam si istí eniuent, qui dati sunt
caeteris omnibus praedicatoribus, confesoribus, siruplicibusque Iidelibus tanquam
magistri et doctores, tota Ecclesia eon¡m enorem necessa¡io s€queretur ni,gi novam
assiste¡tiam Spiritus Sancti, novumque miraculum fingamus". 134.1r5 nsexta conclusio' omnes homines simplices Ecciesiae, qui nec officio Doc,toratus
aut þiscopatus fulgent, non possunt enare in fide. Itaque non solum omnes docto¡es
non possunt elfa¡e manente lide apud simplices, sed neque omnes simplicss manente
lide apud doctores et Episcopos. hobatur conclusio. Nam ad Eph. 4. di;itur christum
dedisse Ecclesiae doctores, Apostolos, prophetas, et Evangelistas, ne circunferamur omni
vento doctrinae, simus parvuli fluctuantes, et hos duraturum esse wque ad linem mundi
(...) secundo, nam ut ex dictis superioribus manife,stum est, Ecclesia habet suarì
hie¡a¡chiam et est corpus eterogenet¡m habens dive¡sa membra,ut ex paulo didicimus,
ergo non omnes doctores et oculi in hoc mystico Ecclesiae cofpore, sed praeter oculos
et caput, scilicet docto¡es sunt pedes et manus, scilicet simplices. Tertio, nam ut diximus
dubio praecedenti voluntate efficaci Ch¡istus oravit pro perseverantia in fide, non solum
Apostolorum et doctorum, sed etiam simplicium qui øedituri erant p€r verbum
praedicatum ab eis". 134.
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prueban las mismas razones y los testimonios con que se han corro-
borado la primera y la segunda conclusión' Se prueba también, porque

la Iglesia ãebe durar desde el principio hasta el fin186.

¿No es la fe un asunto de la voluntad? Bâñez niega la consecuencia

que se extrae de esta verdad. Con el mismo argumento, se probaría

entonces que Dios puede pecar si quiere, por identificar la voluntad de

pecar con el pecado. Pero no vale pasar de la afirmación de que Dios

puede pecar si quiere a concluir que puede pecar en absoluto. De la
misma manera, se ha de decir que la lglesia no puede querer abandonar

la fe. No se está negando aquí que no puedan equivocarse muchos de los

que componen la Igtesia, incluso sacerdotes y doctores. Se niega de

ftuno qoã todos puedan equivocarse al mismo tiempol87. Hay quienes

distingUen dos géneros distintos en lo que se debe creer. Comprende el

primero de ellos lo que se Propone también a los simples. Abarca el

segundo lo que están obligados a creer únicamente los doctores y los

principales de la lglesia. Sobre las verdades de esa primera clase, es

regla el consentimiento de todos; pero no lo es este mismo

consentimiento regla respecto a las verdades del segundo género. Aquí
es regla únicamente el consentimiento de los doctores. Segun Báñez, si

se afirma que la opinión y el consentimiento de todos concune

ciertamente en las verdades de la segunda clase, se dice ciertamente una

verdad; pero, si el sentir es que esa opinión común de todos es

considerada necesaria para que todos los cristianos tengan algo como de

fe, no se obtiene ahí una consecuencia correcta' En este caso' es

suficiente con consultar a los doctores. Según San Agustín' no es

necesario pedir el consentimiento a los que son enseñados, aunque éste

acompañe alguna vez y se produzca fácilmente sin mucha averiguación.

Además, aunque no existe menos obligación en asentir a una proposición

que a otra, resulta que hay obligación de consultar a los pastores en

muchas e incluso en todas las proposiciones. El asentimiento de éstos

t6 nultima conclusio. Enor, quem negamus posse contingere Ecclesiae, intelligituf

tam de ea quae est, quam de ea quae fuit et erit. Patet, nam hoc probant eaedem rationes

et testimOnia, quibus primam et SeCundam Conclusionem conoboravimus: et quia ab

initio usque in finem debet durare". 135.
167 tAd primum nego @nsequentiam' Eoder4 enim argumento Probaretur, Deum

posse pecc¿¡re: nam velle pecca¡e peccatum est. Et sicut non valet, Deus potest pecc¿[e,

si wlt, ergo absolute potest peccare, quia non Pote$t velle peccale; ita dicendum est de

Ecclesia, quod non potest velle amittere fidem (...) respondetur nos non negasse quin

multi imo plures sacerdotes et pastotes possint enare; sed quod omnes simul possint

enare, hoc negamusn. 135,



6 IGNACIO JERICÓ BERMEIO

basta como regla de cuanto hay que creer. como la Igresia no puede
equivocarse en la fe, será el consentimiento de los que enseñan, así
como la opinión de los otros, regla infalible de todo lo relativo a la
obligación de creerr88.

No se prometió únicamente a la Iglesia no fallar en ra fe. se le hizo
además la promesa de que no incurriría en enor inculpabre. No puede
enseñar la Iglesia lo que es falso. Es columna y base de la verdad. se
incluye esta exigencia en aquella promesa por la que quiere obligar Dios
a los cristianos a que crean en la lglesia. por eso, se incluye también en
la promesa el que el error será repelido de ella, incruído er error
inculpabìe. si no fuera así, no habría obligación de creer en la
Iglesialse. El concilio puede errar. Tampoco es si representa a la
Iglesia universal cuando le falta la cabeza que es el Sumo pontífice y a
cuya determinación han de atenerse todos los fieles. si el concilio se
equivoca de esta forma en la fe, no se sigue necesariamente el error de
la Iglesia, sobre todo cuando la sentencia alcanzada no la comparten
todos los padres conciliaresrm. Es cierto que la proposición de los

1s nAliqui distinguunt duplex genus c¡edendorum. Aliud eorum, quae tantum
dostores et optimates Ecclesiae tenentur credere. In illo (inquiunt) genere omnium
consensus est regula: in istis vero tantum consensus doctorum. Et quidem si ass€rant,
omrúum sententiam atque consensum concturere quidem in rebus fidei per accidens,
verum asserunt: si autem sentiant esse necessafiam co¡¡¡munem omnium sententiam, ut
aliqui teneamus tanquam de lide, id non sequitur, sed satis est consulere doctores. himo,
quia ut ait Augustinus ci¡ca finem lib¡i de utilitate øedendi, non debcmus sententiam
et iudicium eon¡m quaerere, quos non doceamus, ergo doctores ad probandum aliquid
de fide non tenentur wlgi consensum posce¡e, licet ille aliquando concomitetur, ut facile
se prodat sine multa inquisitione. secundo, quia non minus teneor ad assentiendum uni
propositioni de fide quam alteri, ut supra octensum est; an in multis imo in fere omnibus
tantum teneor consulere docto¡es credendorum. Tertio, quia supra diximus non por¡r¡e
enare in fide, ergo illorum consensus in doc¿ndo sive aliorum sententia erit infallibilis
regula in omnibus rebus ad ¡es fidei tenendas". 135.

1tÐ nAd quintum respondetur, quod non tantum promissum est Ecclesiae, quod non
deficiet in fide, sed etiam quod non habeat eno¡em inculpabilem; nam si est columna
et fi¡mamentum veritatis, nihil falsum potest docere. Item in illa promissione hoc
includitur, ex eo quod per illam vult Deus nos cogere, ut Ecclesiae credamus: et ideo
certisime ex vi ilius promissionis omnem enorem etiam inculpabilem ab ea repellat, alias
non tenemur illi crede¡e'. 135.

1e0 nAd sextum inf¡a latius dicendum est. Modo autem respondetur, quod potest
era¡e, non est, neque repraesentat universalem Ecclesiam. euia deficit caput, scilicet,
su¡nmus Pontifex, c't¡ius determinationi fideles debent sta¡e. Et ideo cx eo quod illud
enat, non sequitur error Ecclesiae, eo vel maxime quod in concilio non on¡nes veniunt
in eandem sententiam'. 136.
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asuntos de la fe depende de una condición que es humana y que es

además falible; pero no debe deducifse por ello que el acto por el que

se cfee la proposición sea falible. Consta que hay más certeza en el acto

sobre su propio objeto que en la condición de donde depende que el acto

sea referido a un efecto concreto. El hábito de los primeros principios

posee mayot cerleza que cualquier experiencia sensitiva. Pero el acto de

ãquel hábito depende a menudo de la experiencia de los sentidos. El

fuego es cálido. Su calor puede deberse a la propia esencia o también a

una propia afección. De todas formas, el conocimiento del mismo viene

¿es¿ã tõs primeros principios, aunque depende de la experiencia y de la

inducción positiva. De este modo se manifiestan y se proponen los

principios primeroslel. Hay una doble obligación en la fe. Proviene a

ue"æ]" obligación desde la revelación y desde la tradición antigua con

una certeza que no admite àsomo de duda. Se deriva otras veces la

obligación desde la opinión y presenta entonces la apariencia de un

argumento y un testimonio falible. Cuando proviene algo desde la

revelación y tradición antiguas, no puede creer entonces la Iglesia nada

como de fe que no lo sea verdaderamente. Pero si se trata de algo que

no pertenece a la fe, no puede creerlo la Iglesia. Lo que no es de fe, no

ha sido revelado ni es te¡rido por determinación o por tradición1e2.

¿Debe haber en la Iglesia un único pastor universal?le3 L¡s

argUmentos en contra de la existencia del pastor universal anancan de

suponer que todos los Apóstoles poseyefon idéntica autoridad. No tuvo

unô más que los demás. Fue Cristo quien la dio. Se añade incluso que

ler rAd octavum infra latius dicendum erit. Modo respondetur breviter, quod esto,

quod propone¡e ¡es fidei dependeret ab aliquo humano et fallibili, non inde sequitur,

u"to-'qúo ¡ebus sic proposítis øeditur, ess€ fdlibilem. Videmus enim maiorem

certitudinem a qua dependet, quod ille actus feratur in tale obiectuñ, V. I' manifestum

est, quod habitus primorum principiorum c€rtior et qualibet sensuum experientia: at actus

illiui naUitus dependet saepe ab experientia sensuum, v. g. quod igrris sit calidus (si esset

eius essentia vel propria passio) per habitum primorum principiorum cognosco, et tamen

dependet illa cogrritio ab experientia sensuum et i¡ductione, qua via manifestantur et

proponuntur prima principia". 136'' 'lv¿ rAd nono--tæpondetur, quod nos crede¡e aliquid esse de fide stat dupliciter'

Aut certo et indubitanter ex antiqua t¡aditione vel revelatione: aut vero opinative vel

fallibiü argumento et testimonio. Primo modo non potest Ecclesia crede¡e aliquid esse

de fide, quod non est re vera de fide: quia nihil potest sic øedere, nisi sit revelahlm; at

quOd nOn est de fide, non est revelatum, neque habetur per determinationem aut

traditionem, ergon. 136.
1ei 'Dubitatur quarto. Utrum in Ecclesia debeamus ponere unum universalem

pastorem". 136.
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los Doce no reconocieron que existiera una autoridad en pedro de
naturaleza más excelente. l¿ afirmación anterior lleva a no reconocer
que esa autoridad más excelente exista ahora en los succsores de pedro:
los sumos Pontífices. se recuerda asímismo que cristo volvió a decir a
todos los Apóstoles (Mt 18,18) lo dicho a pedro en primer lugar (Mt 16,
18)t*. se argumenta también que la mayor superioridad de pedro
parece deducirse de dos pasqies evangélicos: Mt 16,Lg y Jn 21,,r3-r7;
pero se añade que ninguno prueba lo que se pretende exlraer de ellos.
si el primer texto lo demostrara y resultara su prueba convincente, se
seguiría además que esta autoridad compete únicamente a los hombres
justos y santos. Esto lo dice L¡tero. Ia prueba de esta pretensión se
halla en que, con anterioridad a la promesa de que se convertiría en el
futuro fundamento de la Iglesia y de que le serían entregadas las llaves
del reino de los cielos, se le anuncia a pedro que ha de ser
bienaventurado. I¿ promesa se le hizo a pedro después de llamársele
Barjoná y de decirle que la carne y la sangre no li habían hecho la
revelación. se destaca con ello que fue al final de todo cuando se le
prometió que sería Pedro, que significa firmeza y solidez. se añade
además que no se le anunciaron previamente estas condiciones
casualmente y sin guardar relación alguna con la promesa que cristo le
hizo. [a promesa le pertenece a pedro mediante el don de la
bienaventuranza, de la gracia de la revelación divina y de la solidez en
la fe. Donde no se dan estas condiciones, no es posible reconocer al
pastor uuiversalles. Tampoco se deduciría del segundo texto evangélico

le 14 parte negativa sic arguitur. Nam omneg Apostoli aequalen habuerunt
potestatem a christo, neque aliquam excellentiorem agnoven¡nt in petro, ergo neque
eonrm successores hanc debent agnosce¡e. Antecedens probatur primum e" eo quod
Matth' 18' Salvator omnibus Apostolis replicavit, qud soli pei¡o dixe¡at cap. 16.
Quaecumque solveritis in terr4 erunt soluta et in caelo etc.'.136rs nsecundo principaliter arguitur. Nam haec maior Petri excellentia solum videtur
colligi ex altero duorum loco¡u¡n vel ex illo Matth. 16. Ego dico tibi, quod tu es petrus,
et super hanc petram aedificabo Ecclesiam meam, et tibi dabo claveJ regni caelorum,
etc. vel ex illo loa. ultimo. Pasce oves mea¡¡ etc, Ex neutro autem istorum locorum id
demonstratur, ergo. Minorem sic ostendo. Non ex primo: nam si hic locus id ostendit et
convincit, sequitur.. (inquit t¡¡therus) quod solum hominibus iustis et sanctis comperat
haec autoritas, Nam antequam ei promitteretur quod esset futurus fundamentum
Ecclesiae, et quod ei essent confe¡endae claves regni caelorum, praemittitur, quod esset
beatus, quod filius ts¡¿s, quod caro et sanguis ei non revelaveriì, et quod esset petrus,
id est, firmus et solidus. Ex quo sic arguitur, Istae condition", non runt a casu et extra
propositum praemissae promissioni christi, sed quia mediante dono beatitudinis, g¡atiae
divinae revelationes, soliditatis in fide ad eum pertinent promissiones factae, ergo ubi
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la existencia de esa autoridad más excelente en Pedro. Dicen los herejes
que las ovejas se hallan colocadas en el texto sin distribución. El texto
queda cumplido si Pedro pastorea algunas de las ovejas. No hay
necesidad alguna de que sea el pastor de todas. Del texto evangélico, no

se deduciría tampoco la existencia de 'una monarquía universal en la
Iglesia. Al respecto, insta l¡tero sobre el hecho de que apacentar es

oficio del minisho y no del príncipe. En consecuencia, no se mosharía

aquí el principado de Pedro sobre el resto de los Apóstoles. I¡tero
expone también un argumento, que él lo coloca además como
invencible. Si Pedro o su vicario estuvieran obligados a apacentar el
orbe entero y a presidírlo, se seguiría inevitablemente que incurren en

pecado, e incluso incurren en herejía, quienes no estuvieron bajo su

autoridad. En este caso, toda la Iglesia primitiva habría vivido dentro de

la herejía al menos hasta el año cuatrocientos, aunque hubiera muchos

mártires y santos en estos cuatro siglos. Se daría el caso de que habrían

sido herejes. Ante esta dituación, se termina diciendo que no es posible

que un solo hombre posea la potestad de apacentar el orbe entero cuando

Dios no impone nada imposiblel%.

El tercer argumento contra la existencia de un único pastor universal
en la Iglesiase se apoya en que, si las promesas concretas de los textos

evangélicos se admiten referidas en exclusiva a la persona de Pedro, no

se sigue necesariamente que haya un pastor universal en la lglesia. Si las

palabras de Cristo se extienden en estos casos a los sucesores de Pedro,

deberían extenderse también las de otros textos evangélicos por la misma

nz6n. Se señala principalmente el del evangelio de San l¡cas: 22,32-
34. Aquí no se realiza la extensión. Si se procediera en este caso a la
extensión, constituiría una falsedad. Por otra parte, ninguno de los otros

Apóstoles tiene sucesor en el apostolado. L¿ sucesión se da únicamente

istae conditiones non fue¡int, non poterimu¡ agnoscere unum universalem pastorem".

737.
leó nEx secundo loco, scilicet, Pasce oves meas, id non colligitur. Quia cum oves

ibi sine distributione ponantur (inquiunt haeretici) sufüciet aliquas pascere non omnes,

non ergo universalis monarshia colligitur (...) Et instat I¡¡therus. Nam pascere officium
ministri non principis est, ergo ex hoc non ostendítur principatus Petri super alios

Apostolos. Et rursus profert invinctum (ut ille ait) argumentum. Nam si Petn¡s vel eius

vicarius tenetur totum orbem pascere, et ei praesidere, sequitur (inquit) inevitabilite¡
peccare eos, iluo esse hae¡eticos, qui non sub eo fuerunt, at tunc Ecclesia tota primitiva
saltem usque ad annos 400. cum tot martyribus et sanctis haeretici fuissent, quia homo

singularis non potest totum orbçm pascere; nihil autem impossibile est a Deo iniuctum,

ergon. 137.
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en las iglesias que les tocaron en suerte. se dirá así entonces que pedro

ha de tener sucesor únicamente en el apostolado y en el régimen de su
iglesia; pero se dirá también que carecerá de sucesor en el apostolado y
en el régimen de toda la lglesia universal. l¡tero intenta probarlo con
textos de San Jerónimo que hablan de que todos los obispos no son
mayores, sino que son iguales a los presbíteros. I¿ consecuencia será
que no se debe atribuirse el primado a un obispo como el sucesor de
Pedrole7. Asimismo, se argumenta que, si Pedro posee sucesor por
derecho divino, no hay constancia de que su sucesor sea necesa¡iamente
el obispo de Roma. Como confirmación, se recuerda que al obispo
romano se le encargó llevar el cuidado solamente de las iglesias
suburbanas a la manera como llevaría el obispo de Alejandría el cuidado
$e las iglesias de Egipto. El obispo de Roma no sería entonces el pastor
universal. Además, si lo fuera, no le habría decretado un concilio los
límites de los que debe cuidar. También se coloca un texto de San
Jerónimo donde se dice que Acacio llegó a destituir al papa Liberio y
constituyó como tal a Félix en tiempo del emperador Constancio. Si el
papa Liberio era el pastor universal, no podría haber sido depuesto por
una sola personates.

lt nTertio principaliter arguitur. Esto istae promissiones referantur ad personam
Petri, non sequitur modo esse aliquem totius Eccclesiae universalem pastotem (...) Nam
si haec Ch¡isti verba dicta Petro extenduntur ad succes$ores, eadem ratione alia dicta
eidem v. g. illa; et tu conversus aliquando conlïrma frat¡es tuos. Et illud, åntequam
gallus cantet, ter me negabis etc. et alia huiusmodi quod aperte falsum est (...) Nullus
caeterorum Apostolorum habet successorem in Apostolatu, sed solum in episcopatu
Ecclesiarum, quæ sortiti sunt, ergo neque Petrus habebit succe$sorem, nisi tantum in
Episcopatu Ecclesiae suae, et non in apostolatu et regimine totius universalis Ecclesiae
(...) Confirmat hoc quinto l-¡¡therus ex Hier. in epist. ad Evagrium, et supet epist. ad
Timoth. cap. I. ubi ait, episcopos ornnes non esse maiores, sed aequales presbyteris, non
ergo debemus uni þiscopo Petri successori tribue¡c primatum super aliosn. 137-13g.1$ nQuarto principaliter arguitur. Nam esto habeat petrus succossorem ex iure
divino, non constat, quis ille sit, neque quod necessario debeat ei in primatu succedere
Episcopus Romanus (...) confinnatur ultimo. Nam ut habetur in lib. 10. Eclesiat. hist.
cap. 6 concilium Nicaenum statuit, ut Episcopus Romanus solum suburbanarum
Eclesiarum sollicitudinem gereret. sicut episcopus Alexandrinus Ecclesiarum Aegypti,
ergo þiscopus Romanus non est pastor universalis, alias non fuisset ei a concilio
deqetus terminus suae sollicitudinis. Item, nam Hiero. sc¡ibit de viris illust¡ibus, quod
Achatius, þiscopus c¿esariensis discipulus Eusebü Pamphili, imperante constantiq
Liberium Papam deposuerit, et Felicem constituerit, si autem Liberius pontifex esset
universalis pastor, non posset ab alio singulari deponi". 138.
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segun Bâirc2, es de fe que se entregó a la persona concreta de Pedro

la potestad sobre la Iglesia de Cristo. Así aparece desde las Escrituras.

Hay dos lugares principales donde se halla contenida principalmente esta

verdad. El primero coresponde al evangelio de San Mateo: 16,1'8, y

contiene dos partes principales. Ia primera refiere de dónde le viene a

pedro el conocimiento cuando confeso: Tú eres el cristo, el Hiio de

Díos vivo.I: segunda se fija en la pfomesa hecha a la persona de Pedro

por esta confesiónlee. Bâircz anota cómo algunos santos doctores

ãntienden el término foca en referencia a la confesión de Pedro o a

cristo, a quien confeso. No la entienden como referida a Pedro. l¿
tradición común de los santos, en cambio, concuerda en que la roca es

el mismo Pedro. A éste llamó el señor en concreto y le designó con el

nombre de roca: Y sobre esta roca edificaré mi lglesia. [¡s testimonios

de todos los santos parecen indicar con claridad que la exposición es de

fe y que Pedro es el fundamento sobre el que se afirma la lglesia.

Aunque sería gn principio posible admitir las explicaciones referidas a

que se alude a la confesión de Pedro o a Cristo en cuanto confesado, ha

de mantenefse como de fe la explicacion de que Pedro es esa foca

concreta. Esto afirmación aparece más clara todavía por el contexto' No

son realidades distintas ser el fundamento de la Iglesia y ser la cabeza.

Depende de esta última todo el dominio entre los fieles. Así suena la

exfosición de Santo Tomásm.

re nprima conclusio. De fide. Petro in sua persona singulari collata est potestas

supra univetsalem Ecclesiam Christi. hobatur conclusio. Primo ex scripturis. Et ante

onmia expendenda sunt duo, in quibus haec veritas maxime continetur, et quae propterea

maxime àb haereticis impugrrantur. Primum est illud Matth. 16. (..,) Oui locus duas

partes continet. Prima est explicare,unde Petro contingerit habere cognitionem huius

mysterii, quod confessus est; Tu es Ch¡istus filius Dei vivi. Secunda autem continet

promissionem factam personae Petri pro huiusmodi confessione'' 138'
m nl¡ro cuius expositione notandum est, quod aliqui sancti et doctores per hanc

petram non intelligunt Petrum, sed vel eius confessionem, vel Christum, quem confessus

est (...) Nihilominus communis sanctorum traditio est, Petrum ipsum esse, quem

Dominus hic petram vocavit dicens; et super hanc petram aedificabo Ecclesiam meam

(...) Ex quibui omnium sanctorum testimonüs videtu¡ manifestum hanc expositionem

òsse ¿e file, quod Petrus sit fundamentum super quod Ecslesia confirmatur' Et licet aliae

etiam possent admitti, quod Petri confessio et Christus sit fundamentum; haec tamen

explicitio quod Petrus etiam sit talis petra, de fide tenenda est: quod amplius videtur

-inif"rto* e contextu (...) Tertio, nam esse fundamentum Ecclesiae, ut D. Thom.

exponit loco citato, nihil aliud est quam esse caput, ex quo totum dominium inter lideles

dependet". 140.



72 IGNACIO JERICÓ BERMEIO

I: explicación anterior conesponde a cayetano. contra ena, es
posible objetar cómo parece deducirse de la misma que se quita a pedro
la razón de ser el fundamento y que éste parece atribuirse sólo a cristo.
Ia respuesta a esta objeción se halla en una explicación proveniente
también de cayetano y tomada de santo Tomás en el comentario de la
carta a los Efesios, (2,20). Cuando se dice en este pasaje que son el
mismo fundamento los profetas y los Apóstoles por ,*on d"su doctrina,
no se está utilizando el término u/ en forma específica como si se dijera
que le compete únicamente a aquella razón el ser firndamento. Ahí se
toma esta partícula reduplicativamente. significa entonces que, por haber
creldo en cristo y por haberlo confesaáo, se convierte'peáro en el
fundamento principal. Iæ corr^esponde asimismo participativamente a
Pedro la razón de fundamentoæl.

Ia potestad entregada a pedro es única. Ésta Ie convierte en el rector
y en el gobernador de la lglesia. Así se significa con la expresión de ser
el fundamento sobre el que se basa la lglesia. A peåro le fueron
entregadas las llaves. Además, se quiere decir con la expresión de ser el
fundamento que Pedro es la cabeza de donde brota lodoìl conocimiento
y todo el sentido. El fundamento posee la facultad plena. Tener las
llaves significa estar en posesión de esta potestad. De todas formas, es
verdad que se significan cosas distintas con los dos términos. con la
expresión de ser el fundamento, se indica h ruerza del dominio. Tener
las llaves dcl rcino de los cielos significa la posesión de la plenitud. Es
en definitiva el mismo significado; pero hay ahí connotacionis diversas.
Así es como se comprende adecuadamente ra sentencia der señor cuando
hizo entrega a Pedro del principado de la lglesia entereãz,

20r 'Et si conûa hanc explicationem, quae est c.aietani obiece¡is quod videtur sequi
ex ea; auferri a Peho rationem fundamentí, et solum videtur tribui chiirto, nam si idem
fundamentrun est Pehus ut firmus in fide Christi, et Christus ipse quem petrus confessus
est, restat quod Petnrs non sit fundamentum. Nam obiecturn confessionis petri et ipse
Petrus confitens non sunt idem. Respondetur quod illam expositionem in simili
desumpsit caiet. ex D. Tho. ad Ephes. cap. 2. in illuã, supra fundaÀentum Apostolorum
et Prophetarum etc. Ait enim idem esse hophetas et Apostolos ratione suaä doct¡inae
egs€ fundamentum. Et Ch¡istum de quo eral illa doctrinã. euapropter negatu¡ sequela.
Nam dictio (ut) non sumitu¡ ibi specificative, quasi dicat, illi ratioìi tantim competere
rationem fundarnenti; sed sumitur reduplicative, et facit sensum, quod propter christum

"'editum 
et quem confessus est príncþle fundamentum, partícipaiive eìiaÀ convenit ili

ratio fundamentin. 141.

, 
u nEx quibus omnibus inte¡ se coniunctis videre licet, quod sit potestas collata

Petro, quae una t¡rntum est, scilicet, esse rectorem et gubrnatorem Ecclesiae. Idem enim
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Sobre Jn 21,,15-17, debe advertirse primeramente que Cristo

determina y singulariza la persona a la que dirige la palabra antes de

constituir a Pedro como el pastofl3. No basta con que se halle esta

potestad primera y universal de Pedro en toda la Iglesia. Es necesario

además que permanezca en algún prelado concreto. No basta entonces

con que permaneciera ésta en toda la lglesiae. Hay en la Iglesia

muchas causas gravísimas que sólo pueden ser determinadas por una

persona que lo presida todo. Además, esta conclusión fue definida en el

concilio de Constanza cuando se condenaron los enores 13 y 27 de

Wiclef y cuando apareció la bula de Martín V205.

En la lglesia es el romano Pontífice quien tiene la potestad suprema

y universal por derecho divino. Como se ha dicho anteriormente, el

concilio carece de fuerza si no es convocado y confirmado por la

autoridad romana. Se ha dicho también que basta la autoridad del Sumo

Pontífice para el establecimiento de los asuntos de la fe. Para Báñez, es

una perdida de tiempo probar esta conclusión con razones teológicas.

significatur per esse fundamentum, sup€r quo fundatur Frclesia" et illi cornmitti
claves.Etenim cum esse fundamentum nihil aliud sit, ut dictum est suPta, guar¡r esse

caput in quo viget omnis motus et sensus plenaque facultas; et habere claves sit habere

hanc potestatem, idem utrumque erit diversimode significarum praeterquam quod esse

fundamentum significat dominü fortitudinem, habere vero claves regni caelorum dicit
eiusdem amplitudinem; itaque significant idem, connotando tamen diversa. Ex hac ergo

Domini sententia bene colligitur, Petro collatum esse totius Ecclesiae principatum'. 142.
u nsecundus vero locus, quo id probatur, est, qui habetur Io. ult. Simon Iona

diliges me plus his? Pasce ovcs meæ. Ubi primo advertendum est, quod antequam eum

pastorem cÐnstituat, determinat, et singularizat personam ad quam loquitur'. 142'
e "Secunda conclusio. Etiam de fide. Necessa¡ium est in Ecclesia manete hanc

Petri primam et universalem potestatem in aliquo particulari praelato et non soh¡m in

tota Ecclesia'. 143.ã nsunt plurimae causae gravissimae in Ecclesia, quae determinari nequeunt nisi
per unum, qui totipraesit, debcmus ergo talem pastorem in Ecclesia ponere (.") Tandem

probatur. Nam haec conclusio definita est in concilio constantiensi, ubi damnatu¡ ille
enor vigesimus septimus loannis Witcleff. Non est scintilla apparientiae, quod oPorteat

ess€ r¡num caput in spiritualibris regens Ecclesiam, quod semper cum ipsa militanti

Ecclesia conversettu, et conservetur. Et ru¡sus errore te¡ciodecimo; Papa non est

manifestus et verus successor Pefii. Et in bulla Maftini Quinti eidem concilio
praesidentis dicitur: Utrum credat, quod Papa canonice electus qui pro tempore fuerit,
est suc€essor beati Petri habens supremam potestatem in Ecclesia Dei'. 144'

I-os enores citados como de tüiclef aparec€n como de I. Hus en DS 7227 y 1273'

I¿ Bula de Martln V puede ve$e en DS 12&.
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Remite el salmantino a cuanto expone más adelanteæ6. Añade, con
todo, que el Pontífice romano posee potestad sobre la Iglesia entera
cuando concede indulgencias plenarias para el orbe entero. puede

canonizar el romano Pontífice a los santos y proponerlos al culto de toda
la lglesia, así como mandar que se celebren sus solemnidades. puede
juzgar también a todos los cristianos, independientemente de su estado
y de su condición. Es esto lo que significa hallarse en posesión de la
potestad universal. Todo lo anterior se prueba por la autoridad de los
concilios y de los santoszø.

Pero no todos aceptan gue esta jurisdicción le competa al romano
Pontífice por derecho divino. Enhe los herejes, hubo quienes se salieron
tanto de sí mismos que llegaran a afirmar incluso que esta potestad de
la lglesia romana fue una concesión del emperador constantino. Enhe
los católicos, no faltan tampoco quienes abrigan todavía dudas ar
respecto. Bâñez cita a Soto. Habría sostenido éste que no es el obispo
de Roma el obispo del orbe por derecho divino. También se cita a
Cayetano como muy próximo a Soto. Segrún estos católicos, el motivo
por el que sucede el obispo de Roma a Pedro en el cuidado de la Iglesia
universal, no es de derecho divino. Otros católicos, como Driedo y
cano, llegan también a la misma conclusión por denoteros distintos y
afirman que el Pontífice romano no consiguió esta potestad tan universal
por derecho divinoæ8.

e nrertia conclusio. Pontifex Romanus est, qui habot hanc primam et univcrsalcm
potestatem in Ecclesia Dei; et hoc iure divino (...) Dixinus etiam supra in quaestione
speciali, quomodo nullum concilium vim obtineat, nisi ¡omana autoritas illud convocet,
et confirmet. secundo eiam quod ad res lidei statuendas solum sufüciat Romani
Pontificis autoritas (...) Rationibus autem theologicis haec probare superfluum est.
Sufficient ea, quae quaestione sequenti docebimus, et quae D. Thom. in hoc articulo 10.
ex cap. Maio¡es de Baptismo, et ex illo lttc, 22. Ego rogavi, ut non deficiat fides tua,
et tu aliquando conversus confirma ftatres tuos, in huius confirmationem adducit". 144-
745.ry "Te¡tio probatur ea pars conclusionis. pontifex Romanus concedit toti orbi
plenarias indulgentias, ergo habet potestatem super totam Ecclesiam (...) euarto probatur.
Nam Romanus Pontifex potest sancto$ canonizare, eosque adorandos proponere toti
Ecclesiae eon¡mque solemnitates iubere, ut celebrentur. (..) euintq pontifex potest
iudica¡e de omnibus Christianis cuiuscumque status et conditionis sint, ergo habet hanc
universalem potestatem (...) sexto probatur autoritate conciliorum et sanctorumn. 149.æ nsecunda veto pars eiusdem conclusionis, scilicet, quod istaiurisdictio competat
divino iure Romano Pontifìci non ab omnibus acæptatur. Inter haereticos enim aliqui
in tantum insanierunt, ut asseruerint hanc Ecslesiae Romanae autoritatem collatam esse
a constantino imperatore. (..) His ergo omissis, inte¡ catholicos adhuc de conclusione
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Domingo Bâírezanota, cuando explica su opinión, que puede cores-
ponderle condicionalmente algo a alguien por derecho divino. Significa

esto que no le conesponde de modo absoluto por derecho divino. [¿
conexión no se halla entonces en el derecho divino. Tras esta aclara-

ción, dice primero el salmantino que, si se habla de la unión del episco-

pado universal del orbe con el episcopado de la urbe, no convencen los

arggmentos de Cano y de otros católicos en el sentido de que se trata de

derecho divino. AlgUnos argpmentos aconsejan incluso sostener lo

contrario. Añade en segundo lugar que, si se habla de la universalidad

de la potestad del episcopado romano y se dice que se da esta unión con

el episcopado del orbe por la muerte de Pedro y por la aprobación de la

Iglesia, es entonces de derecho divino que el obispo romano es el obispo

universalæe.

la potestad confiada a Pedro, es diversa de la potestad que fue

confiada a los demás Apóstoles. No es posible aceptar en consecuencia

que se prometiera lo mismo a Pedro y a los Doce. Le fueron confiadas

a Pedro las llaves en toda su plenitud. A los Apóstoles, se les confiaron

las llaves según actos inadecuados de orden y de jurisdicción2lo. El

dubitatur. Nam Soto in 4. dist. 24. in fine tenet, quod episcopus Romanus non est iure

divino episcopus orbis. C\i accedit C¡ietanus de primatu Romani Pontificis cap. 13.

Afferunt enim rationem qua mediante in cura universali Ecclesiae succedit episcopus

Romanus, non esse ius divinum. Et probant argumentis factis in afgumento quafto a

parte negativa quaestionis, et eis quae inf¡a subüciemus. Alüve¡o ut Driedo libt.6. cap'

4 per aliud exttemum, conclusionem quam asserimus affirmant, quod scilicet, Romanus

Pontifex iure divino hanc sic unive¡salem potestatem adeptusn. 149-150'

- nP¡o meae igitur sententiae explicatione notandum est, quod bene potest alicui

rei competere aliquid de iure divino supposita aliqua conditione, quod absolute non

competil ei de tali iure. Quia coniunctio illius conditionis cum tali re non est de iure

divino, sed positivo v. g. quod mihi sacerdoti competat posse conseclafe de iure divino,

sed posiiivo est, supposito quod sim gacerdos: at vero sacerdotium mihi non de iure

divino competit (...) Sinili modo philosophando dico primum,. quod si loquamur de

coniunctione episcopatus universalis orbis cum episcopatu urbis, tunc argumenta facta

pro magistro Cano, aut alia quae reperiuntur non convincunt, quod talis coniunctio sit

de iure divinq; imo aliqua sunt, quae contrarium suadent' Dico secundo, quod si

loquamur de universalitate potestatis episcopatus Romani, supposito quod sit morte Petri

et approbatione Eccclesiae coniunctus cum episcopatu orbis, tunc e$t de iure divino

episcopus Romanus sit unive¡salis episcopus". 151'
2ro ilAd primam probationem respondetur dive¡sam ess€ potestatem commissam

PetÍo, et eam quam commisit caeteris Apostolis (...) His suppositis negatu antecedens

primae probationis, quod eadem promisserit Petro et caeteris Apostolis. Nam illi
commissae sunt claves in tota sua plenitudine, istis vero tantum secundum actus

inadaequatos ordinis et iudisdictionis"' 153'
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mandato de apacentar las ovejas no se restringe a un determinado modo
de apacentar. se contiene en él sobre todo la potestad de gobernar la
Iglesia. Esta potestad no la confió cristo a otros. Tampoco hay lugar en
la Escritura donde se pruebe el alcance de la potestad universal del resto
de los Apóstoles como obispos que eran. Los argumentos aportados al
respecto tampoco convencen2tr.

Ins Apóstoles no recibieron la misma autoridad que pedro. si se
concede que recibieron los Doce potestad universal sobre la lglesia, debe
decirse también que ninguno de ellos consiguió esta facultad por encima
de nadie. se les concedió la facultad como a pastores ordinarios de la
Iglesia. I¿ recibieron únicamente como legados de cristo, que es lo que
significa ser Apóstoles. En cambio, el caso de pedro es diverso. Recibió
además la potestad sobre los mismos Apóstoles. I¿ tuvo pedro como el
pastor ordinario y la cabeza de todos. Es más poseer algo por facultad
ordinaria que poseerlo por facultad delegada y confiada2l2. sobre la
resistencia de Pablo a cefas (Gal 2,11), indica Bâñez que argunos no la
aplican precisamente a Pedro. [¿ refieren de otro de los setenta discí-
pulos. si se siguiera esta última opinión, no hay obstáculo alguno para
la verdad del argumento. Pero, si se acepta la opinión común de que el
apostol Pedro fue seriamente reprendido por pablo, Ia respuesta es que
no hay necesidad de hablar de þaldad con pedro para lrevar a cabo la
reprensión. santo Tomás enseña que los súbditos han de arguir a los
prelados, incluso públicamente, cuando hay pelþo inminente para la fe213.

21r nAd s€cundam confirmationem respondetur, quod illud; pagce oves m€as, non
limitatur ad aliqucm modum pasccndi, sed ibi continetur univerualls potestas gubernandi
Ecclesiam, quam aliis christus non est impertitus (..) Neque est aliquis locus in
scriptur4 qui hanc universalem potestatem cåeteronrm Apoctolorum probet ut episcopi
erant, neque hoc convincunt testimonia adducta'. 153.

2r2 nsed respondetur tertio quod Apostoli non acc€pen¡r¡t aequalem potestatem cum
Petro. Nam esto, ut infia dicemus, ipsos, ut Apostoli fuerunt, sortitos esse univenalem
potestatem supra totam Ecclesiam: nullus tamen eon¡m supra alium facultatem
consecutus est, neque illam, quam habuerunt, sortiti sunt ut o¡dinarii pastores Ecclesiae,
ged tantum ut legati a christo, id ením significat esse Apostolorum. petrus autem ultra
hoc accepit potestatem supra ipaos etiam Apostolos; erant enim oves christi, ac proinde
oves huiusmodi commissae sunt Peûo pascendae. Item hanc al¡toritatem habuit ut pastor
o¡dina¡ius et omnium caput; magis autem est aliquid habere o¡dina¡ia facultate quarn
delegata et commissa". 153.

-]t3 'üud vero quod adducitur, paulum in fasie restitisse cephae, scio aliquos
explicare non de Pet¡o sed de aliquo alio ex septuaginta discipulis. t...t nt ideo si haec
s€ntentia sequenda esset, nihil obstaret huic ve¡itati hoc argumentu^ (...¡ Nitito.inu,
tenendo communem sententiam, Petrum scilicet þostolum fuísse serio reprehensum a
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Toda otra potestad eclesiástica, incluida la episcopal, ¿se deriva de

la potestad del Sumo Pontífice? ¿Hay potestad en la lglesia, que se

derive directamente de Jesucristo?214 El romano Pontífice es el único

pastor de la lglesia universal. Es el sucesor de Pedro. Reside en él la
plenitud de la potestad2rs. Pero es de derecho divino también la
institución de los otros obispos2r6. Este hecho no quita nada, sin

embargo, para que la posibilidad de ser pastor u obispo legítimo en la

Iglesia de Dios pase necesafiamente por el consentimiento del Sumo

Pontífice2l7. La potestad episcopal procede inmediatamente de Dios

immediatione virtutis2rs. La potestad de jurisdiccion de los obispos

procede simple y absolutamente del Sumo Pontífice y del obispo de

Roma. No fue entregada y confiada inmediatamente por Dios a los

obispos2le. Pero el Sumo Pontífice no puede prohibir algo según

derecho hasta el punto de que no se les considere a los obispos como

tales. Tampoco puede sustraer de los ya consagrados lo necesario para

apacentar las ovejas a ellos confiadas2æ. El Sumo Pontífice es el

pastor sumo y es el que distribuye la potestad de jurisdicción a los otros

obispos. Esta es la razón de poder restringirles también su potestad.

Como pudo el Sumo Pontífice dividir las diócesis para los obispos al

Paulo, respOndetur, illum ad hanc reprehensionem exe¡cendam non nec€ssario fore parem

Petro. Nam ut docet D. Tho. 2. 2. q, 23' art. 4 ad 2. argumentum, ubi aliquod periculum

immine¡et fïdei, etiam publice sunt praelati a suMitis arguendi". 154.
214 nDubitatur quinto consequenter, An omnis alia potestas Ecclesiastica etiam

episcopalis derivetur a potestate summi Pontificis, an potius sit aliqua potestas in

Ecclesia, quae inmediate a Ch¡isto Domino derivata?'. 159'
2r5 rPti-" conclusio. In Romano Pontifice, qui solus est unive¡salis Ecclesiae pastor

€t successor Petri, residet plenitudo potestatisn. 160'
2ró nsecunda conslusio. Praeter Romanum Pontificem institutio aliorum Episco-

porum est de iu¡e divino'. 161.
2t? nTertia conclusio. Q¡amvis þiscoporum institutio sit de iure divino, nullus

tamen potest in Ecclesia Dçi esse legitimus þiscopus dut pastoÌ sine Romani Pontificis

consensun. 161.
21E nQua¡ta conclusio. Potestas episcopalis est immediate a Christo immediatione

vi¡tutis'. 162.
2re nQuinta conclusio. Potestas iurisdictionis quae residet in episcopis (de hac enim

loquimur in his duabus conclusioníbus, de qua est difficultas) simpliciter et absolute est

inmedite a sununo Pontifice et episcopo Romano, ét non immediate a Ch¡isto Domino

collata atque commissa". 162.a nsexta et ultima conclusio. Ad plenam elucidationem huius difficultatis. Non

potest prohibere sununus Pontifex, ne considerentur episcopi, nec potest consecratis eam

potestatem subtrahere, quae necessaria est ad pascendas oves sibi creditas". 164'
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principio, podrrá también ahora sustraer una diócesis concreta a un
obispo y constituir en ella a otro distintozr.

I¿s üadiciones apostólicas y las de la lglesia, ¿tienen una fi¡erua tan
grande para comprobar los dogmas de la fe como la tenida por la Igtesia
católica, el Sumo Pontífice o el concilio general?m l-as herejes
luteranos intentaron anojar y eliminar de la Iglesia las hadiciones
divinas y apostólicas con todas sus fuerzas. se esforzaron ardientemente
en decir que los fieles están obligados a creer únicamente cuanto puede
comprobarse con la palabra expresa de la Escritura. Este error lo insertó
audazmente Martín l¡tero en varios lugares a lo largo de su enseñanza
al denominar a las hadiciones superstición farisaica e invención
meramente humana en conhadicción con la palabra de Diosä. Esta
muy malsana opinión se sustenta sobre dos fundamentos que todos los
fieles, principalmente los luteranos, mantienen como firmes y como
evidentes en todo tiempo. El primero es imagínar que se encuentra en
la sagrada Escritura expresamente todo cuanto es necesario para la fe,
la religión y la salvación, de forma que nada dijo o enseñó cristo a los
Apóstoles sin que conste por escrito en el nuevo testamento. Er segundo
fundamento supone que el sentido de la sagrada Escritura es tan fácil y
claro que no hay necesidad de recurrir a la autoridad de la Iglesia o a la
antigüedad de las tradiciones para captarlo. cada uno podría adquirir con
la mayor de las facilidades la verdadera inteligencia de la sagrada
Escritura ¡¡acias al espíritu y al esfuerzo propios. De ros dos anteriores
fundamentos, deducen los herejes que los fieles están obligados
únicamente a creer lo encontrado en los surcos de la palabra expresa de
Dios denho de los libros Sagrados, así como que esto es lo que ha de
ser afirmado para construir la religión. Deducen además que las

zu nEx his conclusionibus sequunhu duo. himum est, Romanum pontificem, cum
sit summus Pastor, et t¡ibuat aliis Episcopis potestatem iurisditionis inmediate, posse
illorum potestatem restringere, et si opus fuerit aufe¡re (...) sequitur secundo quod sicut
a principio potuit summus Pontifex dioeceses dividere þiscopis, ita nunc poterit hanc
dioecesem ab uno subtrahere, et alterum in ea constitueren, !64,æ nDubitatu¡ sexto, utrum Apostolicae atque Ecclesiae traditiones tantam vim
habeant ad fidei dogmata comprobanda, quantam hactenus definivimus habere
catholicam Ecclesiam, vel summum Pontifîcem, aut generale concilium?n. 165.æ 'Divinas atque Apostolicas t¡aditiones haeretici lutherani totis nervis ab Ecclesia
reiicere et eliminare conati sunt, toto pestore contendentes nihil aliud fidelibus
credendum esse, nisi quod expresso scrþturae testimonio possit comproba¡i. Hunc
e¡rorem varüs in locis suae doctrinae Martinus l¡therus audactet inseruit, traditiones
appellans Pharisaicam superstitionem €t mere humanam inventionem sum s¿crosancto
Dei verbo pugnantem'. 1ó7.
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tradiciones eclesiásticas son comentarios humanos llenos de vaciedad y

que las mismas estorban, más que aprovechan, en orden a la salva-

ciôrfu.

Por hadición en sentido amplio se entiende la dochina entregada sin

importar el modo. Puede ser oralmente o por escrito. Es posible también

enþnder la tradición en un sentido más restringido. suele hacer

referencia entonces a la dochina entregada primitivamente de modo oral

y que después fue, o no fue, consignada en la Escritura. De modo más

èstiicto y más propio, incluso para el presente propósito, se entiende por

tradición la doctrina de los mayores derivada de padres a hijos por

sucesión continua y que no se inserta en libros o en escritos. Esta tercera

acepción adquiere a v€ces Un sentido equívoco. I¿ doctrina derivada

desde los antiguos y afirmada por costumbre vieja se acoge como

perteneciente a la convivencia y a la educación humana. Es fácil

ãncontrar hadiciones de este género muy antiguas. Hacen referencia a

la costumbre patria del comer, del vestir y de los contratos civiles. De

estas 
'tradiciones humanas, no se discute aquí con los herejes. No

pertenecen a la religión de Cristo y ni siquiera quizás los mismos herejes

ias rechazan. Puede sacarse esta conclusión de la protestante Confesión

de Augsburgo%. Se plantea aquí la controversia únicamente sobre las

a npestilentissima haec haeretisorum s€ntentia duobus innititu¡ fundamentis, quae

apud omnes hae¡eticos maxime I¡¡theranos tanquam firma et indubitata semper habita

furrr, ."gn"que þorum ass€veratione confirmata. Alterum est, in sacris literis universa

illa quae 
"¿ 

f¿"t", ad religionem, ac denique ad salutem comparandam necessaria sunt,

e"ptós*" contine¡i, nihilque Ch¡istum vel þostolos docuisse, quod in novo testamento

non h"b".tot consøiptum, Alterum velo est' saøae Scripturae s€nsum adeo facilem qss€

et apertum, ut ad ipsum Credendum non sit necesse vel ad Ecclesiae autoritatem, vel ad

anti uitatem traditionum ¡eculrele, sed facillime poterit quisque veram Scrþhuae sacrae

inteúigentiam proprio spiritu privataque industria venari. Et ex his duobus çplligunt

haeretici, illa dumtaxat credenda esse fidelibus' eaque solum ad religionem

componendam asserenda, quae expresr¡o Dei verbo in canonicis libris exarata reperiuntur'

@lligunt praeterea, haditiones Ecclesiasticas vanissima ess€ hominum gommenta, quae

obesse potius quam prodesse poterunt ad salutemn. 167.
s -"Traditio 

in ampla quadam acc€ptione accipitur pro doctrina quovis modo ab

aliquo tradita sive o¡e ìenus sive per scripturam (.'.) Secundo t¡aditio aliquantulum

cont¡actius sumpta usurpari solet pro doctrina ore tenus primitus tradit4 sive postea

scriptruis fue¡it mandata sive non (...) Tertio strictius et proprius et ad nostrum

propositum accommodatius traditio pro doctrina maiorum sumihu et viva voce primitus

acópta, et continua successione a patribus ad filios derivata, nec tamen lib¡is et scriptis

inse¡la. Verum sub hac tertia acceptione adhuc est equivocatio. Nam eiusmodi doct¡ina

ab antiquis de¡ivata vetustaque firmata consuetudine, pertinere potest vel ad humanum
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tradiciones que contienen la doctrina sagrada útil y necesaria para la fe
y para las costumbres. se discutirá en concreto si se encuentran éstas en
la Iglesia universal. No se disputa sobre las tradiciones privadas.
unicamente interesan aquí las universares y las comun"r u toda la
Iglesia%.

Entre las hadiciones generales de la lglesia, unas emanaron
inmediatamente desde cristo el señor. El fue quien las enseñó. Hizo
entrega de ellas además mediante la predicación y la enseñanza. pero
otras hadiciones llegaron no inmediatamente desde criqto, sino desde los
Apóstoles. Por especial impulso, prescripción y particular inspiración las
entregaron éstos a la Iglesia para que se conservaran. I¿s tradiciones
eclesiásticas del primer grupo se llaman divinas por derecho propio.
Provienen de la autoridad divina de cristo y de la ãutoridad divina del
Espíritu santo. L¿s del segundo grupo son llamadas con el nombre
propio de apostólicas. se hallan fundadas en la autoridad de los
Apóstoles. Hay además un tercer género de tradiciones. se les conoce
con el nombre general de eclesiásticas2,

I-as tradiciones divinas pos€en absoluta inmutabilidad. contienen el
mismo derecho divino y la Iglesia no tiene potestad para quitarlas o para
cambiarlas. Han de conservarse enteramente libres de òualquier
innovación por pertenecer a dogmas certísimos de la fezs. r¿ duda

colvi{um humanamque politiam, ut in omnibus rebus publicis facile erit invenire
antiquissimas traditiones, quae iuxta morem patriae victus sive vestitus sive civium
contractuum spectent. Et quidem de his humanis traditionibus non est nobis in praesentia
cr¡m haereticis disputatio, cum ad religioncm christi non unducant, neó ab þishaereticis forsam reiiciuntur, ut ex Augustana C.onfessione protestantium colligere licetn.
167.ø nHis ergo traditionibus a praesenti disputatione relegatis, illae dumtaxat in
praesentem sunt asserendae controversian" quae dochinam sacram utilem ac necessa¡iam
ad fidem vel mores continent, et de his est diss€rendum a nobis, an in universali Ecclesia
reperiantur (...) Verum de privatis t¡aditionibus non est nobis in praesentia disputandum,
sêd solum de unive¡salibus et communibus toti Ecclesiaen. 16õ.Ð nTertio animadvertendum est, quod inter generales Ecclesiae traditiones quaedam
a Christo Domino emanarunt vel inmediate ipcas docente et t¡¿dente sua praedicationes
et doctrina, vel mediate, ita quod Apostoli ex peculiari instinctu et iusìione spiritus
sancti inspiratione eas Ecclesiae tradiderint conservandag (...) Et quidem haditiones
Ecclesiasticae primi generis suo iure appellantur divinae, quae a divina Christi et spiritus
sancti auto¡itate pÌomanarunt: at t¡aditiones r"..rndi generis proprio nomine
appellabimus Apostolicas, quia in Apostolorum autoritat" ruit fun¿"t*. iertü tandem
Senel¡ t¡aditiones generali nomine appellanttur Ecclesiasticae". 16g.a nQua¡to notandum est discrirnen, quod inter haec t¡ia haditionem genera in
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aparece ahora concreta y principalmente sobre las tradiciones que se

refieren a la lglesia de Cristo. Es ésta una y siempre permanece la

misma. Estuvo la lglesia en la ley natural como en periodo de infancia

y de niñez. Creció luego durante el estado de la ley escrita. Llegó al

estado perfecto en la ley evangélica. El proposito de Báñez consiste en

señalar y explicar cómo la Iglesia utilizó siempre las tradiciones divinas

necesariãs pära la fe y para las constumbres en todas estas etapas22e.

Impiedad e insensatez sería negar la existencia de las tradiciones

divinas de las que se hizo anteriormente mención. El salmantino se

refiere a la acepción primeraão. No todo cuanto pertenece a la fe
católica, se encuentra clara u oscuramente en los libros canónicos.

Tampoco fue hasladado a las Escrituras todo cuanto enseñaron y

establecieron los Apóstoles para ser instituido en la Iglesia y PÍ¡ra ser

confirmado por la fe. Afirmar lo opuesto constituye una herejía

claraæl. I: Sagrada Escritura no ofrece en todo una claridad tan

grande que, sin la ayuda de un maestro o de un doctor, pueda entenderse

con facilidad. Por el contrario, existen muchos lugares en ella donde la

inteligencia presenta gran dificultad. Esta aserción se opone ciertamente

a todos los herejes luteranos, como se insinuó ya con anterioridad.

Abrazan esta conclusión todos los teólogos y todos los doctores católicos

como verdad cierta de la feæ2. En la Iglesia de Dios y en cada una de

communi vers¡¡ntur, quod traditiones divinae omnimodam habent inmutabilitatem; nam

cum ius ipsum divinum contineant, non est datu¡n Ecclesiae potestati eas vel tollere, vel

inmutare; sed absque ulla prorsus innovatione illibatae sunt conservandae tanquam ad

certissima fidei dogmata spectantesn. 168.
4 nultimo est advertendum, quod licet haec dubitatio de traditionibus ad Christi

Ecclesiam spectantibus potissime sit insitituta: tamen quia una et eadem est ChristÍ

Ecclesia, quae fuit in statu legis scriptae tantisper adolevit, et quae tandem in Evangelica

lege ad perfectum deducta est pef Chrish¡m, idcirco ad doctrinae complementum per

sequentes conclusiones sigilatim explicavimus, Ecclesiam in omni statu usam fuisse

d,ivinis fiaditionibus, et ad fidem et ad mo¡es necessariis'. 168.
e nPrima conclusio. Nefas essot et stultum negare divinas traditiones, si in illis

primis et latissimis acceptionibus sumatur traditio, de quibus dixi¡uus in primo notabilen.

168.
æ1 "Secunda conclusio. Non omnia, quae ad C¿tholicam fidem pertinènt, in lib¡is

canonicis continentur neque aperte neque obscure: neque omnia illa, quae Christus et

Apostoli docuerunt et statuerunt pro Ecclesia instituenda et fide confirmanda, Scripturis

sacris mandata fuerunt, et oppositum manifesta haeresis'' 169.
a2 nTe¡tia conclusio. Sacra Scriphua non adeo clara est in omnibus, ut absque

magistro et doctore facile possit intelligi, quin potius in multis diflicillimam habet

intelligentiam: Haec asertio refiagatur quidem omnibus l¡theranis haereticis; Ut supra
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sus etapas: de la naturaleza, de la Escritura y de la gfacia, fueron
necesarias las hadiciones. Por ellas, se gobiema el pueblo de Dios en la
fe y en la religión. Esta riltima conclusión, así expresada, se halla
bastante fr¡ndada y se considera cierta entre todos los católicos. Aunque
es más cierta cuando se refiere al tiempo de la ley evangélicaæ3.

Las hadiciones divinas tíenen gran fuerza y gan autoridad para
confirmar los dogmas de la fe. Es tan grande su auûoridad como la que
tienen la lglesia católica, las definiciones de los pontífices y de los
concilios. se debe decir finalmente que es tan grande la autoridãd de las
tradiciones como lo es de grande autoridad de la sagrada Escritura. Es
ésta una verdad de fe católica. No ha de ser catalogado en consecuencia
como menos herejía, o como menor infidelidad, el oponerse a las
tradiciones divinas de la Iglesia que el apartarse de las Escrituras divinas
y de las definiciones conciliares y pontificiasæa. [¿ Iglesia de cristo
no es gobernada ni regida solo por las hadiciones divinas indicadas aquí.
Se rige también por las hadiciones apostólicas y por las eclesiásticas. Es
ésta una conclusión segura después de cuanto s€ ha expuesto
principalmente sobre la^quinta conclusión y, al respecto no se precisa de
una gran demostraciónæs.

¿Por qué camino o por qué razón se pueden distinguir las hadiciones
divinas y apostólicas de las hadiciones inventadas por los hombres?

insinuavimus: amplectuntur tamen illam universi theologi et catholici dostores tanquam
ce¡ta¡n fidei veritatemn. 170.ar nQuarta conclusio. In trc¿lesia Dei semper et pro omni eius statu, naturae, legis
scrþtae, Evangelicae fuerunt necessa¡iae haditiones, quibus populus Dei in Iide et
religione gubernaretur. Haec conclusio satis constituta est et corta apud omnes catholicos,
ut iacet, quamvis pro statu Evangelicae legis maiorem habet certitudinem, ut statim
disemusn. 172.* nQoint" conclusio. Divinae t¡aditionæ tantam vim tantamque autoritatem habent
ad fidei dogmata confirmanda, quantam habet catholica Ecciesia" quantam habet
Pontificum et conciliorum definitiones, et tanta denique est t¡aditionum autoritas quanta
et scrþturae sacrae. Haec conclusio veritas est catholica, secundum quam non minus
hae¡eticum et infidelem eum iudicare debemus, qui divinis Ecclãsiae refragatur
traditionibus, quam qui ab Scripturis saøis et conciliorum ac Pontificum defînitionibus
recedit'. 175.

235 nsexta conslusío. Ecclesia ch¡isti non divinis solum, de quibus hactenus
diximus, traditionibus, verum et Apostolicis et Ecclesiasticis gubernatui et regitur. euo
discrimine sêcernantui Divinae, Apostolicae et Ecclesiasticae traditionãs, supra
exposuimus. Et certa ista conclusio, frost ea quae circa praecedentes conclusiones
praesertirn circa quintam diximus, non magna eget probatione". 17g.
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Aquí pueden asignarse cinco vías. Desde ellas, podría cualquier experto

ptô""å"t a distingUir las tradiciones. I¿ primera vía es la que establece
'San 

Agustín contra los donatistas: Quod universa tenet Ecclesía, nec

conciliís institutum, sed semper retentwn est non nisí ab þostolica
autoritate traditum certßsime crediturtsí. Se aplica esta vía a las

tradiciones que se refieren a las costumbres. Debe observarse también

proporcionalmente la misma en los dogmas de la fe que no están
-inscritos 

en los libros canónicos como es el caso de la perpetua

virginidad de María. Respecto a los dogmas de la fe, debe usarse la

segunda regla: si Etam veritatem, quae in scripturis cønonicís non

reperítur, gravissimí Ecclesiae Patres secundum suorum temporum

successionem concordissíme ab initio tenuerunt, eiusque contrarium ut

haereticum refutarunt, ea verítas habenda est ut certum dogma a Christo

seu Apostolis traditum. Se incluyen aquí innumerables ejemplos. Cita

Bûirci el de la perpetua virginidad de María y el del descenso de Cristo

a los infiernos. Toãos los dogmas de la fe fueron recibidos por la Iglesia

de cristo desde lo escrito y desde la palabra. Iæs fue prometido el

ministerio del lenguaje divino a los Apóstoles. según la promesa de

cristo, les enseñó el Espiritu santo a éstos toda la verdad y ellos la

entregaron a la lglesia. Después del tiempo de los Doce, no recibió la

Idesi; revelación nueva. Se limitó sólo a conservar las verdades de la

fã que había recibido desde los Apóstoles. la explicación y la enseñanza

de ios dogmas, recibidos por los Doce, pertenece a los maestros y a los

padres de la lglesiaã7.

e nultimum atgumentum postulat,ut explicemus qua via quaveque ratione divinas

þostolicasque traditiones ab aliis hominum inventis s€cernere possimus. In qua re

qiinqur possunt assignari viae et regulae, quibus peritus quisque lidelis procedere poterit

a¿ eiusmodi traditioncs dignoscendas. hima statuitu¡ ab August' lib' 4' contla Donatistas

24.. ubi ita inquit; Quod universa tenet Ecslesia' nec consilüs institutum, sed semper

retenhun e.t non nisi Apostolica autoritate traditum rectissime creditur". 181'
zlr reuo¿ diximus de traditionibus ad mores spectantibus, idem proportionaliter

servandum erit in fide dogmatibus quae non sunt in libris canonicis consøipta, ut in

artisulo de perpetua virginiiate. Sed ci¡ca dogmata fidei potissimum uti debemus secunda

reg,rl4 guaã eiusmodi õst. Si quam veritatem, quae in scripturis canonisis non reperitur,

grãuis*i-i Ecclesiae patres secundum suorum temporum, eiusque contrarium ut

hae¡etisum refutarunt, ea veritas habenda est ut cerh¡m dogma a christo seu Apostolis

Ecclesiae traditum. Exempla huius rei sunt innumera" quale est illud de perpetua Mariae

virginitate et de Christi d.*"nto ad infe¡os etc. Et huius ratio est. Quoniam unive¡si

tOãi Oogm"ta ab Apostolis accepit Ecclesia scdpto vel verbo: üs enim commissum fuit

minister-ium ,"rrnonir Dei, et Spiritus sancti iuxta christi promissum illos docuit omnem

veritatem, quam et ipsi tradiderunt Ecclesiae. Neque Ecclesia novam aliquam post
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Dice la tercera vía: si ecclesiastici praeceptores et Doctores atíquod
dogma vel consuetudínem aliquam rlno ore testentur Ecclesíam ab
þostolís accepisse, síne dubio ita a nobis credendu¡n est. Esta vía es
verdadera principalmente cuando los padres se reúnen en concilio y asílo enseñan mediante definición, còmo representantes de toda la
Iglesiaã8. I¿ cuarta vía consiste en atender al sentir de todas las
iglesias extendidas por todas las partes cuando son éstas las principales
y las madres. De modo especial, ha de tenerse en cuenta aquí el sentir
de la Iglesia de Roma. Bâñez añade que, si surgiera la cuestión sobre la
adoración del sacrificio de la misa, podría conoçerse que esta verdad es
una hadicién apostólica. El recorrido por los tiempos precedentes
delataría que lo sintieron así ras principalei iglesias del ðrbe.'citaE¡áircz
a las de ltalia, Francia, España, Inglatena, etc. [¡ sintieron también así
las iglesias orientales. I¡ verdad en que convienen todas las iglesias del
cristianismo entero, no puede ser otra cosa que transmisiãn de los
Apóstoles para la Iglesia universaltse.

La quinta vía se formula así: si quícnam nunc reperitur in Ecclesíø
communi fidelium consensione probatum, Etod tamen ad humanam
potestatem reducere non possurnuq illud ab Apostolica trøditíone effIu-
xisse necessario credendum est. Hace alusión Báñez ahoraa la dispensa
de los votos. Ia lglesia no puede dispensar según su potestad ordinaria
de realidades de derecho divino; pero,si ha procedido ala dispensa aquí,
no hay_duda de que ha de fundarse ésta en una hadición aposórica. No
es creÍble según la ley divina que la lgresia usurpara para sí una
autoridad concreta gue no le fuera permitidã desde cristo. pebe creerse

Apostolorum tempo¡a revelationem accepit, sed eas tantum fidei veritates conservat, quas
ab Apostolis accepit. ExdiSrg autem er docere dogmata ab Apostolis succepta peftinet
ad magistros et Patres Ecclesiae'. 1g1.s 'Tertia regula. si Ecclesiastisi praeceptores et DoGo¡es aliquod dogma vel
consuetudinem aliquam uno ore testentur Ecclesiam ab Apostolis 

""r"¡rr", sine dubio
ita a nobis credendu¡n est. Et haec regula maxime habet veritatem, cum patres ingenerali concilio, ubi totam repraesentant Ecclesiam, ita docent et definiunt". 1g2.

" 't 
-Quafta regula et via ìst respice¡e ad id, quod sentiunt omnes in universum

principales et matrices Ecclesiae, praecþue Romani Ecslesia v. g. si insurgat quaestio
de adorando missae sacrificio, cognosci pote¡it, hanc ve¡itateã esse .Ãpostolic"m
tt?Sttgntt'li per tempora antecedentía discu¡rentes invenerimus, ita sensisseirincipales
orbis Ecclesias, Italiae, Galliae, Hispaniae, Angliae etc. atque etiam Ecclesiæ orientales.
c¡¡ius ratio egt. Q¡oniam illa veritas, in qua omnes Ecclesiae totius christianismi
convoniunt, non pohrit non esse ab Apostolis unive¡sali Ecclesiae traditan 1gz.
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entonces que s€ le concedió a la lglesia esta potestad por especial

privilegio y por comision apostólicam.

DESARROLI]O TEOI]OGICO

Bâñezno presenta comentario propio al artículo sexto de la cuestión

primera de la Secunda Secundae. Se limita a exponer solo el texto resu-

mido del Aquinate. Ia expresión articulus fideí aparcce con frecuencia

en los comentarios desde el artículo séptimo hasta el noveno de la cues-

tión primera. Esta expresión no se encuentra tan frecuentemente en los

dos õomentarios al artículo décimo. L¡s comentarios bañecianos s¡¡bre

el artículo décimo no se ocupan directamente sobre los artículos de la

fe. El centro de atención es en ellos la lglesia. uno de los artículos de

fe es creer en la Iglesia. Aunque sea visible con los ojos, es un artículo

de fe. Enciena una realidad misteriosa e invisible y es palpable incluso

con las manosãt. la lglesia es el pueblo de Dios y el cuerpo místico

de Cristo.

La Iglesia propone obligatoriamente las verdades de fe. I¿s del

símbolo apostólico y las colocadas en otros símbolos como artículos han

de creerse, dç modo explícito. Este primer apartado será tratado bajo el

título de fides expticita. Hay también verdades que la Iglesia determina

como de fe. Tiene la lglesia (el Papa con el concilio o el Papa solo)

poder para proponer obligatoriamente estas definiciones. Aquí cataloga-

mos este apartado como ¡ldes catholica. Cuanto exige la lglesia que se

crea de modo explícito y cuanto define con autoridad e infalibilidad, son

verdades provenientes por tradición desde los Apóstoles. Ia Iglesia no

pfopone y no define jamás verdades enteramente nuevas en cuanto a la

iustancia. Sus verdades proceden de la fe explícita de los Doce. Este

tercer apartado llevará el título de fides tradíta.

* nQuinta regula et via est. Si quicnam nunc reperitur in Ecclesia communi

fidelium consensione probatum, quod tamen ad humanam potestatem reducere non

possumus, illud ab Apostolica traditione efluxisse necessa¡io credenduri est v. g' in votis

ãirpenr.te, cum in iure divino dispensatio Iîeri non possit ab Ecclesia sec'undum

o¡dínariam eius potestatem ad Apostolicam traditionem necessa¡io est reducendum.

Neque enim fas est sredere, Ecclesiam sibi usurpasse eam autoritatem, quae sibi non

permissa fuit a Christo, Unde credendum est speciali privilegio et commissione

Apostolica id fuisse concessum Ecclesiae"' 182.
u1 véase nota 109.
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Fidcs explicita

Artlculus fidei

I¿ enseñanza de santo Tomás sobre er artículo de fe entra en discu-
sión ante determinadas tesis de los gramáticos y de los protestantes.
Hasta entonces, se reconocía pacíficamente que los artícuios eran los
principios especiales de la fe cristiana. El adjetivo especial implicaba una
diferenciación entre los artículos y los primeros prinðipios generalísimos
que menciona la carta a los Hebreos (11,6). Recibían además este cali-
ficativo de especíales los artículos de la fe para no confundirlos con
otros principios verdaderos que quedaban incluidos en los artículos de
la fe. Tales eran los casos del misterio de la eucaristíaø2 y del
comienzo temporal del mundoã'. con la doctrina de los principiós, se
justifica la identidad sustancial de la fe a través del tiempo. Desdl h ley
de la naturaleza hasta la ley del evangelio, a üavés de la ley de la
Escritura, tuvieron los hombres acceso a la misma sustancia de la fe
salvadora mediante el conocimiento y la profesión de los dos principios
generalísimos: existencia y remuneración divinas4.

¿son los dos principios generalísimos por cuya fe se accede a la
salvación accesibles para la razón natural? si la sustancia entera de los
dos principios generalísimos estuviera ar alcance de la razón natural,
resultaría que el hombre podría salvarse mediante el conocimiento natu-
ral en la ley de la naturaleza. No sería necesario ya el conocimiento
sobrenatural. Bâítez afirma que es sobremanera temeraria y errónea la
afirmación de que, en los principios de ra existencia y de la remunera-
ción divinas, conocidos por la luz natural, se encuentren contenidos los
otros principios revelados virtual e implícitamenteãs. un conocimiento
inferior no puede contener virtualmente lo que puede conocerse sólo por
un èo¡ocimiento supcrioy'a'. si er conoðimiento inferior llegara al
conocimiento de Ia sustancia de los artículos, podría justificarse el
hombre por el conocimiento natural en lo que respecta al entendimiento.
Esto es calificado por el salmantino como una herejíau'. El salmantino

a2 Cf. notas 23 y ?S

"' cr.;oü nilu:.u4 ncledere enim oportet accedentem ad Deum quia est, et inquirentibus se
remunerator sit" (Heb 11,6).

u5 Cf. nota 33.4 CT nota 34.
a7 CT. nota 35.
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entiende que no debe admitirse de ninguna forma que se contengan

virtualmente los restantes artículos de la fe, necesarios para la salvación,

en los principios conocidos únicamente a través de la naturalez#8.

Añade 
- 
además que los dos principios, en cuanto conocidos

sobrenaturalmente, contienen sustancia que no cabe en el conocimiento

naturalue. Dirá también, apoyado en Cayetano, que no se da siempre

coincidencia entre razón y demostraciót:zs. ta exposición bañeciana

ofrece una profundizaciÍn entre las verdades naturales y las verdades

sobrenaturales, así como entre el contenido de la fe y el de la razón. El

contenido de la una y de la otra no coinciden al cien por cien en cuanto

a la sustancia. Se hace hincapié además en que unas verdades de la fe

se encuentfan contenidas en otras. Si quienes vivieron en la ley natural

conocieron los dos principios generalísimos y se salvaron por ellos' no

cabe duda de que hubo allí también un conocimiento sobrenatural.

Después de la venida de cristo y de la proclamación del Evangelio,

sigue siðndo la sustancia de la fe idéntica a la sustancia habida en la ley

de la naturaleza y en la de la ley escrita; pero están obligados los

hombres a creetla además de modo explícito. Necesitan saber

determinadas verdades Para creer. Ya no es suficiente con el

conocimiento explícito de los principios genefalísimos de la existencia

y de la remun.tuðión divinas. Los cristianos necesitan conocer de modo

ãxpücito (sabiendo) los artículos de la fe. Son éstos aquellas verdades

sobrenaturales que todos los cristianos están obligados a saber y a creer

para alcanzar la bienaventuranza. Para facilitar que--lodos los fieles

"ono"""n 
explícitamente la fe, aparecen los símbolosãr. El primero de

ellos es el conocido como el apostólico. I-os fieles cristianos han de

saber y creer, además de los dos principios generalísimos de la sustancia

de la fe, los artículos especiales de la fe cristiana. Esta afirmación va

dirigida de modo especial contra las tesis de los gramáticosãz'

son los gramáticos quienes dicen que los Doce no redactaron el

símbolo conoõido como de los Apóstoles. l: composición apostólica del

símbolo es considerada por Báñez como asunto muy cierto; pero esta

consideración no implica necesariamente la certeza de que cada Apóstol

nota 36.

nota 35.

nota 38.

nota 56.

nota 51.

W CÍ.
ue ct.e cf.xl cf.
É2 G..
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confeccio,nara su propia frase del símbolo como refieren las cartillas de
los niños63. Bâírc2 considera Ia opinión de los gramáticos como teme-
raria. A su juicio, está en contradicción con los testimonios de los
santos. ¿Por qué rechazan el origen apostólico del símbolo los gramá-
ticos? segrún Bâfie2, estriba la 

',z6n 
en que el símbolo no ha sido

incluido entre las sagradas Escriturasãa. El salmantino explica por qué
no se realizó esta inclusión en las Escrituras canónicas y ìn"0, que lu
negación del carácter apostólico del símbolo significa todo un desprecio
hacia el testimonio de los santos. I-a negativa oi los gramáticos esconde
además la supuesta convicción de que los artículos han de encontrarse
en la sagrada Escritura si son verdaderamente de origen apostólico. Los
gramáticos llegarán incluso a decir que los artículos ãel apostólico no se
encuentran en el Nuevo Testamento. No están ahí explícitãmente y tam-
poco lo están quizás implícitamente. Esto es lo que dicen.

Ordinare symbolum

Ia obligación de creer la fe explícitamente comienza con la ley de
la gracia; pero la obligación de creer de modo explícito se va haciendo
cada día más extensa con el discunir del tiempo:eclesial. Después del
tiempo de los Apóstoles, aparecieron dos símbólos más en Ja lglesia: el
nicenoconstantinopolitano y el atanasiano. procede el primero d-e conci-
los qu9 se congregaron y que fueron ratificados poi tu autoridad del
sumo Pontífice. Arlquiere el segundo, el atanasiano, la categoría de
símbolo polque, según santo Tomás, fue aprobado por er sumoîontífi-
ce"'. ¿Puede la lglesia proceder a ordenar el símbolo e imponer a los
cristianos que viven después una mayor obligación 

"n "u-to 
a la fe

explícita que la tenlda por los cristianos qo" viui"ton con anterioridad
a la nueva ordenación?

califica I¡tero la ordenación del símbolo como la mayor de las
esclavitudes. Afirma incluso que cuanto deben creer los fielås se halla
contenido en la sagrada Escritura. Añade también que Ia Iglesia no se
ha comportado siempre igual cuando ha confeccionad-o los síinbolos. De
hecho, ha propue,sto unas veces más artículos y ha propuesto otras veces
menos artículosã'. Ia apreciación de Lutero ðoincìoe parcialmente con

ã, cLs cr.
ã5 cr.* cf.

nota 50.
nota 51.
nota 60.
nota 57.
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la adoptada por los gramáticos cuando atacan al apostólico. Unos y otros

hacen una llamada a olvidar los símbolos y a acudir a la Sagrada Escri-
tura como al lugar donde se encuentra cuanto han de creer todos los

cristianos. Asimismo, constituye la oposición de éstos un alegato conha

la posibilidad de proceder a la ordenación del símbolo y una llamada

contra la autoridad del concilio y contra la del Sumo Pontífice. A éstos

se les acusa en concreto de esclavizar a los fieles con la ordenación del

símbolo sin derecho alguno.

Cuando I¡tero señala que la Iglesia ha ordenado unas veces más

artículos y otras veces menos artículos en sus símbolos, es fácil entender

a qué se está refiriendo. Después de la desaparición de los Apóstoles y

con el pasar del tiempo, se fueron añadiendo nuevos artículos o nuevas

sentencias al símbolo apostólico en los concilios' Resultó así que,

quienes vivieron con posterioridad a los Doce, tuvieron más obligación

de creer que quienes vivieron con anterioridad. ¿Significa esto que los

fieles conocen actualmente algo relacionado con la fe de modo más

explícito que cuanto fue conocido por los mismos Apóstolesã7.

Sostiene Bâñez como elTor en la fe afirmar que, después de los

tiempos de los Doce, creyeran los doctores de la lglesia más sobre lo

pertenecientç a la fe, o con mayor explicación, que cuanto habían creído

los Apóstoles y los evangelistasu'. La Iglesia no ha propuesto nunca

para ser creído, o para ser definido, algo que no estuviera contenido en

las Sagradas Escrituras o en las tradiciones apostólicas expresa o virtual-
menteãe. Pero queda abierta la controversia y es preciso comprobar

caso por caso las proposiciones eclesiales de fe. También es preciso

demostrar que las ordenaciones del símbolo, realizadas en el tiempo de

la lglesia por el concilio o el Sumo Pontífice, son realidades viejas. Se

mantienen sin intemrpción en la lglesia desde los Apóstoles. ¿Puede la

Iglesia equivocarse al determinar y proponer la fe en el símbolo?

Erasmo de Rotterdam ataca concletamente la formulación del credo

nicenoconstantinopolitano por decirse en él: Credo in sanctam

Ecclesiamm. Remarca que la Iglesia es una colección de hombres que

pueden engañarse y engañar. Presenta su opinión en contra de este creer

en la lglesia. Ia pretende apoyar en un texto patrístico. I-a respuesta

nota 61.

nota 69.

nota 68.

nota 80.

x7 cf.
x6 cf.
ãe cr.ú cr.
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concreta de Bâítez pone el acento cn que el Espíritu Santo se halla
presente en la Iglesiaøl. Resulta entonces correcta la utilización de
esta preposición ¡n con acusativo. El salmantino niega además que la
razón de Erasmo fuera dada alguna vez por San Cipriano. pero el de
Rotterdam no se ha limitado a decir que el concilio o el sumo pontífice
son capaces de equivocarse en la fe. Afirma abiertamente que es posible
que se equivoque incluso la Iglesia entera. No es extraño desde estas
exigencias de los gramáticos y de los luteranos queBâñezproponga tres
cuestiones principales cuando afronta en el comentario al artículo
décimo. son éstas: la posible equivocación de la lglesia cuando define
asuntos de la fe, la posibilidad de que el Sumo pontífice se equivoque
en ias <iefiniciones de la fe y Ia posibilidad de que pueda errar el
concilio en las definiciones de fe%z.

Fides catholica

Regula lïdei

Ia lglesia ha sido siempre la comunidad de los que tienen fe. Había
verdadera lglesia antes de Jesucristo en cuanto había ya entonces
también verdadera fe. En el siglo xvl, se destaca el carácter creyente
del miembro de la Iglesia; pero se concibe la fe con frecuencia como un
asunto exclusivamente interior. Se llega a afirmar incluso que son
miembros de la I¡desia solo quienes son verdaderamente creyentes. se
tiende a concebir la Iglesia como la reunión formada exclusivamente por
los justos y por los buenos. [¡s malos no formarían parte de la lglesia.
será entonces la Iglesia de naturaleza totalmente invisible. A causa de
esta invisibilidad, no podrá ser ya regla visible e infalible de la verdad.
Autores católicos como Torquemada acentúan tanto la necesidad de la
fc que llegan a decir que la Iglesia permaneció alguna vez en una sola
persona: la virgen María28. Esto significaría que todos los pastores de
la lglesia, incluidos los mismos Apóstoles, perdieron la fe alguna vez.
Ia Iglesia no sería ya necesariamente una multitud.

Con datos del Nuevo Testamentoæ, señalará Bâñez que la lglesia
es un nombre colectivo y que hace referencia a una multitud. Se perte-

nota 81.
notas 81 y 85.
nota 91.

notas 89 y 109.

ã1 cf.eü.
ã! cf.M ct.



EL ARTfcuLo DB m EN sÁÑEz 91

nece a la Iglesia ciertamente gracias a la fe; pero añade también que no

basta la fe. Es necesaria además la profesión de esa fe por el bautismo.

De la lgtesia, no se hallan excluidos solamente los infieles. También lo

están momentáneamente los herejes y no son partes de ella los

catecúmenos. Con pleno derecho, son lglesia los pecadores y los

excomulgados. [¿ Iglesia es tan visible que puede palparse con las

manos. I¿ visibilidad de la lglesia produce odio y burla por parte de los

herejes. Se oponen los luteranos a la visibilidad y dicen que, en asuntos

relativos a la vida eterna, ha de dejarse a cada uno que sea gobernado

directamente por el Espíritu santo sin necesidad de ministerio

alguno26.

Bâircz se esfuerza en.demostraf que se dan cinco notas para distin-

guir con certeza dónde se encuentra la Iglesia verdadera. No considera

õuficiente confesar in universaì,li la existencia de una lglesia santa. Todo

católico está obligado a confesar singular e individualmente que la

Iglesia única y santa es la de Roma, que estaba presidida entonces por

ef Vicario de Cristo Gregorio XIII266. Además, es la lglesia regla

infalible y viva de la verdad. Necesitan esta regla los cristianos que

peregrinan por esta vida267. Pero, ¿no fepugna en sí misma la visibi-

ii¿u¿ A" h iglesia? Si es visible realmente, ¿cómo puede ser al mismo

tiempo un artículo de la fe? ¿No son los artículos de la fe de naturaleza

invisible? ¿No se debería haber escrito en el símbolo el Vídeo sanctam

Ecclesiam en lugar del Credo sanctarn Ecclesiam?x8. El salmantino

señala que las doi notas: la visibilidad y la invisibilidad, permanecen al

mismo ti"-po por diversas fazones denho de la misma realidad de la

Iglesia. Los ojos ven en la lglesia una colección de personas humanas

{ur r" reúnen en la confesión de la fe bajo el único Vicario de Cristo en

lã tiena. Pero la fe cree al mismo tiempo que existe también en la

Iglesia una realidad invisibleãe.

Entre las notas distintivas de la lglesia, cabe destacar la de la unidad.

Existe una sola lglesia. Esta nota reviste gran importancia en tiempo de

Bâfiez por el error del rey de Inglaterra Enrique vIII. Defendía éste la

existenðia de tantas lglesias de Cristo como reinos. Asimismo, afirmaba

nota 110.

nota 114.

nota 90.

nota 111.

nota 113.

6 cr.ú 
c:1..

ú7 G..
26E Cf.ú 6..
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que son los mismos reyes los sumos pontífices en sus reinos. Este error
lo siguen muchos de los luteranos, así como ros zuingrianos y ros
calvinistas2T.. Para Bâñez, es la unidad de la Iglesia más perfecta has
la venida de cristo que antes. Existe ahora un único presidente y un
único pastor_ en la tiena. se utilizan además ahora los mismos
sacramentos2Tl.

Ia Iglesia de Jesucristo es la de Roma. Está presidida por el vicario
de cristo, Gregorio xilf',. No puede enar en la fe. Así consta desde
la primera carta a Timoteo (3,15) y desde el evangerio de San Mateo
(16,18). si la Iglesia pudiera equivocarse, no s€ hallaría fundada sobre
una base firme y segu1a273. No puede erra_r. !a lglesia actua! ni siquiera
con ignorancia inculpable e ineprochable2?a. Tampoco pueden 

"qùiuo-carse todos los pastores de la Iglesia al mismo tiempori. niJingue
Bâñez al respecto entre la afirmación de que la Iglesiå toda no puede
enar y Ia afirmación de que toda la lglesia, referiãa a cada una de sus
partes' sea ya_regla infalible para averiguar cuanto ha de tenerse desde
la fe católica276. cuando todi la Iglesia conviene en una verdad como
dogma de fe, no abrigan entonces ros fieles dudas ar respecto de que
pertenece realmente a la fe catílicanT. pero, sr uno deJea averiguar
qué ha de tenerse como de fe católica, deberá interrogar entonces a los
pastores de Ia lglesil. son éstos quienes profieren el sentir de la Iglesia
desde la autoridad278.

la srgunda cuestión principal del primer comentario del artículo
décimo es averiguar si el sumo pontífice puede equivocarse cuando
define materia de fe. Muchas son las objeciõnr, 

"ontu 
Ia infalibilidad

pontificia. Bâñez mariza que ni el sumo pontífice, ni la Iglesia entera,
redactan totalmente un artículo o un dogma nuevo en cuanto a la sus-
tancia. Dice también que no es posible la institución de un sacramento
nuevo en la lglesia. Después de sostener que la fe es la base principal
de Ia lglesia, afirma el sarmantino que ni siquiera cristo ål srno,

2æ 
CT. nota 104.

?1 CT. nota 105.
22 CT. nota 114.m Cf. nota 119.
?a 

CT. nota 120.
275 CT. nota 121.
n6 C:î., nota 123.m C,. nota 124.
27c CT. nota 125.
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instituyó, o hizo, un artículo nuevo de la fe en cuanto a la sustancia,

aunque instituyera verdaderamente sacramentos nuevos2te. Sostiene

asimismo que el Sumo Pontífice es el pastor universal de la lglesia. Es

el Vicario en la tiena y es el sucesor en la prelatura del apostol
Pedrom. Dice además que hay constancia, como dogma de fe católica,
de que el Sumo Pontificado fue instituido por derecho divino en la
Iglesia por Cristo el Señor. Esta afirmación va contra la teoría que

imagina la superioridad del concilio respecto al Papa. No faltan quienes

sostienen que la potestad de apacentar y de regir no las posee el Sumo
Pontífice inmediatamente desde Dios. Entienden que las posee como
derivadas desde la lglesia, que es la que elige al Pontífice. Báñez no se

atreve a calificar esta doctrina como dogma de herejes al no haber sido
definida todavía expresamente en un concilio o en una decretal
pontificia. Pero añade el salmantino que el Pontificado de Roma fue
instituido por derecho divinoæl.

Los argumentos contra la infalibilidad pontificia arrancan de la
suposición que no existe completa seguridad de que el Pontífice de

Roma sea verdaderamente el sucesor de Pedro por lo ocunido durante
cuarenta años en tiempo de Urbano VI. Se argumenta asimismo que el
Sumo Po¡tífice puede no hallarse realmente bautizado y que es posible

incluso que haya incunido en herejía. Se habla también de la posibilidad
de que el Papa actúe sin diligencia a la hora de la definición. Se termina
exponiendo al respecto que, si se admite la infalibilidad del Sumo
Pontífice, debería proclamarse al mismo tiempo que no hay ya necesidad

de convocar concilios para decidir las cuestiones de feã2. Bañez
matiza aquí que no son sólo los herejes quienes niegan esta potestad

infalible al Sumo Pontífice. Enhe los herejes, enumera a l¡tero y a sus

seguidores. Con todo, añade que hay también muchos y grandes teólogos
católicos que s€ oponen a la infalibilidad pontificia2s. Da el salman-
tino cumplida respuesta a todos los argumentos. Interesa apuntar aquí
únicamente que el profesor salmantino admite la posibilidad de que se

equivoque el Sumo Pontífice con eror culpable y digno de reprensión

nota tr30.

¡ota 129.
nota 130.

nota 127.
nota 128.

n G'Ð cr.
8¡ cf.w ct.
ã3 cf.
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cuando se trata de una actuación privada, Obra entonces el Sumo
Pontífice como doctor y como persona particuhfe.

Báñez admite la posibilidad de que el Papa incuna en herejía; pero
añade que esta caída no implica necesariamente la perdida de su
condición de Sumo Pontífice2s. El salmantino lo tiene claro y afirma
que no puede errar el Sumo Pontífice en juicio público relativo a la fe.
Indica al respecto que así lo sostendrían todos los fieles si no hubiera
sembrado cizaña en la Iglesia desde el concilio de Constanza el
enemigo, que es el diablo. El salmantino estima además que, si esta
conclusión fuera llevada a un concilio legítimo, sería definida como
verdadera y la conharia sería declarada herejía2ú. También eoneluye
Bâñez que él no estima menos cierto que el Pontífice de Roma posee la
misma autoridad firme e infalible que la que le fue asignada a Pedro y
la confiada a sus sucesores287. Aporta el salmantino signos para poder
distinguir cuándo habla el Sumo Pontífice como persona particular y
como Sumo Pontífice288.

La tercera cuestión principal del primer comentario al artículo
décimo de Báñez versa sobre si el concilio posee autoridad infalible
cuando define materia de fe. I¿ procesión del Espíritu Santo del padre
y del Hijo como de un único principio, no proviene de un concilio
general. Esto explica por qué el salmantino no se ocupa solo de la
infalibilidad de los concilios generales y habla también de la infalibilidad
de los concilios provinciales y locales. I¿ autoridad de las decisiones
conciliares en materia de fe precisan de la armonía con el Sumo
Pontífice. Pero esta armonía no se agota a la hora de la convocación.
También es necesaria esa armonía a la hora de la confirmación. l¡tero
y Bucero decían que no debían convocarse al concilio general única-
mente los sacerdotes, principalmente los obispos. Sostenían éstos
también la convocación de todos los fieles sin distinción si se hataba de
gente prudente y piadosa2se. De todas las conclusiones presentadas por
Bâñez, merece la pena destacar ahora la de que no pueden equivocarse
todos los padres conciliares al mismo tiempo en un concilio general
legítimo antes de la confirmación del Pontífice o de la elección del

nota 131.
notas 132 y 133.
nota 136.
nota 138.

nota 147.
nota 149.

2t4 
CT.* cr.* cT.

at $,
2EE CT,

'' cf.
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mismo. Pero añade también que estos concilios, donde no se halla el

Pontífice, no producen seguridad de fe antes de la confirmación
pontificia2s.

El Sumo Pontífice, ¿puede errar cuando regula las costumbres de los

fieles mediante leyes amplias o sentencias judiciales proferidas jurídi-
camente?2er ¿Cabe asimismo la equivocación pontificia a la hora de

canonizar a los santos o de aprobar las órdenes religiosas? Conviene

llamar la atención ahora sobre un dato. Bâítez se plantea estas preguntas

dentro de la infalibilidad del concilio. ¿Por qué no se las ha planteado

cuando habló de la infalibilidad del Sumo Pontífice sin el concilio?
Todo encuentra su explicación. Se han indicado anteriormente las causas

por las que es convocado un concilio a pesar de que el Sumo Pontífice

es infalible a solas. Una de las razones que justificaba la convocación

del concilio por parte del Papa, era la de que no se tratan solamente allí
cuestiones de fe, sino que se afrontan también cuestiones de costumbres.

Bátítez decía que valía mucho el concilio para decidir sobre estas últi-
mas2n. Era Erasmo quien afirmaba que abren la ventana a la ruina de

la piedad verdadera quienes enseñan que no puede equivocarse el Sumo

Pontífice cuando decide sobre la fe y sobre las costumbres2e3.

Auctoritas Ecclesiae

Cuando se admite que el Sumo Pontífice puede redactar un nuevo

artículo de fe y proceder a la determinación de la fe, no se está

afirmando la posibilidad de un aumento sustancial de la fe en el tiempo

de la lglesia. No significa la aparición de una novedad inexistente y
desconocida con anterioridad. ¿Qué se añade entonces cuando se produ-
ce una nueva ordenación del símbolo o una nueva determinación de fe?

I¿ autoridad eclesial impone una obligación. Ordenado de nuevo el

símbolo o definida la fe, se introduce una obligación más expresa. Esta

obligación puede afectar a todos los fieles o únicamente a determinados

fieles en particular respecto al saber. Caería por los suelos y se desharía

rápidamente esta obligación de creer si no existiera una autoridad

suprema en la Iglesia y que alcance a todos los fieles

independientemente de donde se encuentren.

notas 157 y 158.

nota 160.

nota 145.
nota 128.

m cr.
æ1 cf.
Dz cî.
MC,..
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Afronta Bâfrez la cuestión de si ha de haber en la Iglesia un tinico
pastor supremo y universal. Destroza el salmantino el argumento
atribuido a r¡tero y que es presentado con carácter de invencible. se
decía en él que no existía esta autoridad única y suprema en los
primeros cuatrocientos años de vida de la lglesia. También se remarcabá
que era imposible que poseyera tan grande autoridad un hombre solo
para apacg{rtar el orbe entero cuando Dios no impone nada que es
imposiblezs. t¡s adversarios de la infalibilidad dãr sumo pontífice
dicen además que los dos pasajes evangélicos: Mt.l.6,L8 y Jn2L,!3-L7,
no prueban la existencía de esa autoridad suprema2es.

ñ^-.:,1^-^ ^l -^l*^-.:- )^ r^ ^-- ^ - - ^'L- - - ! , tvv¡¡ù¡vvrq vr x¡llldltt¡r¡\, t-ul¡R uç rtr quç $, 9r¡lttrË,u a Iä pcrsona og
Pedro la potestad sobre la Iglesia de cristo2e6. presenta Báñez un
detallado análisis de los dos textos evangélicos citados. Dice que esta
potestad Ia posee el Pontífice de Roma por derecho divino y que el
concilio carece de fuerza si no es convocado y confirmado por su
autoridad2eT. I¿ unión entre el pontificado de la urbe con er del orbe
no parece ser sin más de derecho divino; pero lo es de derecho divino
si se supone en relación a alguna condición que no le compete por el
mismo derecho divino. Bâfrez dice que el poder de consagrar la
eucaristía que tiene una persona concreta, no le conviene a la misma por
derecho divino; pero añade que le conviene en la suposición de que s€a
sacerdote. La unión entre el episcopado de la urbe y del orbe es de
derecho divino cn el supuesto de la muerte de pedro y de la aprobación
de la lglesia2es. Es distinta la potestad encomendada a peãro de la
encomendada a los restantes Apóstoles. A San Pedro se le entregaron las
llaves en toda su plenitud. A los Apóstoles, en cambio, según actos
inadecuados de orden y de jurisdicción2Ð. En el sumo pontífice reside
la plenitud de la potestadm Además de la potestad del Sumo
Pontífice, se da también 

-en 
la Iglesia la potestad de los demás obispos

como de derecho divinoæl. El sumo Pontífice es el pastor sumo y es
el que atribuye a los demás obispos la potestad de jurisdición. puede

nota 196.
nota 195.
nota 199.

nota 206.

nota 209.
nota 210.
nota 215.
nota 216.

s cr.H cf.
Æ cr.* ct.* cl.
2ee CT,
m cf.
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restringirles a éstos la potestad. Si pudo el Sumo Pontífice dividir las

diócesis para los obispos al principio, podrá ahora también sustraer una

diócesis concreta a un obispo y constituir en ella a otro3m.

Fides tradita

Sensus fidei

El sentir de la Iglesia es regla viva e infalible de la fe. Los pastores

y los doctores discrepan muchas veces en su sentir sobre qué es y qué

no es de fe. Al Sumo Pontífice le corresponde, solo o con el concilio,

mirar por la unidad en la lglesia. El es quien propone la fe con

autoridad. A los mayores de la lglesia les conesponde saber el nuevo

ordenamiento del símbolo. Ahora bien, si se les impone a éstos obliga-
toriamente el conocimiento explícito de lo ordenado, ¿no s€ está reco-
nociendo que no existía anteriormente unanimidad o que muchos pasto-

res y doctores ignoraban al menos la fe que entregó Jesucristo a los

Apóstoles? Puede surgir entonces la idea de que la fe no se conserva en

los mayores. Para llegar a probar un dogma de la fe, ¿es necesario

averiguar la fe de todos? Si se niega que se prometió a la lglesia la

infalibilidad en la fe y se dice que esta infalibilidad fue prometida

únicamente para que ésta no sucumbiera pese a la existencia de errores

en su seno, se llegará al resultado de que podría darse en la Iglesia el

error inculpable303. Bâítez se pregunta si puede enar la Iglesia en la fe
cuando siente algo o cuando tiene algo como de fe sin serlo de verdad.

Se entiende por Iglesia la entera reunión de los fieles bautizados.

También cae bajo el nombre de Iglesia la reunión de sus pastores y

doctores como los miembros principales de ellas. El texto de la
primera carta a Timoteo (3,15) denomina a la lglesia columna y base de

la verdad3os. Esto significa que no puede equivocarse toda la Iglesia

con enor inculpable en la fe. Tampoco puede equivocarse la Iglesia con

error invencible. No puede tener algo como, de fe sin serlo3ffi.

Los herejes coinciden generalmente en la impugnación y en la nega-

ción de la infalibilidad de la lglesia. De esta manera, les es posible

u cr.u cf.ß cf.
305 Cf.s cf.

nota 227,
nota 175.

nota 177.

nota 176.
notas 177-178.
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mantener sus e¡rores, que son contrarios a la doctrina de la lglesia. Esta
puede ser entendida como la entera reunión de los fieres bautizados, así
como únicamente formada por sus pastores y sus doctores, que son sus
miembros principales. Bâñez dice que la Iglesia entera de cristo no
puede errar en la fe con enor inculpable3ü. Insiste en ra promesa del
Espíritu santo y hace hincapié también en que, si se hubiera hecho esta
promesa a los Apóstoles en exclusiva, no podría la Iglesia persistir.
cuando se dice que el Espíritu santo fue enviado a todos los fieles,
entiende Bâítez que han de diferenciarse dos cosas. puede significar esta
frase que fue enviado a todos y a cada uno separadamente. También es
posible que signifique que fue enviado a todos colectivamente como
iglesia. Por iey divina, no guarcia ei Espiritu cie ia verdad conexión
necesaria con cada uno de los fieles. Hizo Dios realmente solidarios en
la fe a algunos. Estos eran los Apóstoles. El Espíritu santo no guarda
conexión con toda la lglesiass. Todos los pastores y los doctores de
la Iglesia no pueden equivocarse al mismo tiempo cuando enseñanse.
Pero, ¿pueden equivocarse al sentir? ¿Pertenece la perseverancia en ra
fe únicamente a los simples y a los idiotas, mienhas se equivocan los
doctores?3l' wiclef y [¡tero afirman constantemente que ia lglesia se
equivoca en cualquier lugar; pero sostienen que s€ equivoca
principalmente cuando administra la eucaristía a los laicos bajo una sola
especie en contra de lo instituido por Cristo3ll.

Bâircz tiene como prohahle el que sea imposible el error cuando se
hata de Io que sienten en materia de fe todos los doctores al mismo
tiempo. Esto permite que no se recuna a tener a Dios al alcance de la
mano. Tampoco se requ-iere así una nueva asistencia del Espíritu Santo
sin necesidad urgente3l2. Todos los teólogos y ros doctorès escolás-
ticos, incluidos aquí los íuniores y los del tiempo, no pueden
equivocarse cuando enseñan sobre materia de fe. su constante enseñanza
ha de ser tenida como cierta y como verdad evidente3l3. Todos los
hombres simples de la lglesia, que no brillan por er oficio del doctorado

nota 177.

nota 180.

nota181.

nota 182.
nota 177.

nota 183.
nota 184.
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y del episcopado, tampoco pueden erïar en la fe3ra. Pero, ¿cuáles son

esas verdades sobre las que no pueden equivocarse todos los fieles? Se

trata evidentemente de aquellas cuya obligación en cuanto al saber afecta

a todos los cristianos. Báñez se hace eco de quienes distinguen dos

clases de verdades en la fe. Ia primera clase comprende las verdades

que s€ proponen también a los simples. Ia segunda comprende

únicamente las que los doctores y los principales están obligados a saber

de modo explícito. Sobre las primeras verdades, es regla el consenti-

miento de todos. cuando se trata de verdades de la segunda clase, la

regla es únicamente el consentimiento de los doctores. No se requiere

que sean todos de la misma opinión para tener- algo necesariamente

ðomo de fe. Basta la consulta a los doctores3ls. No se le prometió

únicamente a la lglesia que no desfallecería en la fe. También se le hizo

la promesa de quã no incurriría inculpablemente en el enoÉ16.

Traditiones divinae

Bâítez entiende que la ordenación del símbolo puede ser tealizada

por el sumo Pontífice solo o con el concilio. Habla también de la
necesidad de actuar en esta operación con la diligencia debida. Pero no

dice el salmantino si la ordenación se ¡ealiza necesariamente desde la

Sagrada Escritura. Esta necesidad no debe excluirse aquí. l¿ cuestión

consiste ahora en averigpar si lo que mantiene la lglesia como

obligatorio en cuanto al saber de todos se encuentra en la Sagfada

Escritura explícita o virtualmente. [¿ verdad de la perpetua virginidad

de María es un artículo de fe que la lglesia tiene desde siempre. ¿se

encuentra en la sagrada Escritura? Gramáticos y luteranos exigen que

todo cuanto tienen obligación de creer todos los fieles ha de encontrarse

en la Escritura de modo explícito o de modo virtual. Asimismo, s€ repite

constantemente que nada ha definido la Iglesia que no se encontrara en

las sagradas Escrituras o en las tradiciones apostólicas expresa o

virtualmente3tT. ¿Poseen las tradiciones apostólicas y las de la lglesia

tan grande autoridad para comprobar los dogmas de la fe como la que

tienã la Iglesia católica: el Sumo Pontífice o el concilio general?31a

Los herejes luteranos intentan desposeer a la Iglesia de estas tradiciones.

314 Cf. nota 185.
315 CT. nota 188.
316 CT. nota 189.
317 Cf. nota 68.
31E Cf. nota ?22.
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Dicen que los fieles están obligados únicamente a creer cuanto pueda
comprobarse con la palabra expresa de la Escritura. I¡tero llama a las
tradiciones una superstición farisaica y una invención meramente
humana. Las hadiciones conhadicen la palabra de Dios3le.

Acomete Bâírc2 el problema de las hadiciones. Anuncia su propósito
de tratar precisamente de las tradiciones que contienen la doctrina
sagrada útil y necesaria para la fe y para las costumbres3æ. L¿s
hadiciones reciben el nombre de divinas por provenir directamente de
cristo o del Espíritu santo. si vienen 

" 
L"uèr de los Apóstoles, son

llamadas apostólicas32l. r¿s tradiciones divinas pos€en absoluta
inmutabilidad. Han de conservarse enteramente libres de cualquier
innovación. Pertenecen a dogmas certísimos de ra fe3n. El salmantino
entiende que no todo Io perteneciente a la fe se halla en los libros
canónicos abierta u oscuramente. Afirma también que no fue enviado a
las sagradas Escrituras cuanto los Apóstoles enseñaron y establecieron
para instrucción de la Iglesia en orden a la confirmación de la fe. Decir
lo conhario constituye clara herejía3æ. Entiende además el salmantino
que no es la sagrada Escritura tan sumamente clara que, sin la ayuda de
un maestro o de un doctor, pueda entenderse con facilidad3u.

I¿s hadiciones divinas poseen autoridad tan grande para confirmar
los dogmas de la fe como la que posee la Iglesia catórica. Es la misma
que la que poseen las definiciones pontificias o las conciliares. [¿
autoridad de las hadiciones es tan grande conro la tle la sagrada Escrl-
tura. Es ésta una verdad de fe católica3ã. Exprica Bâñez cinco vías
para s€parar las tradiciones divinas y apostólicas de las otras hadiciones
inventadas por los hombres326. Aparecen aquí los ejemplos de la
perpetua virginidad de María y del descenso de cristo a los
infiernos327. Alude Báñez a la cuestión de la adoración del sacrificio
de la misa328, así como a la dispensa de los votos32e.
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228.
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En la explicación de los profesores de la Escuela de Salamanca' se

reservaba un espacio importante para tratar la cuestión de quién poseía

autoridad mayof o más antigua. I¿ discusión versaba entre la Iglesia y

la Sagrada Escritura. Cuando se habla de las hadiciones divinas que han

de permanecer sin cambio en la lglesia, Bâñez afirma que la lglesia

existió siempre. Al principio vivió como niña. Era durante la ley natural.

Se desarrolló en la ley escrita. Ia Iglesia llegó a la perfección en la ley

evangélica. El salmantino dirá que la Iglesia utilizó siempre, en cualquier

etapa, las tradiciones divinas necesarias para la fe y para las

costumbres33o.

CONCLUSION

Ia Iglesia propone el símbolo apostólico como de fe a todos los

fieles que van a ser bautizados. I-as sentencias de este símbolo son los

artículos de la fe. con el paso del tiempo, ha llegado a redactar la

Iglesia nuevos artícuios de fe. Han aparecido nuevos símbolos. En el

futuro, no se descarta incluso la posibilidad de que el sumo Pontífice,

con el concilio o a solas, ofdene de nuevo el símbolo y redacte nuevos

artículos de fe. En el siglo XVI, ponen en duda las tesis de los

gfamáticos y de los luteranos la legitimidad de los artículos de fe
propuestos por la lglesia. Se ataca a ésta por sef una reunión de hombres

que pueden engañarse y engañar a los demás. Se niega el

reconocimiento de que la Iglesia sea regla infalible de la fe. Al mismo

tiempo se afirma que no hay necesidad de una autoridad suprema en la

Iglesia que imponga obligatoriamente una definición en materia de fe o

de costumbres.

La problemática de articulus fidei se desvía entonces hacia la pro-
blemática de la regla de la fe y de la autoridad suprema de la lglesia.

Hay necesidad de demostrar ahora que Cristo quiso que existiera una

Iglesia como regla de la fe. En segundo lugar, se ha de demostrar dónde

se encuentra esa Iglesia de Jesucristo que no puede equivocafse al pro-
ponef y al definir sobre la fe. En tercer lugar, se precisará quién es la

autoridad suprema en la lglesia. Todo señala que esa autoridad supfema

es el sumo Pontífice. A éste le corresponde la determinación de la fe e

tD C. nota 240,
3æ Cf. nota 229.
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imponerla obligatoriamente a todos los cristianos. Los artículos de Ia fe
son ciertamente verdades reveladas. Fueron entregados por Jesucristo a
los Doce. Pero son también los artículos de la fe verdadìs obligatorias.
A todos obligan en cuanto al saber. I¡s artículos de la fe han de ser
creídos explícitamente por todos los cristianos cuando llegan al uso de
razón.

cuando se afronta la problemática de la lglesia como regla de la fe
y como autoridad suprema, no se ciñe el interés en exclusiva a los
artículos de fe. I¿ lglesia propone también determinaciones de fe. Estas
no alcanzan la categoría de artículos. pero si Ia Iglesia se equivocara en
las determinaciones, quedaría en entredicho su infaiibiiidad como regia
de fe. Por otra parte, es indudable que nadie ha de disentir de cuanto ha
sido determinado como de fe por la lgresia; pero la determinación
eclesial no impone una obligación a todos los cristianos en cuanto al
saber. I¡ determinado como de fe puede ser creído implícitamente en
la fe de otro superior. Esto no era posible en los artículós de la fe. Los
simples y los rudos habían de creer también los artículos explícitamente.
Pero cuando se centra la mirada en la determinación de la fe, se tiende
a orillar uno de los dos aspectos del artículo de la fe. pasa a la
penumbra de la discusión la obligación en cuanto al saber. paralelamente
a este olvido, adquiere una relevancia grande el otro de los aspectos: el
carácter de verdad revelada. I¡s artículos de fe y las determinaciones de
fe serán considerados ahora principarmente como verdades reveladas. El
interés se centrará en averiguar si unos y otras coinciden con la
revelación de Cristo a los Apóstoles.

I¡ fe no crccc jamás en cuanto a la sustancia con el discunir de los
tiempos. Aumenta únicamente en cuanto a ra explicación. Estas dos afir-
maciones posibilitan la pregunta de si se puede probar que la fe no ha
aumentado en cuanto a la sustancia desde el tiempo de los Apóstoles. se
procurará averiguar también si la fe ha crecido con mayor explicitación
por el paso del tiempo hasta el punto de que el conocimiento ãe h lgle-
sia resulte hoy más explícito que el tenido por los mismos Apóstoles.
Aquí importa demostrar que lo propuesto por ra lglesia no es enrealidad
nada nuevo respecto a la sustancia anterior y que tampoco es lo pro-
puesto por la Iglesia una sustancia más explicitada que la fe que tuvieron
los Doce.

¿Dónde se encuentra ahora la fe hansmitida por los Apóstoles? Los
protestantes tienen al respecto una concepción particular. Estiman que
todo lo relativo a la fe y a las costumbres ha de comprobarse con la
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palabra expresa de la sagrada Escritura o, al menos, con lo que se

ãncuentra virtualmente contenido en ella. Ia explicación de Bâítez no

discute ahora si la Iglesia extrae sus determinaciones desde la Sagfada

Escritura de modo exclusivo. Su proposito es probar que la lglesia ha

tenido siempre conciencia desde el tiempo de los Apóstoles de la fe que

se explicita luego con la ordenación del símbolo o con la determi-

nación de fe. se ha de probar que esas verdades han permanecido siem-

pre en el sentir de la lglesia. Este sentir eclesial dará lugar a que la

atención sea fijada en las tradiciones divinas y apostólicas.

si ha sido siempre de fe cuanto determina la Iglesia y si la Iglesia

tiene poder para realizar en el futuro nuevas determinaciones, cae de su

p"ro qoe los artículos de la fe y las determinaciones propuestas autorita-

iivamente no agotan la fe de la lglesia. Ha de haber multitud de

verdades en la lglesia gue son realmente de fe y no han sido objeto de

una ordenación nueva en el símbolo o de una nueva determinación. Son

las que no han pasado todavía a ser redactadas como artículos y las que

no h"n sido determinadas como de fe. Forman parte éstas del sentir de

la lglesia. sobre ellas, no impone la Iglesia una obligación especial.

¿Qu? nombre reciben estas verdades? A lo largo de la explicación de

baitez aparecen constantemente el término dogma y la expresión dogma

fideí. l¡os dogmas son doctrinas ciertamente. Es cierto que el término

dogma se aplica algunas veces incluso a las dochinas de los herejes;

pero predomina siempre esta expresión de dogma de la fe en referencia

ã ta ¿octrina que siente la lglesia universal. Lns dogmas son algo firme

y sólido. L¡s iieles han de saber cómo llegar a averigUar con certeza qué

ãs y qué no es un verdadero dogma de fe dentro del sentir de la lglesia.


